
ANO XXXIf 27 de agosto de I92è Nùmero 1652

Precios de suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 pías.

Extranjero: ídem..........................  10,00 —

Ultramar: ídem..............................  15,00 —

Número  ̂ suelto................................   0,50 —

HOminlsíración y suscripción.

Galle del Eaerataente, aùto . ! ,  Intpreitla üaD lcipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  F T J B E T C A .  L O S  L T J N E S

- » II M  A K  I O

A vuntamiento: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 22 de agosto.—Distribución de fondos 
del Ensanche para el próximo mes de septiembre.

Alcaldía P residencia: Anuncios referentes al vencimiento de 
la Deuda de Expropiaciones del Ensanche, y del cupón de Deudas 
municipales.

S ecretaría; Subastas pendientes de celebración. — Anuncios 
referentes ai artículo 294 de las Ordenanzas municipales. Otro 
de los pliegos de condiciones para la adquisición de 15 caballos 
con destino al escuadrón de la Guardia Municipal.—Otro del Tri­
bunal de oposiciones a plazas de Inspectores supernumerarios de 
Sanidad veterinaria. — Cementerios: Autorizaciones de enterra­
miento concedidas a las Sacramentales. — Licencias expedidas 
por los Negociados 3." y 4.“, por la Sección de Obras de Cons­
trucción del Ensanche y por la Dirección de Aguas Potables y 
Residu arias.

Intervención: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos de! Ensanche y del Interior.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

O bras municipales: Las en ejecución.
PolicIa urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos. —Servi­
cios prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

C ementerios: Inhumaciones verificadas del 20 al 28 de agosto  
de 1928.

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del día 22 de agosto  de 1928.—í x - 
(racto,—Presidencia del ilustrísimo señor Teniente Alcalde, 
D. Luis deParrella y Bayo.—Asistieron el Teniente Alcalde 
Sr. Colón, y los sustitutos señorita Perales, Sres. Carazo, 
Chillón, Sanz Matarranz, señora Quintanilla y Sres. Cola y 
Heredia. -

Se abrió a las once y cincuenta minutos de la mailana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA

Acuerdos: 1." Se dio cuenta de un informe de los seño­
res Letrados consistoriales, fecha 21 del pasado mes de junio, 
con relación a instancia del obrero municipal del Matadero 
D. José Antón Carrión, solicitando le sean abonadas por el 
Ayuntamiento 4.500 pesetas a que ascienden los jornales que 
dejó de percibir como consecuencia del despido de que fué 
objeto con motivo de la huelga ocurrida en dicha dependencia 
municipal, y en cuyo informe los señores Letrados informan­
tes hacen constar que la única obligación legal del Ayunta­
miento eii cuanto a la reclamación del señor Antón está conte­
nida en la sentencia del Tribunal industrial de esta Corte al 
que acudió dicho señor demandando al Ayuntamiento con la 
súplica de que se le condenase a reponerle en el puesto que 
desempeñaba antes de la huelga así como a abonarle los jor­
nales que dejó de percibir, a razón de 10 pesetas diarias, des­
de el 3 de noviembre de 1926 hasta la fecha en que fuera rein­
tegrado en su puesto, más los intereses legales de dicha suma 
a partir de la fecha de la interposición de la demanda y 400 pe­
setas, o suma que fijase el Tribunal por los perjuicios que le 
fueron irrogados, y por cuya sentencia, estimando parciatinen­
te la demanda, se condena al Ayuntamiento al abono al actor 
de 140 pesetas, absolviéndole de los demás pedimentos, can­
tidad que ya ha debido ser abonada, y qué, por consiguiente, ya 
nada puede pedir legalmente el repetido señor a la Corpora­
ción municipal, habiendo manifestado por otra parte la Aseso­
ría, en cuanto a las diversas razones y fundamentos que se 
alegan por el solicitante en su escrito, que no ha de entrar en 
el estudio de las mismas por no ser propias de su competencia, 
siendo la Comisión municipal Permanente la única que puede 
aceptarlas o rechazarlas, tomando el acuerdo que estime pro­
cedente.

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó de conformidad con lo pro­
puesto por el señor luetrado consistorial en el precedente infor­
me, sin perjuicio de que por la Alcaldía se estudie el medio 
legal de conceder al obrero de que se trata alguna cantidad, 
desde luego inferior a la solicitada por el interesado.

2.“ Se dió cuenta de un informe del señor Concejal don 
Augusto Sanz Matarranz, instructor del expediente seguido a! 
Inspector de Policía sanitaria D, Eduardo Masip López, en el 
que propone, eii vista de lo actuado en el mismo, se imponga ai 
referido funcionario la privación de dos meses de haber como 
responsable de la falta grave de abandono de destino que seña­
la el apartado 2.“ de! artículo 109 del vigente Reglamento de 
Secretarios, Interventores y Empleados municipales en gene­
ral, atendiendo al resultado de la justificación presentada por 
el interesado de haber solicitado la excedencia reglamentaria 
fundándola en motivos de salud, sin perjuicio de dar el trámite
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que le corresponda, si se estima oportuno, a la petición de ex­
cedencia que formula,

Y la Comisión municipal Permanente, con el voto favorable 
de todos los señores asistentes a la sesión, acordó de confor­
midad con lo propuesto por el señor Concejal instructor del 
expediente.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

3. '* Quedar enterada de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 9 del corrien­
te, trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de 31 del pasado mes de julio, por la que, para su ejecución y 
cumplimiento, se remite copia de la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo 
en 30 de junio próximo pasado, absolviendo a la Administra­
ción general del Estado de las demandas interpuestas por la 
Sociedad J. Eugenio Ribera y Compañía, contra Reales órde­
nes del propio Ministerio de 29 de enero de 1925 y 12 de febre­
ro del mismo año, que declara firmes y subsistentes, y por las 
cuales se confirmaron acuerdos municipales denegatorios del 
pago de intereses de demora en el abono de certificaciones de 
revisión de precios a dicha Sociedad como contratista de las 
obras del Matadero y Mercado de Ganados.

4. " Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 11 del co­
rriente, nombrando a D. Pedro Alvarez Velluti Concejal 
titular del Ayuntamiento, con carácter de interino, en la vacan­
te que existe por dimisión de D. José Medina Togores, en uso 
de las facultades que le están conferidas por la Real orden 
de 28 de marzo de 1924, y de conformidad con lo que dispone 
la de 4 de febrero de 1927.

5. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por el 
que, accediendo á la petición formulada por la Federación 
Odontológica Española y en atención a contar este excelen­
tísimo Ayuntamiento con un tan brillante Cuerpo Facultativo 
de Odontólogos, se propone la designación de los señores 
D. Bernardino Pándete, Director de la consulta de referencia, 
señorita Josefina Laúdete y D, Antonio Cerv'era, Profesores de 
la indicada consulta, para que al concurrir a la Asamblea Re­
gional de Odontología, que tendrá lugar en Pontevedra durante 
los dias del 25 al 29 de! actual, ostenten la representación del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, siendo de cuenta de 
los propios interesados los gastos que con tal motivo puedan 
originárseles.

6. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 18 del corriente, en el que propone, de conformidad con el 
informe de la Intervención Municipal de 7 del mismo mes, la 
designación de D. Constantino Senarega y Novillo para asu­
mir la Jefatura de la oficina del servicio de Inspección e Inves­
tigación de Arbitrios, Rentas y Exacciones y llevar a efecto 
el planteamiento y desarrollo de dichos servicios, en armonía 
con el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 20 de julio último.

A petición del Sr. Cola quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes decretos de la Alcaldía Presidencia:

Uno dando cuenta del acta de los exámenes verificados 
entre Bomberos para cubrir por ascenso tres vacantes de Ca­
pataces de segunda dase.

Otro dando cuenta del acta de los exámenes verificados 
entre Bomberos de segunda clase para cubrir por ascenso 
veintiuna plazas de Bomberos de primera clase.

7. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del corriente, en el que propone, de conformidad con io in­
formado por los señores Letrados consistoriales, se acate el 
fallo dictado por el Tribunal económico-administrativo de la 
provincia en 2ü del pasado mes de julio en la reclamación for­
mulada por D. Enrique Palazuelo contra acuerdo del Ayuiita- 
mieiiío, relativo al arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos que gravó la transmisión de la finca luímero 24 de la 
calle de Argensola; todo ello teniendo en cuenta que el men­
cionado fallo no es definitivo porque no causa estado ya que 
no resuelve el fondo del asunto, puesto que se limita a acu­
m ular todo lo actuado a partir de la  diligencia que apa­
rece al fo lio  A rcero del expediente, y ordena que se noti­
fique uuevameiite, en debida forma, las valoraciones objeto de 
impugnación y que se reponga el expediente a dicha diligen­
cia; debiendo disponerse lo necesario para su auuplimieuto.

8. ” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha

3 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo in­
formado por los señores Letrados consistoriales, se coadyuve 
a la Administración en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto ante el Tribunal provincial por D. Francisco López 
Santos contra fallo del económico-administrativo de la pro­
vincia de 30 de marzo próximo pasado, que desestimó la re­
clamación de dicho señor, como representante legal de su es­
posa doña Julia Bustos Sastre, contra acuerdo municipal rela­
tivo al arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos por 
la transmisión de un solar en la calle de Salamanca, 2, Valle 
del Moro; todo ello al objeto de qiie se puedan alegar las ex­
cepciones y razones conducentes a que prevalezca el referido 
fallo favorable al Ayuntamiento.

9. " Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 14 del corriente, en el que proponen que el Ayun­
tamiento no se muestre parte como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por D. Francisco de los Cobos 
Fuentes y otros varios empleados de Contabilidad, contra 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 28 de marzo 
último por virtud del cual se acordaron modificaciones en los 
escalafones, en cumplimiento de sentencia del Tribunal Supre­
mo, toda vez que en los diferentes casos análogos al de este 
asunto que se han sometido a informe de la Asesoría se ha 
manifestado por ésta que, por tratarse de asuntos que realmen­
te no afectan al interés municipal, y sí sólo al de los funciona­
rios recurrentes, puesto que la discusión lia de versar acerca 
de la colocación de unos u oíros empleados en el escalafón, el 
Ayuntamiento no debe mostrarse parte en los recursos que 
con ese motivo se interpongan ante los Tribunales de lo Con­
tencioso-administrativo.

10. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 6 del corriente, en el que proponen se desestimen 
las reclamaciones de los señores D. Alfonso Martín Villaiba y 
D. Servando Martínez al pliego de condiciones facultativas que 
debe regir la subasta para suministro de objetos de escritorio 
con destino a las dependencias municipales, solicitando la des­
aparición de la cláusula 14 de los referidos pliegos, que esta­
blece como requisito iiidispeiisable para tomar parte en la su­
basta, la justificación, mediante el oportuno recibo, de estar 
dado de alta en la contribución industrial correspondiente, así 
como la de llevar dos.años establecido, por estimarla perjudi­
cial para los iiiterese.s de la Corporación, toda vez que pudiera 
limitarse la concurrencia de postores, e insinuándose por el se­
gundo de los redamantes que contra tal limitación se habían 
pronunciado los señores Letrados al informar en el expediente 
de la subasta celebrada para suministro de articuios de ferrete­
ría; debiendo dejarse subsistente la referida cláusula 14 por 
caer dentro de la esfera de acción de la competencia de! Ayun­
tamiento ya que el Reglamento para la contratación de obras 
y servicios municipales de 2 de julio de 1924 establece las con­
diciones que deben fijarse en toda subasta o concurso que ha­
yan de celebrar las Corporaciones, señalando su articulo sexto 
aquellas que imprescindiblemente deben figurar en los pliegos, 
sin que entre ellas se obligue a la limitación de que se trata; 
pero si no se le obliga si puede'la Corporación, en virtud de 
la autonomía que se le reconoce, señalar cuantas otras estimen 
ser conveniente en defensa de los intereses que le están enco­
mendados y asi se encuentra autorizado para ello en el artícu­
lo 162 del Estatuto municipal donde se le autoriza para exigir 
aquellas garantías de los Ucitadores, ya para tomar parte en 
la subasta, ya para el cumplimiento del servicio; debiendo co­
municarse la denegación de que se trata a los ¡iiíeresados, con 
la expresión de que contra ella tan sólo procede la interposición 
de recurso contencioso-administrativo ante el Tribuna! provin­
cial dentro del plazo de un mes desde que el acuerdo sea co­
municado.

11. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 11 del corriente, remitiendo el balance de com­
probación y saldos de las operaciones verificadas en el mes de 
julio último y anotadas en los libros Mayor y de Cuentas co­
rrientes, por artículos del presupuesto de gastos e ingresos 
para el año 1928, que se ¡levan en la intervención, en ciimpli- 
luiento del artículo 407 del Reglamento de Hacienda iiiuni- 
cipal.

12. Quedar enterada de otro oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 9 del corriente, remitiendo el balance de com­
probación y estado demostrativo de las operaciones de conta-
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biiidad verificadas hasta fin de julio por cuenta del presupuesto 
del Ensanche para el ejercicio de 1928.

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

Asuntos informados por Secretaría

Negroeiado 4 “—Obras

13, Aprobar un presupuesto, importante 47.901,84 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías públicas para empe­
drar con el material existente en la misma, colocado sobre base 
de 0,20 metros de hormigón y mortero en seco y fltíido, la 
calle de Nicolás María Rivero; todo ello teniendo en cuenta 
que el tráfico enorme que existe en la vía de que se trata, 
aumentado en la actualidad con la apertura de la calle de Ar- 
labán y el estado del pavimento actual, justifican sobradamen­
te la necesidad de realizar dicha obra; debiendo ser cargo el 
importe de la misma, que habrá de realizarse por la contrata 
vigente, al crédito consignado en el concepto 60 del presu­
puesto extraordinario de 192-3, según informa la Intervención.

14. Aprobar un presupuesto, importante 23.736,80 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías públicas para coloca­
ción de pavimento de asfalto en losetas, encintados y aceras 
de cemento en la calle de Jovellanos; todo ello teniendo en 
cuenta que el material granítico existente en esta vía', que es 
la de acceso al Teatro de la Zarzuela donde se celebra la tem­
porada lírica nacional a consecuencia de la reforma del Teatro 
Real, data de hace más de cuarenta años, y, sentado sobre 
base Jde arena, exige continuas reparaciones de mayor coste 
de la obra que se propone, aparte de lo que entorpecen la cir­
culación y en cuanto a la urgencia está tan demostrada cqmo 
la necesidad, con el fin de aprovechar para los trabajos lo que 
resta de este mes y parte del entrante en que, por estar cerra­
do el referido teatro, el tránsito es menos intenso; debiendo 
ser cargo el importe de dichas obras, que habrán de realizarse 
por la contrata vigente, al crédito que existe en el concepto 60 
del presupuesto extraordinario de 1923, segiin informa la Inter­
vención, '

DE NUEVO DESPACHO '

Asuntas y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2.“—Hacienda

A petición del Sr. Colón quedó sobre ta mesa uii dictamen 
proponiendo la amortización de dos plazas vacantes de Encar­
gados de calas, y la supresión de estos cargos a medida que 
vayan vacando, encomendándose la fimción, al extinguirse to­
das las plazas, al resto del personal de Vías públicas, e informe 
del señor Ingeniero Director de este servido.

Comisión 6,®-—Ensancha

15, Confirmar, de conformidad con lo infonnado por los 
señores Letrados consistoriales, el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia de 10 del corriente mes, para que el excelentísimo 
Ayuntamiento se persone en la demanda interpuesta ante el 
Juzgado de primera instancia del distrito de Chamberí, por don 
Esteban Perales y Caballero, Procurador, en nombre y repre­
sentación de doña Leonarda Orbe y Balanzátegui, sobre rein- 
vidicación de terrenos que dice ser de sti propiedad, situados a 
la derecha de la calle de Santa Engracia, manzana numero lül 
del Ensanche, de los cuales se encuentra en posesión el Ayun­
tamiento y el Estado, destinados al emplazamiento de una Casa 
de Socorro y un Grupo escolar, debiendo notificarse el expre­
sado acuerdo en el sentido de que en el término de treinta días, 
que fijan los señores Letrados, se conteste a ta indicada deman­
da, y pasar a disposición del señor Letrado consistorial encar­
gado de la defensa de este asunto todos los antecedentes que 
acerca de los expresados terrenos obren en las oficinas muni­
cipales y en el Archivo de Villa, y expedirse, además del dic­

tamen y del acuerdo aprobatorio que acerca de él recaiga, la 
oportuna certificación que habrá de ser remitida con toda 
urgencia al señor Decano de los Procuradores del Ayunta­
miento y comunicarse al señor Letrado consistorial a quien 
corresponda.

16. Aprobar un crédito de 2.346 pesetas, abonadas por el 
señor Decano de los Arquitectos municipales, importe de los 
gastos llevados a cabo por dicho señor con motivo de la forma­
ción de un plano de la futura Ciudad Universitaria y de ta 
Avenida de Alfonso Xlll; debiendo ser cargo dicha suma, se­
gún informa la Intervención, al crédito de 100.000 pesetas, 
consignado en el capítulo VIII, articulo 1.", concepto 4.“ del 
vigente presupuesto.

17. Apropiar al solar de D. Andrés Méndez Alcáraz, pro­
pietario de un solar señalado con los números 18 y 20 de la 
calle de Lope de Rueda, una parcela de terreno procedente del 
antiguo camino de Vicálvaro, de 79,27 metros cuadrados, valo­
rado por el señor Arquitecto municipal en 57,96 pesetas metro; 
debiendo ingresar el referido propietario en los fondos del En­
sanche la cantidad de 4.594,49 pesetas, a que asciende e! valor 
total de la parcela, previamente al otorgamiento de la escri­
tura y obligándose a admitir como titulo de propiedad el de po­
sesión por la Villa de Madrid desde tiempo inmemorial.

18 a 20. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, regias aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas al saneamiento de edificios:

A la Sociedad anónima Sacristán Hermanos, para cons­
truir una casa en el número 84 moderno de la calle de Alcalá, 
con vuelta a la Avenida de Menéndez Pelayo.

A D. Francisco Orfüa y Escobar, para construir una casa 
en el número 86 moderno de la calle de Alcalá.

A D. Hilario Ruiz, para construir una casa en el núme­
ro 88 moderno de la calle de Alcalá.

A la excelentísima señora Marquesa de Santa María de 
Silvela, para ampliación de un piso a la casa número 102 de 
la calle de Lagasca.- .

A D. Francisco Muñoz, como contratista de obras de la 
señorita Mercedes Castellano, para coiistrnir una habitación 
más a las que tiene el hotel número 8 de la calle de Juan 
Bravo.

A doña Rita de Zúñiga García Izquierdo, para ampliar un 
piso a la finca número 15 de la calle de Antonio Acuña.

A D. Andrés Remacha, para ampliar la planta de áticos de 
la finca número 11 de la calle de Sebastián Elcano.

Á D. Luis Moragón López, para construir una casa en el 
número 99 de la calie de Méndez Alvaro; debiendo hacerse 
constar que esta construcción se entenderá como llevada a 
cabo en el interior de un solar sin fachada a vía oficial del 
Ayuntamiento, y por lo tanto sujeta a cuanto preceptúen las 
disposiciones vigentes para esta dase de edificaciones.

A D. Juan Bueno Toribio, para construir una casa con fa­
chada a un paso particular de la calle de Méndez Alvaro; de­
biendo hacerse constar en este caso lo mismo que para el an­
terior.

Asuntos informatios por Secretaría

Negoeiado 1.“—Gobierno inteplor y Personal

27, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para ocupar una plaza de Jefe de Negociado de segunda dase 
de la Sección de Administración, dotada con el haber anual de 
7.000 pesetas y vacante por jubilación del que la desempeña­
ba D, Francisco Miranda Pérez; debiendo ascenderse a la ci­
tada plaza y a las resultas a los funcionarios que ocupan los 
primeros lugares en sus escalas respectivas, por corresponder 
la provisión de la misma a! turno de antigüedad, y amortizán­
dose la resulta última de Oficial tercero, aplicándose las eco­
nomías a los radios en turno de la rueda de mejoras, en cum­
plimiento de lo dispuesto por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno en 4 de abril de 1927:

Primero. Ascender a Jefe de Negociado de segunda cla­
se de Administración, con 7,000 pesetas anuales, a D. Ubaldo 
Lenard Alarcón.
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Segundo. Ascender a Jefe de Negociado de tercera clase 
con 6,000 pesetas anuales a D. Elíseo Molió Millet.

Tercero. Ascender a Oficial primero, con 5.000 pesetas, 
a D. Agapito González Martin,

Cuarto,, Ascender a Oficial segundo, con 4,000 pesetas, 
a D, Arturo García Blanco.

Quinto, Amortizar la resulta de Oficial tercero, que pro­
duce el ascenso anterior.

Sexto, Aplicar las 6.000 pesetas de economías a los si­
guientes radios, a razón de 1.000 pesetas cada uno:

Radio numero 10, Oficial tercero D. Adolfo Herráez Ro­
dríguez.

Radio número I, Oficial primero D. Agapito González 
Martín. ,

Radio número 5, Oficial segundo D. Nicomedes Martín 
Gómez,

Radio número 6, Oficial segundo D, Antonio Laslieras 
González.

Radio númej'o 7, Oficial segundo, D. Antonio Plañiol Bon- 
ceis.

Radio número 8, Oficial tercero, D. Luis Esteban Aldecoa.
28. Aprobar los ascensos que a continuación se expresan 

para proveer una plaza vacante de Ordenanza de las oficinas 
centrales, dotada en presupuesto con el haber anual de pese­
tas 3.500, cuyos ascensos tendrán efectividad desde el día 9 del 
actual, siguiente ai en que se produjo la vacante;

A dicha plaza, con el mismo haber de 3.500 pesetas, del 
Ordenanza de las distintas dependencias D. Diego Cantero 
Prieto.

A la que éste deja, del Portero D, Urbano Ariza Rodrí­
guez, número 1 de los de su clase, y  que la resulta de Portero 
con 3.000 pesetas, se amortice cumpliendo ási lo dispuesto en 
la Base 1 del vigente presupuesto. .

Negoeíado 2 ,“—Hacienda

29. Reconocer a D. Fernando Martin, como apoderado 
de D, Pedro Ruiz Jiménez, el derecho a la devolución de la 
cantidad de 1.252,50 pesetas que había satisfecho indebida­
mente por el arbitrio de veladores correspondiente al quiosco 
de su propiedad, sito en la calle de Moret, esquina al paseo de 
Ruperto Chapí; todo ello teniendo en cuenta que se ha justifi­
cado, según informe de la Administración de Rentas, que los 
veladores de que se trata fueron clasificados como de segunda 
categoría, en lugar de tercera que es la que le corre.sponde, y 
se han aportado al expediente las certificaciones de legitimi­
dad e ingreso prevenidas en la circular de la Dirección gene­
ral de! Tesoro de 29 de marzo de 1890, evacuándose por el 
Interventor municipal el dictamen prevenido en la disposición 
quinta de la expresada circular; debiendo llevarse a cabo la 
expresada devolución a dicho señor como minoración de los 
ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso.

30. Jubilar por imposibilidad física a la Maestra nacional 
de esta Corte, dona María del Consuelo Portero Díaz y asig­
narla el haber pasivo de 5.600 pesetas anuales, 80 por 100 de 
las 7.000 que como último y mayor sueldo disfrutado en activo 
le sirven de regulador con arreglo al acuerdo de carácter gene­
ral adoptado por la Comisión municipal F'erniaiiente en 24 de 
diciembre de 1924, empezando a disfrutar sus derechos pa.si- 
vos a partir del día 25 de marzo último, siguiente al en que 
cesó su servicio activo, según justifica el certificado de servi­
cios expedido por la Sección Administrativa de Primera ense­
ñanza de Madrid.

Negociado 3.“ -P olicía  urbana

31 a ,39. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los’informes que constan en los expe­
dientes correspondientes:

A D. Ricardo García Valencia, para establecer una cerra­
jería artística e instalar un electromotor de un caballo de fuer­
za en la calle de Oüd, 9.

A D. Antonio Val, para establecer una carbonería en la 
calle de Qalileo, 23.

A D. Felipe Gómez Barrio, para establecer una fábrica de 
barnices en el Cerrillo de San Blas, calle H, manzana 13, nú­
mero 13, para surtir la droguería establecida en la calle de 
Hortaleza, 24.

A D. Arturo González Igual, para ampliación de la licen­
cia de imprenta y encuadernación, por instalación de iina mi­
nerva de 30 por 40 y un electromotor de 0,50 caballos de fuet::_ 
za en la calle de la Palma, 13,

A D. Isidro Julián Peros, para establecer una droguería y 
■perfumería en la calle de las Infantas, 42.

A doña Enriqueta Herrera, para establecer una fábrica de 
lejía en la calle de Luis Cabrera, 34.

A D, Mariano Roca de Togores, Mayordomo del Hospital 
de la V. O. T. de San Francisco de Asís, para instalación y 
funcionamiento de un aparato para rayos X con una conmuta­
triz de 4,5 kilovatios en la calle de San Bernabé, 13.

A los Sres. Torrent y Compañía, para establecer una im­
prenta e instalar tres máquinas planas, dos minervas y cinco 
electromotores con fuerza total de seis caballos en la calle de 
Santa Teresa, 16.

A D. Pedro Mesones Macho, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para café bar en la calle del Are­
nal, 3, teniendo en cuenta que no ha sufrido variación ni inte­
rrupción el ejercicio de la industria.

40 a 42. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, para instalar calderas de calefacción por agua 
en los sitios que se indican, con áujeción a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes:

A los Sres. Boettichery Navarro, una de tercera categoría, 
en el piso principa! de la casa número 2 de la calle de las 
Veneras.

A D. José Giúllamón Martínez, doce, en la casa número 3 
de la calle de San Millán.

A D, Otto Polle Longeinóii, trece, en la casa número 5 de 
la plaza del Progreso.

Negociado 4.°—Obras
43, Autorizar a la Dirección de Vías públicas para inver­

tir durante el presente trimestre 50.000 pesetas en el pago de 
los servicios de transportes en general y suministro de arenas 
para las atenciones del ramo; debiendo ser cargo dicha suma, 
segtín informa la Intervención, al crédito que para estas aten­
ciones figura consignado en el capítulo XI, artículo 3,“, con­
cepto 518 del vigente presupuesto, siempré que antes de rea­
lizarse ningún pago se justifique por la expresada Dirección, 
para su tramitación y aprobación por la Alcaldía Presidencia, 
la inversión del crédito de que se trata.

44, Autorizar a la Dirección de Vías públicas paha inver­
tir 150.000 pesetas durante el trimestre actual para conserva­
ción de pavimentos y tapado de calas de empedrado; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, a la par­
tida consignada en el ■capítulo XI, articulo 3.“, concepto 516 
de! vigente presupuesto, a reserva de que antes de realizarse 
ningún pago la Dirección expresada justifique, para su trami­
tación y aprobación por la Alcaldía Presidencia, la inversión 
del referido crédito.

45, Aprobar un presupuesto, importante2.998,13 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías públicas para la adquisi­
ción de pinturas y materiales necesarios para pintar las verjas 
de los jardines públicos, que habrá de suministrar la contrata 
vigente; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la In­
tervención, al crédito destinado a estas atenciones, consignado 
en el capitulo XI, artículo 3.°, concepto 523 del vigente presu­
puesto.

46, Aprobar un presupuesto, importante 1.999,80 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías públicas para la adquisi­
ción de la contrata respectiva de la madera necesaria para la 
construcción de cajones y casillas de guardas de dicho Ramo; 
debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
al crédito de 2.000 pesetas consignado en el capitulo XI, ar­
tículo 3.", concepto 522 del vigente presupuesto.

47, Concurrir a la información pública abierta por el Go­
bierno civil por espacio de treinta días para que los que se 
consideren interesados presenten los 'escritos o reclamaciones 
que estimen oportunas, respecto a la caducidad de la concesión 
del tranvía de vapor Madrid-Vallecas-Canteras, propuesta por 
la tercera división de ferrocarriies, y que en dicha concurrencia 
se proponga que en beneficio del vecindario debe declararse 
ia caducidad de la inenciojiada linea, abundando en las razones 
expuestas por la Dirección de Vías públicas, y toda vez que 
la línea en cuestión no produce beneficio al público y sí es 
causa de molestias y entorpecimientos en la circulación.
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48 a (10, Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por la Comisión municipal Permanente, 
que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902,

Segunda. Los propietarios de fincas de! Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbauización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante io expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el CLtiiiplimíento de las dis­
posiciones de sanidad y tas relativas a ia construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes. .

l^AlíA CONSTRUIR CASAS EN El. EXTRARRADIO

A Ü. Celestino Fernández, en la calle de Berrugiiete, 13.
A doña Segunda Ruiz, en la calle de Francisco Silvela, 22.
A D. Francisco Garrido, en la calle de Vicente Perea, 10,
A D. Fermín Bartolomé González, en la calle de Cartage­

na, 41, con vuelta a la de Ferrer del Rio.
A D, Felipe Casas, en la calle de ia Dehesa, sin número y 

paseo de la Dirección.
A D, Francisco Conde, en la calle de la Dehesa, 1.
A D. Luis Cerveró, para instalar un montacargas, en la 

finca minierò U de la carretera de Chamartín.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Antonio Cazorla, en la finca pasaje de Cayo Redóñ, 
con vuelta al paso E.

A D. Antonio Mendaño, en la finca número 1 duplicado de 
la calle de los Artistas.

A doña María Gómez, en lá finca número 25 de la calle de 
Doña Blanca. '

A D. Balbiiio Muiños, en la finca número 25 provisional de 
la calle de Gómez Ortega.

.A D. Isidro Yepes, para ampliación y reforma, en la finca 
número 14 de la Avenida de San Isidro.

PARA CONSTRUIR CASA EN EL INTERIOR

A D. jacobo Morales, en el paseo de Atocha, 5, con vuel­
ta a la calle del Doctor Velasco.

PARA CONSTRUIR EN EL PARQUE URBANIZADO METROPO­
LITANO

61 a 64 Conceder licencias, con sujeción a los planos y 
Memorias presentados y a los informes que constan en los ex­
pedientes, libres de derechos según lo preceptuado en el apar­
tado 13 de la ley de 18 de marzo de 1895, reformado por la 
de 8 de febrero de 1907, y e! 14 del reglamento de 15 de 
diciembre de 1896, a D. José Maria Otamendi para construir 
un hotel en la calle de! Bosque, 17;'para construir un hotel en 
la calle de las Amapolas, 13, y para construir una casa en la 
Avenida de la Reina Vicí.ria, manzíiiia G, número 1, y u don 
Cándido Urquijo, para construir un muro de cerramiento en el 
testero de la finca número 17 de la Avenida de la Reina Vic­
toria.

Negioeiacio de Reformas Sociales

65. Conceder a los obreros municipales Bibiano Gómez 
Marrón, Niceto Estremerà Aguado y Pablo Sestines Alva­
rez, vista la imposibilidad física en que se encuentran para 
prestar el servicio que les estaba encomendado y que han 
venido desempeñando durante más de veinte años, la pensión

de retiro de 2,60, 2,90 y 4 pesetas diarias, respectivamente, 
40 por 100 de ¡as 6,50, 7,25 y 10 pesetas que disfrutaron últi­
mamente y que les sirven de jornal regulador.

PROPOSICIÓN

66. 'romar en consideración y darle la tramitación legal 
correspondiente a la suscrita por los Sres. Cola y Heredia, 
interesando la adopción de las medidas que a continuación se 
expresan en relación con la venta de frutas y verduras, para 
cooperar al abaratamiento de estos productos;

Primero. Toda expedición con destino a nuestro Mercado 
vendrá acompañada de la correspondiente guía, visada por el 
Alcalde de la localidad, en la que se haga constar: nombre del 
productor, clase de mercancía, precio, cantidad, nombre del 
destinatario y fecha de facturación. .

Segundo, E.stas «guiasi serán presentadas en la Jefatura 
de Mercado.s para su conocimiento por ser documento de 
compra.

Tercero. El asentador o comisionista por su trabajo en la 
venta de productos que no excedan de 50 céntimos kilogramo 
cobrará un 2 por 100 de comisión los que excedan de dicha 
cantidad el 3 por 100, En la venta de las verduras sólo perci­
birán 50 céntimos por bulto.

Cuarto. Los asentadores o comisionistas vienen obliga­
dos a entregar diariamente a la Jefatura de Mercados una re­
lación jurada, en la que deberán consignar sus compras efec­
tuadas sin intervención de intermediario, nombre del produc­
tor, ciase del producto, peso, cantidad y desperdicio, si le 
hubiere, del producto. En este caso justificará el desperdicio 
habido en la mercancía mediante un certificado que se le expe­
dirá en dicha Jefatura de Mercados para que lo acompañe en 
la relación de cuentas con el productor a quien adquiriese el 
fruto.

Quinto. Todas las transacciones que efectúen los asenta­
dores irán acompañadas de mi vendí, que se entregará al com­
prador detallista establecido o ambulante, a fin de que éstos 
se sujeten a lo siguiente:

Sexto. Los vendedores detallistas establecidos no podrán 
percibir una comisión superior al 20 por 100 en los géneros 
que excedan en precio de 50 céntimos kilogramo y en Tos que 
sobrepase dicha cantidad un 25 por 100.

Séptimo. Los vendedores ambulantes (que son unos cua­
tro mil) percibirán la Comisión de un 10 por 100 en ios pro­
ductos que no excedan de 50 céntimos kilogramo y el 15 
por HX) en los que se coticen mayormente.

Octavo. Los detallistas establecidos como los ambulantes 
colocarán en sus puestos o carros, en sitio visible, una tablilla 
con los precios señalados a los productos que expendan al pú­
blico, para que puedan ser fácilmente comprobados por los que 
ejerzan la inspección de Mercados.

Noveno. Los asentadores o comisionistas que operan fue­
ra del Mercado de la Cebada vienen obligados a presentar en 
las Tenencias de Alcaldía del distrito que actúen una «guías y 
abonar los impuestos de introducción y cumplir los requisitos 
que se señalan en el artículo 4.°

Décimo. Los asentadores o comisionistas no podrán aca­
parar productos para retenerlos almacenados y encarecer su 
precio o sostenerlos elevados, perjudicando al consumidor y al 
productor. Igualmente les es proiiibido sostener sus precios 
corrientes cuando estos productos se hallen fáciles a su pérdi­
da. Estos productos deberán venderse a más bajo precio, indi­
cando en carteles la calidad del artículo. Y si por abandono del 
asentador se deteriorase el género por no darle salida, correrá 
a cargo de dicho asentador la recogida y transporte del mismo, 
aplicándosele al mismo tiempo la multa que le correspondiese.

Undécimo. Los «Contadores» no tendrán otra misión que 
la que su nombre indica, siéndoles terminantemente prohibido 
dedicarse a la reventa de productos.

Duodécimo. La Delegación de Abastos deberá ejercer la 
fiscalización necesaria en todos los mercados de Madrid, como 
también en la venta ambulante y fruterías establecidas, propo­
niendo aquellas medidas que tiendan al mayor abaratamiento 
de las frutas y verduras,

Terminado el despacho de los asuntos del Orden del dia, el 
Sr. Chillón, después de expresar su complacencia por la cam­
paña emprendida para regularizar el precio de las frutas y ver­
duras y por la adopción de medidas conducentes a resolver el

J
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problema de abastecimiento de los mercados, indicó la conve­
niencia de que se renueve el pavimento de la calle del Divino 
F^astor, atendiendo a que se trata de una vía céntrica de gran 
tránsito, por ser calle de enlace entre las de San Bernando y 
Fuencarral y a que por estar empedrada de cuña las reparacio­
nes que en ella liay que hacer son constantes, y añadió que po­
día llenarse esta necesidad utilizándose adoquines levantados 
de otras calles en donde se haga nueva pavimentacióti y con 
carpo al crédito a que había hecho referencia el Sr. Colón.

El Sr. Heredia manifestó que, en su deseo de colaborar al 
bienestar del vecindario madrileño, y sobre todo al de las cla­
ses más modestas, venía observando el iticiimplimiento de un 
acuerdo adoptado por la Comisión municipal Permanente en 
sesión de 22 de julio de 1925, aprobando una moción de la Al­
caidía para que en las casas donde existan ascensores para uso 
de los inquilinos se establezcan otros secundarios o montacar­
gas para que los utilicen los criados y proveedores de aquéllos, 
a cuyo efecto se marcaba un plazo en el cual habrian de hacer­
se esas instalaciones, y rogó a la Presidencia hiciera cumplir 
el referido acuerdo, que estaba inspirado en un sentimiento de 
caridad hacia las ciases modestas a quienes afectaba y en un 
espíritu de carácter social digno del mayor elogio.

La señora Quinta ni 11 a recordó que haría próximamente un 
ano presentó una instancia, suscrita por los vecinos y comer­
ciantes de la calle de Tenerife, solicitando la pavimentación de 
esta calle y de la de Almansa desde el comienzo de ella a la 
de Juan Pantoja, sin que tan justa petición hubiera sido resuel­
ta, y que aprovechando la circunstancia de pavimentarse de 
nuevo las calles de Jovellanos y Nicolás María Rivero, rogaba 
a la Presidencia viera si había posibilidad de aprovechar parte 
del material que se levantase de ellas en el empedrado de 
aquellas vías, cuyas condiciones para el tránsito eran bastante 
deplorables. '

El Sr. Matarranz encareció la necesidad de que se reponga 
de aceras el trozo de la plaza del Angel comprendido entre la 
calle de las Huertas y plaza del Principe Alfonso, y al propio 
tiempo que se arregle, con adoquines levantados de caites que 
hayan de pavimentarse de nuevo, la de Raimundo Lidio. '

El Sr. Carazo manifestó que el barrio del Marqués de Co­
millas—de numeroso vecindario—carecía de empedrado, y por 
ese motivo sus calles estaban en un estado lamentable, sufrien­
do los vecinos las molestias del polvo que en verano originaba 
esa falta, y en invierno las inherentes a los baches y al lodo 
que se producían, y añadió que se trataba de una barriada e ^  
tensísima que abarcaba desde él río Manzanares hasta el límite 
de Villaverde y los Carabancheles, y que precisamente, por 
tratarse de un núcleo de población importantísimo, merecía ser 
atendido por el Ayuntamiento de Madrid.

El Sr. Cola, haciéndose cargo de los ruegos formulados 
por los señores Concejales que habían usado de la palabra res­
pecto a arreglo de pavimentos de algunas calles, dijo que era 
necesario abordar en el presupuesto con toda amplitud el pro­
blema de la pavimentación, consignando mayores sumas de las 
que se fijan para subvenir a tan perentoria necesidad, y señaló 
asimismo la desorientación que había en la rotulación del nom­
bre de las calles del Extrarradio y de algunas del Interior, que 
por ser de carácter particular, el primero que construía una casa 
las denominaba como mejor le parecía, sin que el Ayuntamiento 
de Madrid tuviera intervención en ello, cuya anomalía estimó 
que podía corregirse por el propio Municipio.

El Sr. Carazo insistió en .'u anterior ruego, haciendo cons­
tar que el procedimiento mejor para urbanizar y dotar de pavi­
mento al barrio del Marqués de Comillas era que el Ayunta­
miento se hiciera cargo, paulatinamente, de esas calles en la 
medida que lo permitieran sus recursos económicos, porque 
de ese modo se evitaría el que los vecinos tuvieran que hacerlo 
de su peculio, como ya había ocurrido con alguna de las más 
principales.

El Sr. Colón advirtió al Concejo que los plausibles deseos 
de los señores Concejales que habían solicitado el arreglo del 
pavimento de algunas calles utilizando material viejo, susti­
tuido por nuevo en otras, no podrían quedar satisfechos por 
falta de consignación expresa en el presupuesto, a menos que 
se aprobase una proposición que tenía presentada para que se 
consignase una partida de 490.0U0 pesetas con destino a nue­
vas pavimentaciones, en cuyo caso todos los adoquines que se 
levantaran servirían para atender aquella necesidad, y añadió 
que por ahora sólo podría utilizarse, y esto en proporción muy

limitada, el material que se sustituyera en las calles de Jove­
llanos y Nicolás María Rivero.

El señor Presidente se hizo cargo de todos los ruegos for­
mulados, manifestando que los estudiaría, asesorado por Ios- 
técnicos, aun cuando no había de ocultar las dificultades de 
carácter económico a que había hecho referencia el Sr. Colón; 
que en cuanto a las indicaciones del Sr. Cola, encaminadas a 
evitar la denominación de calles sin intervención municipal, 
por el carácter particular que éstas tenían, era asunto que re­
quería estudio meditado; que ei problema de urbanización de 
las calles del Extrarradio a que había hecho referencia el señor 
Carazo no podría abordarse de momento'siri tener resuelta la 
pavimentación de las del Interior que lo necesitasen, y que e! 
cumplimiento del acuerdo municipal relacionado con la instala­
ción de ascensores para uso de criados y proveedores de los 
inquilinos pendía de informe del Vocal de la Comisión de 
Obras, Sr. Aldama, a quien recomendaría que activase su 
despacho.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la 
sesión a las doce y cuarenta minutos de la tarde.

E N S A N C H E

i v r e s  D E  S B I P T I B I 1Æ JB E .B

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto 
oigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, acordada 
por ¡a Comisión municipal Permanente en cumplimiento a lo pre­

venido en el articulo 565 del Estatuto Municipal

P E S E T A S
C apítulo I .— O bligaciones generales --------------------

Articulo I.”—Pensiones......................................... 1.808
* — 2.“—Operaciones de crédito municipal.. 313.601,52

— 3.“—Créditos reconocidos......................  16.666,66
— 4.“—Litigios.......... .............................. . »
— 5."—Contribuciones e impuestos......... . ,59.893,10
— 6.”—Indemnizaciones..............................  255
— 7.°—Compromisos varios........................  625

TOTAL DEL CAPÍTULO I ................. 392,849,28

12.018,29

54.21 Î ,02

C apítulo II.— V igilancia y seguridad 

Artículo único,—Guardia Municipal................

C apítulo III. — P olicía urbana y rural

Artículo único —Alumbrado, servicios eléctricos 
y mecánicos...........................

C apítulo IV. - G astos de recaudación

.-\rticuIo único.—Gastos de recau d ac ió n  y co­
branza. .............................

C apítulo V. —  P er so n a l  y material de

OFICINAS

Artículo 1 .“—Oficinas centrales y otras depen­
dencias ......................................... 63.750

— 2.°—Personal técnico y facultativo. . . .  2.208,33

57.395,83

T otal del capítulo V ...............

C apítulo V I.— S alubridad e H igiene 

Artículo único.—Aguas potables y residuarias...

65.958,33

152.728,95
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C apitulo V il.—A sistencia social

Artículo 1,"—Seguros sociales......................
— 2.“—Itetiros obreros........................
— 3,“—Atenciones diversas.................

T otal del capIiulo VII . .

P E S E T AS

1 OOO 
2.ti 66,66 

500

4.166,66

C apítulo V íU .— O bhas públicas

Articulo 1.“—Edificaciones...................................  11.450
— 2.'’—Expropiaciones para apertura y en- _

S a n c h e  de las vías públicas.........  6C).833,95
3.“—Vías públicas...................................  285.106,50

-- 4,“—Arbolado..................................... ..• 38.6*5,20

T otal del capítüCo VIH............  401.995,65

C apítulo IX .— Imprevistos

Artículo único.—Para gastos de esta clase . . .  3.016,73

C apítulo X .— R esultas

Artículo único.—Obligaciones de presupuestos 
cerrados........... ....................

R E S U M E N
p e s e t a s

C apítulo 1.—Obligaciones generales ...........  392.849,28
II.—Vigilancia y seguridad............... 12 018,29

[II.—Policía urbana y rural................. 54.211,02
IV. -G astos de recaudación........ 57 395,83
V. —Personal y material de oficinas.. 65.958,33
\'l.—Salubridad e Higiene..................  152.728,95

Vli. —Asistencia social..........................  4.166,66
VIII.—Obras públicas.............................  401,995,̂ ^5

ÍX,—Imprevistos..................   3.016,73
, X, Resultas...................................... »

'  T o t a l ..........................  1.144,340,74

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

A N U N C I O S
Venciendo en 1 de octubre próximo el trimestre de inte­

reses de la Deuda de Expropiaciones del Ensanche, correspon­
dientes al cupón número 117 de las emisiones de 1899 y 1907 
y número 52 de la de 1915, sus tenedores podrán presentarlos 
con las correspondientes facturas en et Negociado de Deuda de 
la Intervención de Villa, desde el 6 de septiembre próximo, 
todos los días no feriados, de diez a doce de la mañana, en cuya 
oficina se les canjearán por resguardos de pago cuyo importe 
podrán hacer efectivo en el Banco de España desde la lecha 
del vencimiento. _

Desde el día 21 de septiembre, a las mismas horas, podrán 
presentarse las Cédulas garantizadas para el pago de expro­
piaciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo 116 de las 
primeras emisiones y número 51 de la tercera, que se han de 
celebrar el día 15 de diclio mes,

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente endoso: 
'lAl excelentísimo Ayuntamiento de Madrid para su amor­

tización según sorteo» {fecha y firma).
Madrid, 20 de agosto de 1928.- E l  1'eniente Alcalde, encar­

gado de la Alcaldía Presidencia, Luis de I*’arrella.

El cupón de Deudas municipales que vence en 1 de octubre 
del corriente año se podrá presentar con las formalidades de 
costumbre, en el Negociado de Deuda de la Intervención de 
Villa, en los días dei próximo mes de septiembre que se deta­
llan a continuación;

Desde el día 1, Expropiaciones en el Interior; desde el 
día 3, Liquidación de Deudas; desde el día 4, Empréstito 
de 1914; desde el día 5, Empré.stito de 1918; desde el día 6, 
Empréstito de 1923, y desde el dia 8, Empréstito de 1927.

Madrid, 20 de agosto de 1928.—EITeniente Alcalde, encar­
gado de la Alcaldía Presidencia, Luis de Parrella,

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Subastas i/ concurso pendientes en el dia de hotj, con e.\presi n
de su cuanfin y fecha de cetebración

d ía
de Ih sablista O H IE T D  DE LA SUBA STA PE-ÍETA S

SUBASTAIS

28 agosto ConstiTicción y cunservación de ace­
ras y pasos de cemento en las víasi 
públicas del Interior, Ensanche v Ex-¡ 
trarradio de esta capital, hasta31 de 
marzo de 1932 la construcción, y 
hasta igual fecha de 1936 la conser-
vación.—Importe anual calculado.., 400.000

30 Suministro de géneros con destino a la 
confección de vestuario j reposición 
de camas y ropas para los acogidos 
en el primero, segundo y tercer de­
partamentos de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma. —Pre-
cío  lipo.............................................. 76.390

1 septbre Suministro de varios efectos con des­
tino a los talleres de la imprenta 
Municipal hasta 31 de diciembre

20.000de 1931.—Importe anual calculado..
4 Suministro e instalación de aceras de 

losa granítica y encintados en las 
vías públicas de esta capital hasta 
31 de diciembre de 1932.—Importe

70.000anual calculado.................................
6 Enajenación de cruces y objetos reti­

rados de las sepulturas exhumadas 
que se encuentran depositados en los 
osarios del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Alnuidena (segunda su-

7.081basta). Precio tipo.................... . • • -
8 Adquisición de un juego completo de

ruedas para el cilindro compresor de 
Vías públicas del Interior (segunda

14.250subasta). Precio tipo ........................
10 Enajenación del solar sito en la calle 

de Toledo, 89, con vuelta a ia de las
44.463,Velas, 4.—Precio tipo......................

20 Servicio de conducción de cajas porta- 
biberones desde la central de la Ins-
titución municipal de Puericultura 
a sus sucursales y viceversa, duran-

25.000te dos años.—Precio tipo anual----
29 Servicio de transporte y acarreo de 

arenas de río. miga y mina con des­
tino a las obras del Interior, Ensan­
che y Extrarradio de esta capital, 
para el Ruino de Vías públicas, hasta 
3! de marzo de 1932,—Importe amuil

275.000calculado.........................................

Para reclamaeloues por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al eii que aparezca el 
aminelo en el «Boletín ofleial» d éla  
provincia, y term inan en la fecha 
que al m argen se exprese;'

CONCÜHSO

Adnuisidón de 15 caballos con destine
al escuadrón de la Guardia Munici
pai.—Precio tipo ............................ 30 000
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A N U N C I O S
En cutnplimieiito a lo dispuesto en el articulo 291 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Bartolomé Uceda proyecta establecer un taller de cerra­
jería e instalar un electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la 
casa número 80 de la calle de Jorge Juan.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1928.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José Hernández proyecta instalar un electromotor de 
0,50 caballos de fuerza en la casa número 7 de la calle de Hernán 
Cortés.

Las personas que se consideren'per judie a das por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1928.—P. .A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Eduardo Thiebaut proyecta instalar una caldera de cale­
facción en la casa número 10 de la calle de las Tres Cruces.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1928.—P. A. del señor Secretarlo, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 291 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai publico 
que D. Manuel de Bofarull proyecta instalar un grupo motor-bom­
ba en la finca denominada La Torre, en e! paseo de Extremadura, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e) término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1928.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Muñoz proyecta instalar un electromotor de 60 ca­
ballos de fuerza en el barrio de la Elipa, camino alto de Vicál- 
varo. _

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de agosto de 1928.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia] Mayor, León S . de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Manuel Panizo proyecta establecer una fábrica de embutidos 
en la casa número 2 de la calle de Embajadores,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de agosto de 1928.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia a! público que 
D, Emilio Franco proyecta instalar un aparato de rayos X en la 
casa número 39 de la calle de Claudio Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 11 de agosto de 1928.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor. León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Angel Pérez de la Torre proyecta instalar una caldera de ca­
lefacción en la casa número 5 de la calle de Tudescos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de agosto de 1923.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Inocente Hernández proyecta establecer una fábrica de 
embutidos en la casa número 81 de la calle de Don Ramón de la 
Cruz.

Las personas que se consideran perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, io que estimen convenieníe,

Madrid, H de agosto de 1928.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas inimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Tomás Rodríguez proyecta estab'ecer una clínica e insta­
lar un aparato de rayos X en la casa número 50 de ia calle de 
Francisco Sil vela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
trias e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de le 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 11 de agosto de 1928.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Santos Llórente proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 1 de la calle de Pedro Yagüe.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde ei de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de agosto de 1928.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.
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En ciimplimietito a lo dispuesto en el articulo 294 délas Orde- 
tiatiías municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Feliciano Bilbao proyecta establecer un café bar en la 
casa número 95 de la calle de Antonio López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de agosto de 1928.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de l(i del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del concur­
so que intenta celebrar para contratar la adquisición de 15 caba­
llos con deslino al escuadrón de la Guardia Municipal.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los diez 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y 
se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
un el articulo 28 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales,

Madrid, 25 de agosto de 1928,—P. A. de! señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S, de R obles,

Oposiciones a plazas de Inspectores supernumerarios 
de Sanidad veterinaria

Se pone en conocimiento de los señores opositores que el 
día 4 del próximo septiembre, a las diez y media de su mañana, 
se procederá al sorteo de los mismos para determinar el orden en 
que han de actuar en dichas oposiciones, verificándose este acto 
en el salón de subastas de este excelentísimo Ayuntamiento.

Madrid, 24 de agosto de 1928.—El Secretario del Tribunal, 
V, Durán.

C E M E N T E R I O S
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Por el Negociado 3 .“ (Policía urbana)

Doña Carmen Gil, Reyes, 5, papelería, 
ü . Ramón Martin, Villanueva, 32, transportes.
Doña Juana Gil, General Ricardos, 22, pan, chocolates, etc, 
¡lusft ación Financiera, Rodríguez San Pedro, 60, redacción, 
D, Braulio Reino, Maudes, 3. pescados.
D, Justinlano Tena, Ponzano, 46, barbero.
Doña Pilar Girerà, Cardenal Cisneros, 16, tinte,
D. Vicente Anaya, Andrés Mellado, 27, lechería.
Agrupación Deportiva Ferroviaria, paseo de las Delicias, 137, 

clínica.
D. Clemente Andrés, .Alcalde Sáinz de Baranda, 13, frutas.
D. Luciano Iglesias, General Arrando, 8, frutas.
D. Alberto Felipe, General Alvarez de Castro, 24, frutas. 
Tinte de Madrid, Goya, 34, tinte.
D. Florentino Gómez. Gaztambide, 13, lechería,
D. Bonifacio Diez, Garcia de Paredes, 24, taberna.
Real Sociedad Gimnástica Española, Diego de León, con vuel­

ta a Torrijos, clínica.
Doña Josefa Ordóñez, Fuencarral, 141, comestibles.
D. Julio Diez, Francisca Moreno, 2, frutas.
D. Fernando Sa tacana, Carrera de San Isidro, 14, pan.
D. Adolfo Treiles, San Hermenegildo, 4, lechería.
D. Demetrio García, Carrera de San Jerónimo, 5, bisuteria.
D. Fernando Canonra, Ferraz, 98, oficina,
D, Antonio García, .Aguila, 24, depósito de legumbres,
D. Francisco Cruz. General Arrando, 8, fiambres.
Sres. Gamo y Gaona, Hortaleza, 71, muebles,
D. Francisco Nicolás, Humilladero, 14, fábrica de caramelos.

I D. Indalecio González, .Avenida de la Reina Victoria, 43, le­
chería.

D. Andrés Riiiz, Tribuiete, 19, patatas fritas.
D. Hugo Kattwinkel, Alcántara, 17, depósito de maquinaria. 
D. Salvador Hernánz, Cardenal Cisneros, 92, lechería.
D. Juan Bautista Sen, Cardenal Mendoza, 3, taberna.
D. Luis Lecona, Toledo, 100, uitramarinos.
D. José Mira, Costanilla de San Andrés, 18, frutas.
D, Juan de la Rosa, Santa Engracia, 78, frutas.
Urbina (S, A.), Hernán Cortés, 7, hojalatero,
D. Valentín Sauz, Amparo, 75, aves y caza,
D. Miguel López, Antonio López, 15, barbero.
D, Felipe Bueno, Arenal, 15, huéspedes.
D. José Martinez, Echegaray, 19, huéspedes.
Doña .Alfonsa Moral, Embajadores, 16, academia de corte.
D. Jesús Segura, Florida, 14 duplicado, agenda.
D. Miguel Campos, Jerónimo de la Quintana, 2, barbero.
D. Ciríaco Cubillo, García de Paredes, 22, pan y huevos.
D. Fidencio Gros, Leganílos, 48, depósito de perfumes.
D. Rafael Heras, Mesón de Paredes, 9, corredor de fincas,
D, Rafael Martínez, Puerta del Sol, 13, academia.
Doña Pilar Fernández, Pacífico, 61, barberia.
Doña Carmen Iglesias, Santa Isabel 8, vinos,
D. Javier Zabalza, Sombrerete, 1, dentista.
Doña Dolores León, Zurbano, 18, huéspedes.
D. Pablo González, Señores de Luzon, 4, marmolista. 
Compañía Colonial Africa, Alcalá, 43, oficinas.
D. Agustín Blanco, Alburquerque, 5, ultramarinos.
Doña Bernarda Amo, glorieta de Atocha, 9, restaurante.
D, Gregorio Carral, Ayala, 136, frutas.
D, Celestino Garcia, Bravo Murillo, 69, tocino y jamón.
D. Mariano Esteban, Bretón de los Herreros, 4 duplicado, ta­

berna,
D. Manuel López, Luis Peidró, 2, carretería.
D. Zacarías Diez, Cabeza, 8, corredor de fincas,
D. Felipe Mayor, carrelera del Este, 1 provisional, marmolista' 
D, Vricente Martin, Lanüza, 26, herrero.
D. Manuel Tallada, Lavapiés, 29, aceite y jabón.
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D. Francisco Alvarez, Marqués de Urquijo, 2 duplicado, acei­
te y jabón.

D. Isidoro Blázquez, Marqués de Urquijo, 2, vinos.
O. ntomingo Julián, Marqués de Zafra, 24, taberna.
D. Luis Viejo, Rodríguez San Pedro, 43, aves y caza.
Doña Teresa Cabanilles, Serrano, 5, dentista.
‘D, Ramón Navarro, paseo de tas Delicias,9,academia de corte.

Por el H egnelado  4.'' (O bras )

Reformas: Salitre, 46; Príncipe, 10; Augusto Figueroa, 38; 
Huertas, 30; Ribera de Curtidores, 12; Martín de los Heros, 14; 
plaza de Cánovas, 3; Ruda, 21; Cuesta de Santo Domingo, 7; 
Puebla, 7 y 9; Martin de los Heros, 19 duplicado; Ronda de Valen­
cia. 10; Alcalá, 19; Hortaleza, 44; Farmacia, 8; Corredera Aba 
de San Pablo, 10; Montera, 15 y 17; Barrilero, 24; Carolinas, 10; 
paseo de Extremadura, 140, y Mejía Lequerica, 4.

Revocos: Infantas, 29 duplicada; Barcelona, 14; Atodia, 4; 
plaza del Dos de Mayo, 9; plaza de Isabel 1!, 6; Mesón de Pare­
des, 89; Ronda de Valencia, 6 y 8; Mira el Río Alta, 1; Cordón 1; 
Palma, 36, y Cádiz, 16.

Por la  Seeeión de Obras de Cons-
traeeián en et Ensanehe, desde 

el 18 al 24 de agosto

Construcción de naves: Covarrubias, 15, con vuelta a la de la 
Batalla del Salado; paseos de las Delicias y de las Yeserías, Rai­
mundo Fernández Villaverde, sin numero. y Ríos Rosas, 26.

Pintar portada: Santa Engracia, 52.
Derribo de cobertizo: Ríos Rosas, 25. ■
Alquilar: José Antonio de Armona, sin número.
Obras de reforma: Claudio Coello, 34 y 114; Núñez de Bal­

boa, 39; paseo de la Castellana, 37; Castillo, 6; Luchana, 18y 30; 
.Ayala, 34; Cardenal Cisneros, 7; paseo de las Delicias, 3; Jorge 
Juan, 27; Cardenal Cisneros, 18; Santa Engracia, 13; Ponzano, 2 
y 4; Cisne, 20; Miguel .Angel, 9; Eloy Gonzalo, 27; Alonso Cano, 
número 42; Carranza, 18; San Bemurdo, 106 y 109; paseo del 
General Martínez Campos, 24; Ferraz, 70; Fernández de la 
Hoz, 36, y Velazquez, 17.

Obras de reparación: Almagro, 18; paseo del General Martí­
nez Campos, 27; Fortuny, con vuelta a la del Cisne; Cardenal

Cisneros, 25, con vuelta a la de Alburqaerque, y Santa Cruz de 
Marcenado, 14 y 16.

Derribo de fincas: Alberto Aguilera, coa accesoria a la Ronda 
del Conde Duque, y Cardenal Cisneros, 49,

Desmonte y paso de carros: Lista, 70, 72 y 74; Lagasca 28, y 
Gurtubay, 38.

Colocación de banderines: General Arrando, 8, y Trafalgar, 
número 25.

Construcióa de cobertizos: Fernández de la Hoz, 67, y Valle- 
hermoso, 44.

Instalación de montacargas: Velázquez, 108.
Instalación de ascensores: Alcalá, 96; Velázquez. 198, y Ramí­

rez de Prado, 5.
Desmonte de solar: Modesto Lafuente, sin núniero.
Construcción de fincas: Cáceres, 15 provisional; Santa Engra­

cia, con vuelta a la glorieta de la iglesia, y Narváez, 46.
Revocos: Cardenal Cisneros, 33; Serrano, 9; Velázquez, 95 

y 124; Fueiicarral, 147; Ferraz, 94, con vuelta a la de Benito Gu­
tiérrez; Serrallo, 90; Heriuosllla, 19; paseo de lu Castellana, 44, 
con vuelta a la de M- rtinez de la Rosa, y Jordán, 16.

Paso de carros; Lista, 69, y Marqués de Urquijo, 36.
Paso de carruajes: Paseo derecha del Hipódromo, 14; Jorge 

Juan, 71, y Luchana, 11.
Colocación de muestras; Fernández de la Hoz, 67, y Goya, 75.
Construcción de muros de cerramiento: .Ayala, 46; Ronda de 

Segovia, 20, y paseo de la Castellana, 44, con vuelta a Martínez 
de la Rosa.

Obras de ampliación: Guzmán el Bueno, 72 provisional; Bravo 
Murillo, 4, y San Bernardo, 110,

Por la  PlFseclóii de Aguas Potables y Reslduarías

Acometer a la alcantarilla general, 6.
Construcción de alcantarilla particular, I.
Rompimientos de la alcantarilla general, 8.
Colocar tubería de hierro para atravesar viaje de aguas po­

tables, 1.
Acometer bajadas de aguas pluviales a las atarjeas de las 

casas, 2.
Permiso para bajar por la general con vigilancia, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 15.
Total, 34.

I N T E R ¥ E N C I 0

í  N S C  H E

Ingresos ij pagos oerificados por cuenta del oresupuesto de 1928

N Q lí E S Ü S

INGRESOS POR MA RIZADOS

C A P í T 11 1. O S presupuestos Hastael 17 de agnstü 
de I9dS

Del 18 al 24 
de agosto de 1928

Tütfi] de ingresos 
hustR el; 24 

de iigosto de lí’28
Pesetas Pesetas Pe Si uts l'escMí

1.“—Rentas..... ............................................
—.Aprovedianiienlo de bienes commiates...................... ,

3. “—Subvenciones.................................
4. “—Eventuales e imprevistos..............

»
»

47.726,21
»

»

464,20

47.726/21
»

5.“—Contribuciones especiales......................... J Qü. 1 lH,40
6-“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales., 
7 °-M ultas..........................................................

ti 3.646.244,01 » 3.616.244,0!
8.“ Resultas...................... ............ 10.53 ) 828,26 10 536.828,26

Ingresos pur reintegro de canüdades libriidus. ..  . ,
A
»

14.416,478,73
2.935,31

464,20
>>

11.416. 42,93 
2.935,31

I O J AL........................................ 14.419.414,04 464,20 14.419.878,24

, n t o  n p .
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P A G O S

C A P Í T U L O S
C R É D I T O S

autorizados

Pesetas

PAO

Hasta
el 17 de agosto 

de ¡928

Pesetas

ÜS E J E C U T A

Del 18 »134 
de agosto de I93B

Pesetas

DÜS

Total de pagos 
liasta el 24 

de agosto de 1928

Pesetas

I,“—Obligaciones generales.............................................. ............. è 1.119.828,42 >> 1.119.828,42
2.® Vigilancia y seguridad...................................................... » 105.996,3! » 105 996,31
3.®—Policía urbana y rural............... ............................ ............... » 209.704,02 27.294,04 236.998,06
4,“—Gastos de recaudación............................................................. » 187.347,20 187.347,20
».“—Personal y material de oficinas.............................................. » 537.901,77 » 537,901,77
S.“—Salubridad e Higiene............................................................... » 949.982,16 7.(B2,75 957.044,91
7.“—Asistencia social....................................................................... » 17.713,28 » 17.713,28
.3,®—Obras públicas.................................................................... » 1,793.161,76 39.684,90 1.832.846,66
9.®—Iinprevisios.............................................. ................................. » 1.458,26 » 1.458,26
10.—Resultas.. ............................................................................... . » 1,906.109,91 1.906.109,91

» 6.829.185,09 74,061,69 6,903.246,78
Pagos por devoluciones de ingresos..................................... . » » » »

T otal............................................. 6.829.183,09 74.061,69 6.903.246,78

B A L A N C E

PESETAS

Ingresos formalizados 
Idem devueltos 
Idem liqiiidos
Pagos ejecutados 
Idem reintegrados 
Idem líquidos

Existencia en Deposita; ia 7.516.631,46

I N T E R I O R

. ripresos y pagos reatizados por cuenta dei presupuesto de I93S

INGRESOS

c K É ü I 'r ü s
INÜRESOS FORMALIZADOS

CA P Í T I H A J S
pren iipueatoe 

e Incorporados
Hasta el 18 

de agosto de I9P8
Del 19 al 25 

de agosto de 1928
Total de Ingresos 

hasta el 25 
de agosto de 1928

P esetas _ P eseta s P esetas P esetas

346.243,16
593.200

215.634,42
174.679,39

»

2.755,41
54,75

»

218.389,83
174.734,14

»
2 /— Aprovechamientos de bienea comunales.............................*
3.*̂— Subvenciones ....................................................... ..................
t.®-- Servidos munidpalizados............. .......................................
5.® - Eventuales e imprevistos. ............................................... . .

»
2.061.120,65

120.000

»
224.0.50,97
55.797,75

»
8.492.731,71

10,892.572,82
18.109.204,69

291.359,9]
»

»
1.471,10
1,073,75
»

201.858,14

»
225.522,07
56.871,50

7.“-  Contribuciones especiales......................................................
.̂®— Derechos y tasas......................................................................

427 997 
13.423.669,85 
22.539.045,61 
31.809.894 

460.000

»
3*694.589,85

9.®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales ,
ld,°— Imposición nuinicipal..............................................................
11.®—Multas........................................................................................

675.649,52
732,177,22

5,152,50

11.568.222,34 
18.841.381,91 

296 512,41
12.°—Mancomunidades...................................................................... » * Ì9
13.°-—̂ Rntidad^R mptinrf*«. ....................................*......................*. »
14,*—Agrupación forzosa del Municipio,........... ................ .. * *.. » » »
I.5.°—Resili la« ................................................... ..................... ................ 8.598.736,46 7.514.689,02 157 50 7.514.846,52

Sumas..............................................
líie;resos por reintegros de cantidades l i b r ad as , , ........... ................

80.379,906,73
»

45.970.720,68
46.190,43

1.620.349,89 ' 
92

47.591.070,57
46.288,43

T otal de inqresos..................... .. 80.379.906,73 46.016.917,11 1.620.441,89 47.637,359

' I...... 1' í II- M
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P A G O S

C A P í 'l’ U i. O S

c  n É D I T o  S
HiitorJzados

Feaeíaa

P A U O S EJ ECUTADOS

Hasta el 18 
de agosto de 1PS8

Pesetas

Del 19 al 25 
de agosto de 1928

Pesetas

Total  de pagos 
hasta el 25 

de agosto de I9i8

Pesetas

1 .'—Obligaciones g e n e ra le s ................................................................ 21.905.104,13 13 268.032,57 101.660,.30 !3 369.692,87
í . “— R epreseniación m unicipal..................................................... .. 933.454 136.798,93 » 136.798,93
3.“—Vigilancia y seguridad ................................................................... 4.756.894 2,377,385,53 » 2.377.385,53
4,”—Policía urbana y rura l ................................................................... 7.703.011,73 3 225 003,97 450.275,46 3.675.279,43
5.“—̂Recaudación...................................................................................... 2.282.557 1.306.983,22 2.223,38 1.309.206,60
6.®—Persona! y m aterial de oficinas , . *.......................................... 4.630.427 2.611.005,43 5,114,43 2.616.119,86
7.”—Salubridad e H igiene...................................................................... 11.201.862,90 5.508.181,94 368.656,64 5.876 838.58
8.“—Beneficencia............................................................... ...................... 4.991.607,80 2.421.775,07 1.090 2.422.865,07
9.“—Asistencia so c ia l............................................................................. 329.233,60 133.760,36 » 133 769 36

l0.°—Instrucción públ i ca . ........................................................................ 4.841.900,15 2.542.045,38 65.784,60 2.607.829,98
11.“—O bras públicas..................................................................... ............ 7.911.449,70 3.192,860,87 183.368,92 3 376.227,79
12.°—M ontes......................... ....................................................................... 1.500 700 700
13.‘’—Fom ento de los in te ieses com unales.................................... 33.700 2 0 .0 0 0 •J) 2 0  0 0 0
1 4 .° -M ancom unidades................... ....................................... .................. » » » »
15.°—Entidades m enores,......................................................................... » >í • »
16,“—Agrupación forzosa del Municipio......................................... » y> »
17.°—im previstos.......................................................... ............................. 958.468,46 369.286,2! 369,286,21
!8.°—R esultas.............................................................................................. 9.224.609,87 6.334.251,62 217,20 6.334.468,82

S u m a s . ................................................. 81.005.780,14 43.448.080,10 1.178.388,93 44 626.469,03
Pagos por devoluciones de ingresos.................................................... » 153.754,82 112,50. 153.867,32

T OTAL LIE PAGOS.......................................... 81.005.780,14 43.601.834,92 1.178.501,43 44.780 336,35

B A L A N C E

ngresos formalizados 
idem devueltos...........
Pagos realizados,. 
Idem reintegrados.

Existencia en Depositaría ■

PESETAS

47.437.203,25

44.580.180,60

2.857.022,65

Madrid, 27 de agosto de 1928.—El Interventor municipal interino, Vicente Morán de Burgos,

Cotieación en Buha de (os valores municipales durante los días que se expresan

Anterior .Cía 15 Dta 16 Día 17 Día 18 Día 20 Diasi

Empréstito de 1868.— Obligaciones de 100 pesetas, al
3 por 100................................................................................ 99 O/o » 99 99 » 99 98,50

Eipropiadones en ei Interior.—Obligado- ) E. 1899....... 98 » » » » » 98
nes de 500 pesetas, al 5 por 100............... i E. 1909........ 96 » » » » » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 '/> por 100...................................... 93 » » » » » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 por 100.—Emisiones de 1899 y 1907............................ 98 » » »

ídem id.—Emisión de 1915....................................................... 95 » » » » »
Empréstito de 1914,— Obiigadones de 500 pesetas, al

5 por 100............................................................................... 94,50 » 95 » » y> »
Empréstito de 1 9 1 8 .-Obligaciones de 500 pesetas, a¡

95,255 por 100................................................................................ 94,50 » 94,50 95 » »
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, aÍ5,50 

por 100............................. ..................................................... 100 » 100 lOO 100 100
Empréstito de 1927. - Obligaciones de 500 pesetas al 5,50

por 100..................................... ............................................. 100 » » » » »
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O B R A S U N I C I P A L E S

■ V Í A . S  r T L B X . X O A . S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dius 
de! 17 al 23 de agosto de 1928

Aceras
Paseo de la Castellana, Glorieta de Rubén Darío, Salud, Jar­

dines, Santa Engracia, Palma, Mesdn de Paredes, paseo de las 
Acacias, Paloma, Costanil a de Santiago, Fuentes, l uis Camoens, 
Almansa, Ribera de Curtidores, plaza del Progreso, Ilustración, 
Escalinata, Margaritas, Tenerife, Mesonero Romanos, Barco, 
Carayaca, y en diferentes calles por el tapado de calas con moti­
vo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados

Claudio Coello, López de Hoyos, Prosperidad (varias), Hermo- 
silla, Salvador, Navas.de Tolosa, Carretas, Quesada, Larra, San­
ta Engracia, Fuente del Berro, Méndez Alvaro, Jesús y Marta, 
paseo de las Delicias, Argumosa, Doctor Fourquet, San Blas, 
Luis Mitjáns, Comandante Fontanas, Santiago el Verde, paseo de 
las Acacias, camino bajo de San Isidro, Antillón, Morería, Juan 
Antón, Jaime Vera, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
A firm ados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
máquinas

Su conservación.
Talleres

El de carpintería: Un oficial ebanista en la primera Casa Con­
sistorial; un oficial carpintero y un ayudante en la Hemeroteca 
Municipal, y otro oficial en el Juzgado municipal del distrito déla 
Universidad. '

El de cerrajería: Calzando, aguzando y arreglando toda clase 
■de herramientas; construyendo una reja para tm cerco para la 
casilla del distrito de Chamberí.

El de pintura: Pintando en las casillas de los distritos del Con­
greso-Hospital y Hospicio-Chamberí y pintando niveletas.

El de cidrierfa: Colocando cristales en el tragaluz de la fra­
gua,

Madrid, 23 de agosto de 1928.—El Ingeniero,/. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante ios días 
del 17 al 23 de agosto de 1928

Inte Flor
Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 72; informes 

sobre peticiones de licencias de calas, 68; oficios varios, 104; 
asuntos tramitados, 63; listas de jornales, 16; importe de !as 
mismas en la última semana, 28.587,50 pesetas; bajas temporales 
por enfermedad en el personal obrero, 12, y. altas por ídem en el 
ídem id,, 18.
Ensanche

Asuntos despachados, 61; expedientes informados, 49; ídem 
idem de calas, 51; oficios varios, 362; citaciones para recepción 
de materiales, 3; listas de jornales, 5; importe de las mismas en 
la última semana, 22.083,13 pesetas; bajas por enfermedad en el 
personal obrero, 14, y altas por ídem en el ídem id., 7.

Madrid, 23 de agosto de 1928. —P. A. del Ingeniero Director, 
/. Alderete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 16 al 22 de agosto de 1928

Aeeras
Obra nueva; Glorieta de Santa María de la Cabeza y General 

I-acv.
Conservación: Conde Duque, Alonso Cano, Modesto Laíuen- 

te, paseo de Ronda, Covarrubias y Marqués de Urquijo.
Calas: Fernández de la Hoz, Hermosilla, Narváez, Núflez de 

Balboa, Claudio Coello y Ayala.

Empedrados ,
Obra nueva: Moreno Nieto y Guillermo de Osma.
Conservación: Cea Bermúdez, Donoso Cortés, Andrés Mella­

do, Alonso Cano, Blasco de Garay, Treviño, Cardenal Cisneros, 
Canarias, Ferrocarril y Bustamante.

Calas: Ponzano, Treviño, plaza de Chamberí, Morejón, Her­
mosilla, Narváez, Claudio Coello, Príncipe de Vergara, Veláz­
quez,'María de Molina, Juan Duque y Gil Imón.
Afirmados

Obra nueva: Embajadores y glorieta de Santa María de la Ca­
beza.

Conserva ción: Cea Bermúdez, Modesto Lafuente, Fernández 
de los Ríos, Vallehermoso, Joaquín Costa, 'Velézquez y María 
de Molina.

Calas; Andrés Mellado, Batalla del Salado, Delicias (esquina 
a Ferrocarril) y Linneo.
Explanaeíón

Alonso Cano y Modesto Lafuente,
Obras por eo n tra tá

Empedrado: Guzinán el Bueno, Zurbarán y Ríos Rosas,
Aceras de cemento: Ríos Rosas.
Explanación y empedrado de pórfido sobre arena: Príncipe de 

Vergara, de General Oráa a Francisco Silvela.
Reforma del pavimento: Ibiza, de la Avenida de Menéndez Pe- 

layo a Narváez, y Lagasca, de Goya a Hermosilla,
Explanación: Serrano, del camino de Chamartín de la Rosa 

a Joaquín Costa, e íbiza, de Narváez a Máiquez,
Empedrado sobre hormigón del platillo del cruce de Velázquez 

a Hermosilla.
Empedrado de mosaico sobre hormigón: Castellò, de Ajala a 

Lista, y Núflez de Balboa, desde Goya a Ayala.
Asfaltado: Príncipe de Vergara (calzada de los números impa­

res), de Goya a Ayala.
Aceras de loseta: Velázquez, de Lista a Diego de León.
Segovia, Cáceres y Embajadores.

Talleres
El de cenajeria: Punteros, 259 pares; picos, 55; piquetrS, 27; 

clavos, 28; calzado de picas y piquetas; herrajes para carros; re­
paración de las máquinas números 1 y 2, y material para vago­
netas.

El de carpintería: Reparación de muebles en la primera Casa 
Consistorial; carros; carretillas y reglas de cantero en el taller, 
y reparación de muebles en la casilla de la s^unda zona.

El de pintura: Pintando en la primera Casa Consistorial y 
niveletas y jalones en el taller.

El de vidriería: Reparación de faroles, regaderas en el taller y 
cañerías en la primera y segunda zonas.

Máquinas: La número 1 y 2 en reparación, y la número 3 en la 
primera zona, calles de Fernández de los Ríos, Andrés Mellado, 
Martin de los Heros y Cea Bermúdez.

Madrid, 22 de agosto de 1928,—El ingeniero Jefe del servicio, 
/. Alderete.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante ta última semana

'Segunda, seeeíán del In terior

Expedientes informados, 56.
Reconocimientos practicados, 27.
Madrid, 23 de agosto de 1928.—El Arquitecto interino de la 

sección, Enrique Pfite y  Lópeu.

Cuarta, seeclán

Reconocimientos, 46.
Expedientes informados, 113.
Madrid, 23 de agosto de 1928. —El Arquitecto de la sección, 

Bernardo Girier.

Quinta sección

Obras de nueva construcción, 5.
Idem de reforma, 7.
Expedientes de alquilar, 4.
Direcciones facultutivas, 6.
Certificaciones de andamios, 6.
Obras menores; 9.
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Revocos, 5. r
Denuncias, 4.
Reconocimientos, 29.
Madrid, 24 de agosto de !928.~Ei Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez,

p F im e ra  seeelón del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 1.
Confección de planos, 9.
Tira de cuerdas, 6.

. Obras de nueva construcción, 12.
Idem de reforma o ampliación, 9.
Expedientes de alquilar, 16.
Direcciones facultativas, 6.
Certificaciones de andamios, 8.
Obras menores, 21.
Revocos, 3,
Denuncias, 32,
Valiar solares, 2. 
instalación de motores, 5.
Reconocimientos, 21.
Madrid, 23 de agosto de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

¡esiis Carrasco Muñoz.

Segunda seeelón

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 7.
Obras de nueva planta, 6.
Idem de reforma o ampliación, 8.
Idem de reforma interior, 10.
Licencias de alquilar, 12.
Pai tea de rectificación, 17.
Denuncias, 4.
Establecimientos industriales, 11.
Vallar solares, 2.
Revocos, 10.
Instalación de calderas y motores, 3.
Certificaciones de andamios, 4.
Expedientes sobre incremento del valor de los terrenos, 50. 
Idem de solares, 10.
Reconocimientos, 10.
Comunicaciones, volantes y B. L. M,, 21.
Madrid, 23 de agosto de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripolíés.

Tereaea seeelón

Confección de planos, 8.
Expedientes de apropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 2.
Idem de reforma o ampliación, 7.
Direcciones facultativas, 12.
Expedientes de alquilar, 1.
Partes de estado de obras, 3.
Certificaciones de andamios, 2.
Tira de cuerdas, 3. -
Obras menores, 9.
Revocos, 2.
Denuncias, 7.
Valiar solares, 2.
Establecimientos industriales, 10,
Instalación de motores, 4.
Incidencias, 22.
Requerimientos, 6.
Dirección de las obras de tres Grupos escolares subvenciona­

dos por e! Estado.
Madrid, 23 de agosto de 1928.—P. A. del Arquitecto de la 

sección, fesús Carrasco Muñoz.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R f e S I O U ' A R I A S

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los días _
' del 15 al 21 de agosto de 1928

Pop administraetón

Cañerías.—Reparaciones; En las calles de Aranjuez, Ribera 
de Curtidores, Hermoailla, Bravo Murillo, Almagro, Santa En­
gracia, Galiieo, Blasco de Garay, Cambroneras, Zurbano, Cons­
tancia, Juan Bautista de Toledo y paseo de Extremadura.

Fuentes.—Reparaciones: En la calle de Laín Calvo, camino 
alto de San Isidro, paseo de la Reina Cristina, Palos de Moguer,

Castellò, paseo de la Dirección, plaza de Provincia, Carrera de 
San Francisco, plaza de la Cebada y paseo del Comandante 
Portea.

¿Aínar/os. —Reparacinne.s: En la glorieta de Atocha, Sánchez 
Barcáiztegui y Julián Gayarre.

Talleres

El de mecd/H'cfl.—Construcción: Platinas para bocas de riego 
y cerraduras.—Reparaciones: En tos evacuatorios de la Puerta 
dei Sol.

El de /tmrfíCíón-— Construcción: Platinas. —Reparaciones: 
Varias.

El de pintura. —En la calle de Bailen (urinario) y en los ta­
lleres.

El dé cíí/pírt/er/íT.—Construcción: Puertas, ventanas, cercos 
para tapas de pozos y armaduras —Reparaciones: En la calle de 
Atocha y en la Estación depuradora de aguas.

El de üfd'rteníi.— Construcción: Arandelas, — Reparaciones: 
En la Estación depuradora de aguas, Parque de Madrid, Goya y 
plaza de la Constitución.

£■/rfecerro/erfa, —Construcción: Caños para fuentes, apara­
tos para fuentes y herramientas.—Reparaciones: En la casa de 
Baños, paseo de las Delicias, glorieta de Atocha y en la Visita.

El ríe cfmíer/n.—Construcción: Labrando piedra.—Repara­
ciones; En las glorietas de Atocha y de Quevedo.

El de guarnicionería. - Con.strncción: Chímelos.— Repara­
ciones: Chanclos, '

Servleios prestados por el 
personal de Alcantarillas

Calle.s vigitada?, 2,358; Idem limpias, .369; reconocimientos de 
atarjeas, 33, y objetos extraídos, 3.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados. 34; ídem Id. extraídos, 37; metros 
cúbicos de pago solicitados, 64; idem id, extraídos, 272; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 102 pesetas.

Asuntos tramitados durante los días del 14 al 20 de agosto 
de 1828, ambos inclusive

Comunicaciones de entrada, 3.
Expedientes, 155. 
instancias, 21.
Total, 179.
Comunicaciones de salida, 4. .
Expedientes, 117.
Instancias, 26.
Total, 147.
Total general, 326.
Madrid, 21 de agosto de 1928. —El Arqniteclo Director, fosé 

de /.orile.

P A R Q U E S  Y JA R D IN E S

Relación de los trabajos oerificados en las diferentes Secciones de 
este Ramo durante la semana del 13 al 19 de agosto de 1928

.Parque de Madrid

Macizos y segadores.—Riego, limpieza de macizos y adornos. 
/?osa/erí(í.—Limpieza, rie^o, laboreo y corta de flor seca. 
Estufas.—Riego, plantación, mezcla de tierras, limpieza de 

plantas, roza de paseos, laboreo de cuadros, esquejado, conser­
vación y vigilancia.

Obras y  to//ercs.—Continuación de las obras en el Parque Zoo­
lógico, labrado de piedra y madera, pintado, arreglo de mangas y 
carretillas, colocación de cristales en las estufas y limpieza y en­
grase de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la ¡."ala  5.“—Riego y limpieza de cuadros y paseos. 
Guardería.— Su servicio.

Paseos y arbolado

Poríaríores.—Siega de jardines,
fardines y Dolante de í'rfem.—Riego, limpieza y vigilancia. 
Puente de Toledo y Dehesa de la Argammda,—Roza, riego, 

limpieza y vigilancia.

i a a ' . .
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Zonas de ¡a 1.'̂  a la 5.“ (Sección de paseos).— y vigi­
lancia.

Vioerf s.—\<0T.&, riego, limpieza y vigilancia.
Dehesa de ¡a D//í7,—Riego, limpieza y vigilancia.
Parque del fJes/i?.—Riego de praderas y arbolado, siega y 

roza de paseos y vigilancia.
Gttarderia.—Sii servicio.
Madrid, 20 de agosto de 1928,—P1 Jardinero mayfor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

OBRAS DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejectúatias q en curso de ejecución durante Iny días 
del 15 al 21 de agosto de 1928

Colector general del Abroñigal 

Construcción del colector.

En los barrios extremos de 
la capital. — (Zona Norte)

Cons/r«cc/Vin del alcantarillado.—'En la Avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, Isidro de Osma, Ana María Vázquez, To­
rres Quevedo, Jerónimo de la Quintana y Pedro Mur.

(Zona Sur)

Constnicción del alcaularillado.—Paseo del Comandante Por­
tea, Inmaculada Concepción, Jacinto Benavente, Urgel, Antonio 
López, Primero de Mayo, Paulina Odiaga, Salaberry, Joaquin 
Marlin, Con '» 'i- Vista Herniosa, Fernand - Díaz de Mendoza y 
paseo de Extremadura.

Madrid, 21 de agosto de Ib28.—El Arquitecto Director, ¡osé 
de Lorite.

S E C C I OR  F A C U L T A T I V A  DE P R O P I E D A D E S  DE LA VI LLA

Trabajos ejecutados durante ¡a última semana

Escuela de Cerámica: Coastrucción de la carpintería de taller 
y pintura.

Teatro Español: Obras de reconstrucción, restauración y de­
corado.

Trabajos de oficina; Informes, 6; oficios, 5, y diferente.s traba­
jos de dibujo, dellneación y visitas a las obras.

Belgada de Obreros Bomberos

Obras en ejecución. Almacén general de la Villa, tercera 
Casa Consistorial y primer Vivero de la Villa, obras de albañile- 
ría y carpintería. Taller de carpintería. .

Servicio de guardas. —Er\.\eí Arganziiela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordenanzas. En Edificaciones,
Madrid, 2.5 de agosto de 1028.-—El .Arquitecto de Propiedades 

de In Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en la semana

el Cementerio de Nues­
tra  Señoea de la Almudena

Construcción de sepulturas en los cuarteles V de familiares 
y u n  de tercera clase de adultos, y vaciado para construcción de 
sepulturas en el cuartel V de familiares.

Colocación de vierteaguas en ias ventanas de la capilla; cons­
trucción de una atarjea para desagüe en la casa de jardinería, y 
picado y blanqueo de cocinas en la casa de Administración.

Recalzado de sepulturas en el cuartel III; arreglo de sardine­
les y colocación de marmolillos en el cuartel XXVI, y tabicado de 
nichos.

Forrado de los vierteaguas de las ventanas de la capilla; arreglo 
de bocas de riego; acometida de agua al pilón; arreglo dei tubo 
de ventilación; hacer el recorrido, y colocación de un desagüe en 
la casa de Administración.

Grabado de marmolillos de las manzanas 27 a 55 del cuar­
tel LXXVII; 1 a 18 del cuartel XC; 23 a 25 del cuartel LXXXIX, y 
de otras de los cuarteles XiX y XXX.

Roza y limpieza de cuarteles.
Relleno de entrecalles en el cuartel XCIl. ■
Despacho de dos expedientes.
Madrid, 2.3 de agosto de 1928.-^El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Nana,

PO LICIA  URBANA

Jt R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en ios días 
del 16 al 22 de agosto de 1928

Día 16, Cuesta de la Vega; se recibió el aviso a los veinte mi­
nutos y se terminó a ¡os cuarenta minutos; motivó el servicio el 
incendio de un rastrojo.

Dia 16, Avenida de la Reina Victoria, 12; se recibió el aviso 
a las diez y ocho y treinta minutos y se terminó a las diez y nueve; 
motivó el servicio el hundimiento de un muro.

Día 16, Mayor, 40; se recibió el aviso a las veintidós y cuaren­
ta minutos y se terminó a las veintitrés y veinte minutos; motivó 
el servicio el incendio de una medianería.

Día 17, Preciados, 52; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
veinte minutos y se terminó a las diez y ocho y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el desprendimiento de un trozo de cielo raso.

Día 17, Cuesta de Santo Domingo, 11; se recibió el aviso a las 
veinte y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las veintiuna; 
motivó el servicio ei incendio de gasolina.

Dia 18, Francisco Navacerrada, 39; se recibió e! aviso a las 
nueve y treinta y cinco minutos y se terminó a las diez; motivó ei 
servicio el incendio de unas ropas.

L'ía 18, Segovia, 2; se recibió el aviso a las veintiuna y treinta 
minutos y se terminó a las veintidós; motivó el servicio una falsa 
alarma.

Dia 19, San Vicente, 12 duplicado; se recibió el aviso a las 
doce y veinte minutos y se terminó a las doce y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de unas ropas.

Día 19, Alcalá, 109; se recibió el aviso a las veintidós y cua­
renta y cinco minutos y se terminó a las veintitrés; motivó ei ser­
vicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 20, Batalla del Salado. 26; se recibió el aviso a las nueve 
y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez; motivó el ser­
vicio la misma causa que el anterior.

Dia 20, plaza del Angel, 8; se recibió el aviso a las quince y 
cincuenta minutos y se terminó a las diez y seis; motivó el servi­
cio un cortocircuito.

Día 21, Farmacia, 5; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
quince minutos y se terminó a las veinte; motivó el servicio el 
incendio de hollín de chimenea.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 3; ídem id. por el 
segundo Jefe, 4; ídem id. por los Jefes de zona, 10, ei'dem id. por 
los Capataces, 3.—Total, 20.

Madrid, 23 de agosto de 1928.—El Arquitecto Director, fosé 
Monasterio.

S E R V I C I O S  D E  A L U M B R A D a  E L É C T R I C O S  Y M E C Á N IC O S

Resumen de ¡os trabajos realizados por este servicio dtiraníe 
ios dias del 16 al 22 de agosto de 1928

Expedientes en que ha intervenido, SO; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, cump] i mentados, 6; idem del exce- 
lentisimo señor Secretario general, idem, 10; ídem de ¡os ilustrisi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, idem, -5; idem procedentes de la 
Junta Consultiva, ídem, 50; informes emitidos, 70; comunicacio­
nes, 15; visitas de inspección de industrias, 20; idem de moto­
res, 3; ídem de ascensores, 6; ídem de calderas, 2; ídem de Irnu- 
vías, 11, e ídem de alumbrado, 24.
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Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 63 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros,'reposición de iámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria dei servicio de 
timbres y teléfonos interiores en ia primera Casa Consistoriai y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capítai, desde las 
ocho y treinta minutos de la noche hasta las cinco y treinta minu­
tos de la madrugada, 14.198 mecheros alimentados porgas; desde 
las ocho y treinta y cinco minutos de la noche hasta la una y 
quince minutos de la madrugada, 6.956 mecheros alimentados por 
gas, y desde las ocho y treinta minutos de ia noche hasta las cin­
co y treinta minutos de la madrugada, 224 lámparas intensivas 
y 896 incandescentes de 50 bujías.

Hasta ia una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías,

Madrid, 23 de agosto de 1928.— P. A. del Ingeniero Director, 
A. Soriano.

G U A R D IA  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y servicios prestados atirante los días 
del !5 al 21 de agosto de 1928

Denuncias

Distritos.—Centro, 73; Hospicio, 85; Chamberí, 201; Bueña- 
vista, 46; Congreso, 61; Hospital, 25; Inclusa, 46; i.atina, 72; 
Palacio, 45, y Universidad, 34.

Sección montada, 5.
Compañía de Circulación, 443.
Total, 1.136,

Servicios

Distnios —Centro, 10; Hospicio, 14; Chamberí, 21 ; Buenavis- 
ta, 13; Congreso, 2; Inclusa, 2; Latina, 27; Palacio, 5, y Universi­
dad. 3.

Sección moiilada, 6.
Compañía de Circulacióij, 7,
Total, lio.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

Inicios, visitas y condsos cerificados en los dias del 19 al 25 de agosto de 1928

O e n u n c i a s

I D I S X I I I T O S
TOTALES

Ctnlri Ulipidt tíianikrí BícBlfisli (on;ríio fios|llil loílaii Palili« linlietildid

Por infracción de las Ordenanzas
municipales...................... ............ íi 51 •é 96 81 » » » » 228

Por id. id. y disposiciones de la Al-
caldía Presidencia sobre elabora-
dón y venta de pan...................... y> y> 11 % 1 » í> » X> » 12

Por id. id. de la ley de Descanso
dominical............................ ........... » » » 3» » » ■ » » . n »

T o t a l ........................ » 62 » 97 81 » » » » 240

J u i c i o s
Multados................................... . 51 25 52 117 75 77 » » >5 » 397
Apercibidos....................................... 9 5 9 28 4 » » » » » 55
Sobreseídos....................................... » 18 3 » » » 21
Al Juzgado municipal........................ » » » » q » » »
Al apremio......................................... » » » » » » » » » h »
Pendientes......................................... 3 .3 1 2 y> ^ ■ 1 » » » » 10

T o t a l ........................

importe de las mullas impuestas, 
pesetas...........................................

63 33 62 147 97 81 » » » » 483

1.783 480 1.114 1.767 1.082 535 » » » » 8.761

La Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio no ba celebrado juicios. Las de los distritos de la Inclusa, Latina y Universidad no 
han enviado datos.

CEM EN TERIO S
Inimmaciones verificadas dei 20 al 26 de agosto de '928 y en igual periodo del quinquenio anterior

G lU I .Z tB K X 'E lT í .I O S

Nuestra Señora de la Almádena.........................................
San Justo ................................................ ............................
San Lorenzo........................................ ............ ..................
Santa María........................................................................ .
San Isidro..................................... ........................................
Iglesia de la Buena Dicha....... ............................................
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción 
Civil. .....................................................................................

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.

I M P R E N T A

I N H V Ü I A O I O K F ,  M

M U N I C I P A L

1927 I9ÍS5 lua«

216 207. 284 200 186 213
» 2 4 2 1 7
5 8 7 7 6 17
7 2 3 5 » 6
2 4 2 1 2 3

» » » . »
» » »
4 i 5 4 i »

234 224 305 219 196 246

37 16 27 16 22 25

.ti - !i >1 : !



NUM. 1652 A PÉN D IC E AL B O L E T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M ADRID AGO STO  1928

E SC A L A FÓ N  del personal de varios servicios municipales, aprobado por ia Comisión municipal Perm anente en 19 
de octubre de 1925, con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, fallecimientos o excedencias 
y  cuya publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra D  del artículo 248 del E statu to  Municipal v i­
gente,

Madrid, 30 de junio de 1928.—El Secretario, F rancisco R uano. "

s í
NOMBRES Y  APELLIDOS

TlíMPO DB SEBÏ1C1ÜS
al

A y u n ta m ie n to

Aflea UfiAts Bits

F EC H A  D E L  IN G R E S O  
e n  lac a te g o r i  a

Director de luveetigaoiones históri­
cas, cou 12.000 pesetas anuales

D, Manuel Machado Ruiz . . . . . . . .

Jefe de Estudios periodisticos, 
con 8.000 pesetas anuales

D. Antonio Asenjo Pérez . . . . . . . .

Jefe de la ofioina de Sanidad munt 
oipal, con 7.000 pesetas anuales

D. Julio O rtega P é r e z .....................

Médico Asesor al servioío de Estadisti- 
oa, Jefe de Demografía, con 6.150 pese 

tas anuales

D, Luis Lasbennes Jáuregu i . . . . .

Regente de la Imprenta Municipal, 
con 7.000 pesetas anuales

D. Pedro del Olmo P a rd o ..............

Jefe Médico higienista, 
paralainspeocién sanitaria de locales, 

ocn 4.600 pesetas anuales

D. Federico Montaldo P e iró ..........

A ri^u ltecto
para la comprohadón del Begistro de 

solares, con 4.850 pesetas anuales

D. Luis M artínez D iez.................

Conductor del automóvil de la Alcaldía 
Presidencia, con 4.704 pesetas anuales

D! Ferm ín Díaz A risp e ...................

M ecánico m eoan ogr.a fista , 
con 4.030 pesetas anuales

D. Emilio Y ebra P iquer...................

M eoanógrafa-tat^ulgrafa, 
con 3.000 pesetas anuales

Señorita Matilde González E stú a .,

Auxiliar femenino de las Eiblioteoas 
O lrou lan tes y de P arq u es, 

ocn 2.600 pesetas anuales

Señorita Carmen Espinós Orlando.

Cochero al servicio del carruaje de laŝ  
Oomisiones, con 3.500 pesetas anuales

D. Cipriano Cañeque B edoya........

14

12

22

26

17

21

10

25

14

15

27

28

Julio

Marzo.

Abril.

Abril.

Julio .

E n e ro .

A bril..

Abril.

Abril.

Julio.

A b ril.

julio

kna

TIEMPO DB SBBTICIOB 
en la 

cfttef̂ drín

1925I

1927

1925

1924

1926!

1919

1922

1922

1922

1925

1926

1925

Añ9c UesdS HiiB

11

10

15

27

14

FEC H A
del

n a e i m i e n t d

Día

29

18

14

13

18

11

26

!3

14

21

26

Julio.

A gosto .

Febrero

N ovbre___

A g o s to ... .

E n e ro ........

O ctubre. ,.

A gosto . . .

D iciem bre.

Marzo.

E n ero ........

Septbre . . ,

1874

1879

Í886

1860

1897

1859

1889

1891

1863

1901

1905

1873

_ 1 1

4

6 3

3 3 3

2 4 3

3

6 6

8 3 6 3

ó 3 3

6 6 43

3 3

3 2

34 3
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NUM, 1652 A P E N D IC E  A L  B O LETÍN  D E L  A Y U N TA M IEN TO  D E M ADRID AGOSTO 1928

E SC A L A FÓ N  del personal subalterno de tas oficinas centrales, aprobado por la Comisión municipal Perm anente 
en 18 de noviembre de 1925, con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, fallecimientos o 
excedencias y cu3'a  publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra D del artículo 248 del E statu to  
Municipal vigente.

Madrid, 30 de junio de 1928.t- E 1 Secretario, F rancisco Ruano.

NOMHRK8 Y APBlJdDOS

1
2
3
4
5
6
78
9

10 
11 
12
13
14
15

1
2
3
4
5 
.6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

Ooneerja,
oca 6.000 pesetas anuales 

D. V’̂ aleriano Cabí anos G arcía . . .

SubcoBserje,
oon S.500 pesetas anuales 

D. José Ramón M artínez.................

Portero mayor, 
oon 5.350 pesetas anuales

D. Juan Usano del O lm o .................

n a c e ro s ,
oon 5.000 pesetas anuales

D. Candelas Cortés Alcina .
• Manuel Calvo Salgado,
• José Soto Blanco .............
» Delfín Lanuza G ab rie l..
» Cirilo Sdnchez López . . .
» V icente Diéguez Pérez .

osé Rieiro R am a.............
uan Antonio Ig le s ia s ...

* Manuel Delgado G arcía,
ulio Sagredo Díaz . .  .

» Ueliodoro Lázaro de la Fuente, 
» A ntonio Tafalla Durán
• V icente M elgares Martín
» Marcelino A sterga Rojas 
» Juan Am ores G arcía ........

P o r te r o s ,
oon i. 000 pesetas anuales

D, Manuel Castillo R o q u ero ..
» Juan Brox P a r r a ................
» Manuel Pérez Marco , , .  .
» Esteban M artín Alonso . . ,
* Diego Palm as B aam onde..
» Francisco Granados Curi el 
» M ariano Pintado M.artín 
» Agripino Serrano Bermejo
• Emilio Parrondo Jaquete .
» José Rodríguez P érez........
* Manuel Hernández Brotons 
» Antonio López Gurich . ..
* V icente Parrondo Jaquete 
» Julián Sebastián ^ lartínez ,
* Cesáreo F ru tos Manzanilla,
» Pedro Fernández Rodríguez 
» Ulpiano Cuadrado Gil. . . .
• V icente Quintana Castedo.

FECHA DEL INGRESO en lacategoría
TIEMPO DE SSRVlCIOf; 

eu lacategoría
TIBMPO DE SBRÏICI08 

rJAyunbarnigntn
PECHA ■ delnacimiento

Uei ¿ño ¿ñoi Ue9?8 Oka Asas Meaoa Diaa Día Uea ¿fi«

5 E n ero ........ 1928 5 25 26 5 8 12 Marzo......... 1880

1 A bril.......... 1928 5 3 32 11 27 25 Febrero.. .. 1870

29 M arzo........ 1928 3 1 24 8 20 6 Junio.......... 1889

1 julio............ 1924 4 > 27 3 14 2 F ebrero . .. 1873
1 Ide ib . . . . . 1924 4 » 7> 21 11 » 8 Octubre. ,, 1875
1 Idem . . . . . 1924 4 22 tf > 28 M ay o ........ 1860
1 Idem ........... 1924 4 » •i 2b 6 » 24 Diciem bre. 1878
1 Id em .......... 1924i 4 i 22 » » 9 |u lio ........ - 1877
1 Idem .......... 1924 4 ."i » 21 11 3 E n ero ........ 1876
1 Id e m .. . . . . Í924J 4 ■% 21 11 » 4 Septbre . . . 1875
1 Idem .......... 1924 4 21 4 > 19 A bril.......... 1886
1 Idem .......... 1924 4 20 10 7 21 Septbre , . , 1881

Í6 Id em .......... 1924 3 11 14 18 7 24 7 Octubre . . 1886
1 A g o s to ., . . 1924 3 11 » 17 11 7 3 Julio............ ISSO

24 F eb re ro . .. 1927 l 4 6 28 6 20 21 ídem .......... 1879
28 A bril.......... 1927 1 2 2 26 4 18 11 Agosto . 1874
5 E n ero ........ 1928, 5 25 23 2 22 18 1 •|unio . » , . . 1867

29 Marzo.. . . . 1928 S 3 1 20 8 25 E nero ........ 1885

1 A bril.......... 1924 4 3 21 11 9 22 O ctu b re . . . 1881
í Tdpm . 1924 4 » 20 9 14 17 Idem .......... 1877
I Idem ........... 1924 4 3 > 31 3 25 9 Diciembre 1877
1 Idem ........... 1924 4 3 9 20 •}> 8 26 Marzo. , , . . 1875
I M em .......... 1924 4 3 » 18 6 a 21 E n ero ........ 1869
1 Id e m ...  . 1924 4 Osy » 17 2 » 5 Junio.......... 1877
1 THpm . . 1924 4 3 !» 16 6 10 u M a y o ........
1 Idem .......... 1924 4 3 T) 15 8 5 23 Junio... . . 1878
1 Idem ........... 1924 4 3 Ï 15 7 ,6 21 Marzo . . . . 1886
1 Idem ........... 1924 4 3 i 15 4 22 14 F eb re ro .. . . 1878
1 1924 4 3 9 15 ' 6 19 i9 A bril.......... ISSO
] 1 d en i........ .. 1924 4 3 » 15 5 6 30 M a y o ........ 1887
1 Idem ........... 1924 4 3 » 15 2 7 15 A b ril. . . . . 1889
1 Idem .......... 1924 4 3 7) 14 O 29 10 E n ero . . .  . 1887
1 Idem .......... 1924 4 3 > 14 2 25 25 F ebrero . ,. 1873

16 1924 3 11 14 13 9 12 10 A bril.......... 1875
1 A g o s to .. . . 1924 3 11 » 17 7 » 28 Junio.......... 1870
4 M arzo......... 1926 2 3 26 13 9 15 13 M arzo.. .. 1889

I I li-_ I I i



NUM. 1652 A PÉ N D IC E  A L  B O L E T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E M A D R ID  A G O STO  1926

NOMBRES Y APELLIDOS

D. Basilio Gómez G ó m ez .............
* Juan Antonio Antón Niem bro.
s Enrique M artin de la Campa . 
» José María C a s tró .. . .  ...........
* Mariano López Sánchez...........

OrdenanzaB,
eon 3.500 pesetas anuales

D, Alfonso Rodríguez Sotil 
» Mariano García Sánchez .
* Manuel G arcía Pérez
» losé A yuga R o s........
* José Antonio G arcía .
* )osé Ramón G arc ía ..
> Braulio Abad M artín 
» Manuel Moreno Reguero.
» Francisco Tobares Martin 
» Antonio Novillo Pérez ,
* Manuel Am or h.strada ,
* Lope Pérez C alvet . . . .
® Félix Tenorio G allego.
» Antonio Fernández B e n e t  
» Joaquín Rodríguez Luna .
* Julián García del Barrio 
n l^aulino Mari vela R o s .. .  
s Antonio Vázquez González.
» Alfonso O rtega P rieto. .. •
» Santiago García D íaz..........
» Saturnino García Fernández.
» Amallo Carm ena Pérez.
* R uperto Beliuchón F igueroa.

FEC H A  D E L  IN G R E SO  
©n la

c a t e g o r i a

tiímpo de servicios
en  til 

G ütegorln

TiBMPD DK SF̂ VICIOS 
a l

A s^un ta in len to

FEC H A  
d e l ^

n a o i m i e n t o

Sk Hei ¿to ¿fi03 Xei<i Dili Â.&1I Ues<i Ski S1& Vil xai

2 4 F e b r e r o . , . 1 9 2 7 1 4 6 1 2 10 15 16 A b r i l ............. 1 8 8 9

2 8 A b r i l ............ 1 9 2 7 1 2 2 12 10 15 2 b M a r z o ,  . ,  . 1895

3 S e p i b r e  . . . 1927 9 2 7 12 6 2 2 6 O c t u b r e  , .  . 1885

5 E n e r o . . .  , 1 9 2 8 » 5 íA 12 6 2 2 11 F e b r e r o .  . . 1 8 /2

2 9 M a r z o ........... 19 2 8 » 3 1 12 6 2 2 11 M a r z o .......... 1 8 8 2

1 M a r z o  . . . . 1 9 2 4 4 3 » 1 2 3 16 14 M a r z o . . . . . 189 4
1 19 2 4 4 3 11 8 19 2 J u l i o ................ 1 8 7 0

1 I d e t n .............. 192 4 4 3 » 16 1 13 2 3 S e .p t b r e  . . . 1 8 8 5

1 I d e m ........... .. 1 9 2 4 4 3 » 15 * 2 5 19 M a r z o ........... 1893

1 I d e m . . . . . . 1 9 2 4 4 3 » 13 9 15 5 N o v b r e . . . . 1 8 8 6

1 [ d e o i .............. 1924 4 3 » 12 6 2 2 8 M a y o ............. 1 8 8 0

1 I d e m .............. 192 4 4 3 I 12 ó > 2 b M a r z o  . . . . 1894

1 I d e m .............. 1 9 2 4 4 3 S 11 10 19 16 J u l i o ............... 1 8 9 )

1 I d e m .............. 192 4 4 3 » 19 3» 15 2 6 A g o s t o . . . . 1 8 8 0

1 I d e m .............. 1924 4 3 » 11 3 i 2 8 A b r i l  . .  . . 1888

1 1 I d e m .............. 1 9 2 4 4 3 > 11 3 » 15 J u n i o .............. 1 8 9 5

1 I d e m .............. 1 9 2 4 4 3 » 10 10 B 2 5 S e p t b r e .  . . 1885

1 I d e m .............. 1 9 2 4 4 3 » 8 10 » 31 D i c i e m b r e . 1 8 8 4
1 1924 4 3 10 1 2 0 9 M a y o ............ 1886

I b I d e m .............. 192 4 3 11 14 9 7 15 15 N o v b r e . .  • 1892

1 A g o s t o  . . . 1 9 2 4 3 1 1 9 9 3 15 7 E n e r o ........... 1 8 9 4

1 A b r i l  . . . . 1 9 2 6 ■2 3 » 3 5 » 2 2 8 A g o s t o . . . . 1858

2 4 F e b r e r o  . . 1927 I 4 6 14 5 2 9 1 E n e r o ............ 1888

2 8 A b r i l ........... 192 7 1 2 2 12 6 24 2 6 J u n i o ............... 1 8 9 2

3 S e p t b r e  . . . 1 9 2 7 9 2 7 13 6 » 2 6 J u l i o .............. 1 8 /2

Ô h n e r o ........... 1928 1 5 2 5 10 11 B 3 0 E n e r o ........... 1 8 9 6

2 9 M a r z o ........... 1 9 2 8 » 3 1 3 10 2 3 2 3 N o v b r e .  . 1875

14 J u n i o ............. 1 9 2 8 > » 16 B » 16 2 7 M a y o ........... 1 8 8 5

à

Ayyritamíento oe r



NÚM. 1652 A P E N D IC E  AL B O l ETIN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M ADRID AGOSTO 1928

E SC A L A FÓ N  del personal subalterno de Casas de Socorro, aprobado por la Comisión municipal Perm anente en 18 
de noviembre de 1925, con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, fallecimientos o ex ce­
dencias y cuya publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra D del artículo 248 del E statu to  Mu­
nicipal vigente.

Madrid, 30 de junio de 1928. —El Secretario , F rancisco R uano.

s
"HE.S
“ s 
\ ^

NOMBRES Y APELLIDOS

FECHA DEI/ INGRESO614 lit
c a te g o r ia

TIEMPO DE SEÍtiMCJOS 
6T1 la 

categoría
TI2MPD líE servicios 

HÏ
AynntamientiO

FECHA
dei

t) a c i m len to

lies ¿ío Año 3 Eías Afiot Dlis mil Añ;

O o n s e r j e a ,
oon 3.500 pesetas anuales

1 n  Ferm ín .San7 C a re ta ................... 1 ]nlin 1924 4 41 5 P ■ 7 Ju lio .......... 1862 ,j
2 1» Antonio Puebla V a ld é s ............. 1 Idem ........... 1924 4 P p 38 5 26 21 E n ero ........ 1861
3 » Jesús Fernandez A lvarez ......... 1 Idem . . . . 1924 4 r p 33 p 9 14 Idem .......... 1859
4 P Gregorio Arauzo Expósito . . . . 1 Idem ........... 1924 4 » p 31 2 20 13 Marzo . . 1868 ,
5 P R a im u n d o  M a r t ín e z  de  la

F u e n te ........................................ 1 Idem . . . . 1924 4 9 a 29 9 20 15 Idem ........ 18b9
6 » Pedro García V acas................... 1 Id em .................... 1924 4 P a 26 8 P 25 S ep tb re . . . . 1869
7 > Marcelino Lobato M allo ........................ 1 íd em . . . . . . 1924 4 ) P 25 5 5 18 Junio ................... 1868
8 P Manuel M artínez P a r l a ............. 1 Idem .................... 1924 4 P 25 4 29 8 Octubre . , . 1866 i
9 » Victoriano Borruel Asensio . . 1 Idem ................ ... 1924 4 P P 24 a 27 23 Marzo . . . . 1862 *'

10 » Nicasio G uerrero  Zarzalejo . . . l íd e m , ,  .  . . 1925 3 Hí P 23 9 9 14 Diciem bre. 1876 i
11 Enrique del Oso R u iz ................................ 1 Idem ................ 1925 3 P P 23 10 12 26 A bril .................... 1880
12 P Pedro López B alles te ro s .................... 1 Idem ........ 1925 3 9 P 22 5 4 1 O c tu b re . . . 1866
13 P Emilio Cabezas C ed ici............... 1 Id em . . . . . . 1925 3 P P 21 8 16 15 S ep tb re---- 1883 !
14 P Rafael H errero  M artín ............... 1 Idem ........... 1925 3 9 P 21 10 20 24 Octubre. .. 1865 j
15 P Francisco Ruiz J e r e z ................. 1 Id em . . . . . . 1925 3 P P 21 5 18 13 A gosto . . . . 1883 1
16 P Saturnino Bello Fernández. . . . I ídem .......... 1925 3 P P 21 5 18 11 F e b re ro . . . 1887 ;
17 José Gómez F ran c o .............. .. 16 Ju n io .......... 1927 1 P 14 21 5 19 / Septbre. . . 1887 :

C am illsrcB ,
oon 3.610 pesetas anuales

1 D. Emilio la Hoz H erranz 1 Tullo ..................... 1924 4 P P 28 3 8 29 M arzo ............... 1873 ! i
2 > E nrique Santos S á iich ez .................... 24 F ebrero . . . 1926 2 4 6 21 5 a 21 N o v b re , . ,  . 1877 :

3 P Eloy de las H eras S is í ........................ 16 Junio . . . . . 1927 l P 14 21 Î 18 25 Idem .................... 1883 A

O am ille r os,
oon 3.350 pesetas anuales ' '  1

1 D. León Gutiérrez B a ó n ................................ 1 Ju lio .................... 1924 4 P fr 20 2 27 23 F ebrero  . , 1873 il
2 > Ramón Petit A lonso ........................ ... 1 Id em .................... 1924 4 P P 20 1 6 29 N ovbre .. .. 1868 i ¡

3 Enrique Mateo Pallizas . . . . . . 1 Idem ........... 1924 4 9 a 19 5 » , 5 Marzo. . . . 1883 ; •

4 P V icente del Pino Carm ona . . . . 1 Id em .................... 1924 4 P P |q 1 4 25 Ju lio .................... 1884 ;i
5 > Felipe Manuel J im én ez ............. 1 Id em .......... 1924 4 » 9 19 1 a 23 A gosto . . . 1865 ;.j

6 > Petronilo Fernández Fernández 1 ídem .................... 1924 4 a P 19 1 » 31 M a y o ................ 1875 1
7 P Manuel G arcía T o v ar ................................ 1 Idem .................... 1924 4 > P 18 7 12 14 Julio ...................... 1879 V,

8 M o Í ikP s  f T r i f i í S n ........................................................ 1 Idem .................... 1924 4 P P 17 11 12 23 h n e ro ................ 1862 A
9 » José M artínez R u iz ........................................ 1 Idem .................... 1924 4 > P 17 11 a 26 D iciem bre. 1881 ÍJ

10 1 1924 4 p ' » 17 10 » 19 Julio .................. 1875 iJ
li F élix  Quero F e rn á n d ez ........................ 1 Idem .................... 1924 4 * P 17 6 p 21 F ebrero  . . . 1886 ■ ['
12 1

1
T f i e i n 1924 4 P P 17 I 26 21 M a y o ................ 1868 ;

13 P Felipe Prados G a rc ía ................................ Idem .................... 1924 4 P P 17 1 10 30 A bril ................... 1874 ;■

14 1 1924 4 P / » 12 Julio. . .  . . . 1883 j
15 9 Pedro Guijarro C a s a d o ........................ - í íd em .......... 1924 4 P P -16 4 7 26 N o v b re . . .  . 1861
16 P Isidoro Gazapo Jiménez . . . . . . . 1 Id em .................... 1924 4 p a 15 6 P 4 A bril ............... .... 1867 ’
17 P Secundino Mallo G a rc ía ........................ 1 Id em .................... 1924 4 p » 15 5 ■ 14 Julio .  . . . . . 1882
18 P Manuel Barcán Pai rondo . . .  . 1 Idem .................... 1924 4 a 9 15 2 P 12 Junio . . . . 1872 t
19 P Manuel González C o lle ra ........ 1 Diciembre 1924 3 7 » 15 I 19 9 N oi'b re . . . , 1881
20 0 Jesús Maldonado S a n z .......... .. 1 Idem . . . . . 1924 3 7 9 15 » 22 7 J u n io ......... 1888
21 P Teodoro Casado B en ito ............. 22 A b r i l ......... 1925 3 2 8 14 9 a 7 M ayo.......... 1875 ‘
22 9 Julián G arcía F ern án d ez .......... 1 O c tu b re , . . 1925 2 9 9 13 9 7 17 F e b re ro . . . 1894 ,,
23 P Leonardo Pérez C u e s ta ............. 1 Idem ........... 1925 2 9 P 13 6 24 21 N ovbre . . . 1871 ¡
24 P Dem etrio O rtega U ríén ............. 24 F e b re ro . . . lú26 2 4 6 13 6 24 6 O ctubre, .. 1877
25 16 1927 1 P 14 12 5 20 5 Idem .................... 1886 ¡i
26 P Nicolás M artín T o led o ............................ 16 M ajm ................. 1928 > í  ' 14 11 10 » 6 Diciem bre. 1877 D 

F
O a m l l l e i D S ,

i t
. !

sou 3 .0 0 0  pesetas a n u a le s
Í \

1 D Cesáreo C arrero  Gómez . . . . 1 A bril ................... 1922) 6 3 > 9 6 9 18 Maym .................. 1890 8
2 P Rafael Roa Val bu en a ................................ 1 Idem .................... 1922 6 3 » 8 11 14 3 Febrero  . , . Í889 1
3 P V icente Pedrazuela Notario . . , l Idem .................... 1922 6 3 P 8 6 21 19 Mayo . . . . 1881 p

i
í

II II

I P

à



NUM. 1652 A PE N D IC E  A L  B O L E T ÍN  D EL AY ÜNT A M IENTO D E  M A D RID  A G O STO  1928

SaV' "ck“ a n NOMBRES Y APELLIDOS

FECHA DEL INGRESO ■ en 1111 categoria
TIEMPO DB SERVICIOS 

en la. oategoría
TIEMPO DE SERVICIOS 

al . Aynntam lento
FECHAdelnaoi miento

! ** ' o U9I 1' Alio À&OB Mefiea mas ASt! Ueaes SÍAI Sil Afio

4 D, Miguel Romero Pifia ................. 1 A bril..........
1

19221
1922j

6 3 8
8

5 13
17

23
12

IVÍar̂ o . 1885
18885 • Domingo Suárez A lv a re z ........ 1 Idem . . . . 6 3 3 Ju n io ..........

6 • iulio Albite F e rn á n d e z ........... 1 Id em .. .  .. 1922; 6 3 » 8 3 13 12 Octubre. . , 1892
7 » Victoriano Girón G a lleg o ........ 1 Idem . . . . . . 1922: 6 3 > 8 3 > 7 Novbre . . . 1884
8 í Angel San Gabino Saqués........ 1 Idem ........... 1922: 6 3 y 6 6 4 19 Abril.......... 1896
9 * Antonio Eániagua D elgado, . . . 1 ídem ........... 1922 Ó 3 y 6 6 4 5 Ju lio ........... 1897

10
n

» Kestituto Esteban C abrito ........ 1 Idem ........... 1922 ó 3 6 6 4 29
13

\'í;íyo . * * . 1890
1894* Atanasio González D uarte . . . . 25 A gosto , , . , 1922 5 10 5 5 10 5 E n e ro .. . . .

12 • Silverio G arcés M arón.............. 25 Id e m ...  , Í922' 5 10 5 5 10 5 20 Junio.......... 1900
13
14

» V icente Gil A zcárraga............... 25 Idem . . . . 1923 5 10 5 5
5

10 5 97 ] iilín......... 1895
1886» Claudio ParteaiTovo H errero ., 25 Idem .......... 1922' 5 10 5 10 5 íd em ...........

15 » Casimiro A riste V ilariño.......... 25 Idem ........... 1922 5 10 5 5 10 5 4 Marzo . . . . 1898
16 • José Ramos D iez ....................... 1 25 Idem ........ 1922 5 10 5 5 10 5 17 M a y o ........ 1888
17 • Nicomedes Rubio P é re z ............. 1 25 Id e m ,, ■. . . 1^22’ 5 10 5 5 10 5 10 F e b re ro . . 1885
IS » Januario García G óm ez............ 25 Idem ......... 1922 5 10 5 5 10 5 19 Septbre . . . 1896
19 » Luis S a la d o  O rtig ú e la ............. 1 25 ídem ........... 1922 5 10 5 5 10 5 22 A gosto . . . 18̂ 3
20 * Antonio Rojas L e ñ a .................... '^5 Id sm ....... .. 1922 5 10

10
5 5 10

10
5 18

27
AhrM . 1891

189621 » Vitaliano Muñoz B ragado ......... 1 Septbre. . 1922 5 » 5 y E nero .........
22 » Domingo González E'ernández. 1 Idem ........... 1922 5 10 » 5 10 y 6 Diciem bre, 1894
23 » Bruno G arcía S o lís ........... 2 Id em ......... 1922 5 9 28 5 9 28 7 Octubre. .. 1887
24 ■ A ngel López A lonso ................. 2 Idem ......... 1922, 5 9 28 5 9 24 18 Junio......... 1885
25 • Pablo Pedro Cobo M arón......... 6 Idem ....... .. 1922 5 9 24 5 9 24 1 Idem ......... 1899
26 • Ramón Alonso V illa r............... 15 Idem 1922 5 9 15 5 9 15 30 A g o s to .. . . 1888
27 » l ’eóñlo A ndrés R ecio ............... 16 Idem . . . . 1922 5 9 14

27
5 9 14

27
4

' 21
1897
189928 » Anselmo A storga L e ira ........... 3 Idem ......... 1922 5 7 5 7 A bril.........

29 > Antonio Silva C respo ............... 18 M ayo ...... 1923 4 1 12 4 1 12 13 Junio......... 1897
30 » Sebastián Aren zana A ra tabe .. 1 14 unio. . , . . 1928 > > 16 Jí a 16 28 F e b re ro , .. 1880
31 > Manuel Merino E 'ernández, . . 14 : dem .......... 1928; 16 a 16 28 M arzo. , .  :. 1883
32 • Aquilino Bataille S ileg a ............ 14 den i.......... 1928 > 16 y » 16 6 Julio . . . . .  . 1884
33 > Ignacio Peche G onzález............ 14 Id e m .. . . . . 1928 & 16 I » 16 2 M arzo........ 1887
34 » M ariano Zam ora V ázquez........ 14 Idem .......... 1928 > Tí 16 3 y 16 24 S ep tb re . .. 1894
35 » E'eliciano M artín C astillo .......... 14 Idem .......... 1928 » 16 y y 16 6 O ctu b re , . . 1894
36 • Emilio Molinero Pérez . . . . . . . . ' 14 Idem ........... 1928 > 16 3 y 16 22 Junio.......... 1896
37 > Ovidio Cortina C a lv o ................ 1 14 Idem .......... 1928 > :» 16 y y 16 23 A b ril.......... 1897
38 » Florencio Casas G uisado ........... 14 Idem .......... 1928 » » 16 > y 16 26 N ovbre ., . . 1897
39 • Antonio Belmonte A larcón . . . . 1 14 Idem ........... 1928 » » 16 y ,  y 16 7 Junio........... 1902
40 » Juan Gom ara G a rcés .................. 15 Id em .......... 1928 » » 15 > y 15 8 F e b re ro . . . 1879
41 * José Carrión M artínez................ 18 Idem ........... 1928 12 1 > 12 16 E n ero ........ 1890
42 » Anselmo Vázquez M éndez........ 19 Idem . . ___ 1928 » 11 y 11 21 A hril.......... 1885
43 V acan te ......................... .................... Ti 1» » y y y y > 1 t y >
44 V acan te ................................................. i > > » y £ y y y »
45 V acan te ................................................. » » > > y y y y » y »
46 V a can te ................................................ > » > > » y y y y y »
47 V acan te ................... ...........................

Enfermera de la Gasa de Socorro del 
distrito de Palacio, para la aBÍotencla 
de la consulta de &ineoologia y de en- 
femedadesde niños, con 2.ISO pesetas 

anuales

> » » y y y 9 > > »

1 Doña Rosa R o d ríg u e z .....................

Enfermera de la Casa de Socorro del' 
distrito de la In c lu sa , para la asis-l 
tenda de la consulta de Gineceiogía,' 

con 2.000 pesetas anuales

1 A b ril ......... 1923' 5 3 s 9 6 y 4 Diciembre , 1867

1 Doña Saturnina R asa ..................... j

Enfermera de la Casa de Becerro del 
distrito del Cong-eso, para la asisten- 
ola de la consulta de £ ectreterapia, 

con 2  000 pesetas anuales

1 ■Abril . . . . 1923 5 .3 y y ó
1

y  í 4 Junio........ .. 1869

I Doña María A guado.........................

Enfermera de la Casa de Socorro del 
distrito de C ham berí, para la asis- 
tenda de la consulta de Ginecología, 

con 1.500 pesetas anuales

1 A bril.......... 1923̂
.

5 3 » 9 6 y

1
26 A bril.......... 1885

1 Doña Trinidad Núñez M oreno .. * J1 16 A bril.......... 1924
1

4 2 14 4 2 14 13 Diciem bre. 1899

I'J II'

i l



NUM. 1652 A PE N D IC E  AL BO LETÍN D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M ADRID : : A G O Sl'O  1928

E SC A L A FÓ N  del personal subalterno de distintas dependencias municipales, aprobado por !a Comisión municipal 
Perm anente en 25 de noviembre de 1925, con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, falleci­
mientos o excedencias y cuya publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra D de! artículo 248 del 
Estatuto Municipal vigente. '

Madrid, 30 de junio de 1928.—El Secretario , F rancisco R uano .

s:
ES sis 
** 3 NOMBlíLS Y APKLLIDOS

PECHA DEL INGHESO en la
c a te g o r ia

TiBMPO DE SERVICIOS 
en la

1 categoría
TiEMPQ lE SERVICIOS 

al
Ayuntamienío

FECHA 
, del 
nH.aÌinifìuto

Sk ; ¿50 Afidi Ueses días AìIse: DÌì3 Hi Usi ¿ñ:

Conserje áel Teatro Español,
con 3. SCO pesetas anuales

1 D. Inocencio Agustín G óm ez........ 5 M ayo......... 1922 6 1 26 10 6 15 29 1810

Sereno de l  Teat ro  Español ,
con 2,500 pesetas anuales

1 D. Pablo Diez G onzález........ .... . , . ! A bril.......... 1922 6 3 Tí 6 3 » 29 Junio ........... 1897

Ordenanzas,
con 3.500 pesetas anuales

1 19. |uan López Ju an as..................... 1 A b ril.......... 1923 5 3 34 6 22 S IftfiO
í Pedro Viftuelas A lo n s o ............. l Id em .......... 1923 5 3 » 33 ló 12 ‘̂ 3 1860

,3 » Feliciano Vázquez L acios........ l Id em ........... 1923 5 3 » 33 2 > 9 1862
4 • Emilio Polbach X irán ................. 1 Idem . . . . . 1923 5 3 » 26 4 22 3 Julio . . . . 1868
5 • Antonio Mora P rados............. 1 Idem ........... 1923] 5 3 ]> 18 2 12 22 Octubre . .. 1877
6 » José Muñoz G óm ez..................... l Id em ........... 1925 3 3 » 15 8 Ti 19 1869
i » Pedro Vallejo Iru e la ................... 4 M arzo. . . . Ì92tì 2 3 26 2! 7 25 07 Abril 1878
S » Antonio G arcía C abañas.......... 17 Idem ........... 1927 1 3 13 1 2 10 15 13 Junio.......... 1897
9 » Francisco hidalgo  M artínez. . . 15 N o v b re . . . . 1927 8 15 10 IO 9 1 1 Octubre . . 1880

10 . Apolonio Quevedo G arc ía ........ 1 E n e ro ........ 1928 6 > 10 6 9 1861
11 !> Diego C antero P rie to ................. 1 Idem ........... 1928 s 6 10 6 1 \ ’Í -A y n 1866
12 » Demetrio Acevedo Vallejo . . . . 1 Idem .......... 1928 6 > 1 0 6 22 Diciem bre. 1877
13 > Mauro F e rn á n d e z ....................... 1 Id em .......... 1928 6 » 10 6 9 15 E nero ........ 1863
L! » Abelardo B autista Bartolomé..- 1 Idem PJ28 » 6 9 5 29 25 S ep tb re . ., 1873
15 • Jacinto Snnz Ibáñez..................... 1 Idem . . . . . . 1928 6 » 9 6 3 Julio . . . . . . 1884
16 » Manuel Chaves Osorio. . . . . . . . 1 Idem ......... 1928, 6 » 8 8 1 1 1 E nero . . . . . 1880
17 » Jo.sé Segador l e n a ..................... 1 Idem ........... 192S s 6 T> S 8 II 15 S ep tb re .. . , 1884
18 • Finii io Pruda P r a d a ................... 1 Idem ........ 19‘>S , 6 Ti 8 8 1 1 19 1888
19 o Antonio R. M archám alo ........... 1 Idem ........... 1928 6 Ti s 8 n 1 2 1895
20 » Felipe Elov García S e rn a ........ 1 Id em .......... 1928; 6 Ti 8 8 1 1 13 Id e m ......... 1894
21 » Francisco de la C. M ontero . . . 1 Idem .......... 1928 6 » 8 4 » 26 Junio.......... 1880
22 » Santiago Isidro.C. de Osma . . . 1 Idem ........... 1928 * 6 S 4 » 23 M a y o ........ 18 8 2
23 » M ariano Abajo G a rc ía ............... 1 Idem . . . . . . 1928 » 6 •9 8 4 9 8 D iciem bre. 1883
24 » Vicente Méndez Rodríguez . . , 1 Idem ........... 1928 6 » 8 4 9 8 Mayo . . . . D 8 6
25 • Emiliano Sánchez Hernández . 1 Idem ........... 1928 6 » 8 1 20 30 Junio.......... 1884
26 • Heliodoro Clemente Santos , . . 1 Idem ........... I9>8 6 7 l! 8 2 1 N ovbre.. . . 1896
27 » Donato Rodrigo N iiñ e z ............ 1 Idem .......... 1928 6 » 9 7 » 19 -Agosto. . .  . 1890
28 • Germ án Fernández R am o s .. . . 1 Idem .......... 1928 6 » 8 3 » 14 Ideili 1891
29 • Leoncio H ernández..................... 1 Idem . . . 1928' s 6 8

8
3 12 1885

30 • Dámaso M achero Burgos . . . . . 1 Id e m .. . . . . 1928, s 6 Ti 3 » 21 Febrero . .. 1893
31 » Ulpiano del Castillo Pereira . . . 1 idem .......... 1928 » 6 8 3 » 3 A bri 1.......... 1892
32 » Nicolás T erán  G o n z á lez ........... I idem ......... 1928 » s 3 6 1888
33 » Bernardo Vi Harrea 1 Caballero 1 Idem .......... 1928 » 6 9 6 o 15 8 Julio............ 1895
34 » José Fernández F ran e i.sco . . . . ■ 1 Idem , . . ¡928, 6 J> 6 2 ¡5 4 F ebrero  . ., 189.5
35 » Constancio Ruiz R om ero........... 1 Idem .......... 1928 9 6 9 16 s 15 17 E n e ro .. . . . 1885
36 » Julián G. Porcinai S án ch ez .., 1 Idem ........... 1928; 6 > 6 2 12 22 N o v b re .. . . 1894
37 » Isidro Marcos L u cea........ . 1 Idem ........ 1928 » 6 9 5 l i 26 15 M íivo......... 1887
38 » Robustiano A rias-M artín .......... 1 Id e m ,..  .. 1928; 9 6 $ 5 11 12 24 Idem ........... 1882
39 » José Gálcez C a b r e r a ................ 1 Idem . . . . .  . 1998 9 6 9 3 11 15 27 1885
40 » Román Ortiz C r u z ..................... 1 Idem . . . . . . 1928 » 6 » 3 n » 28 N o v b re .. . . 187Ó
41 ” Antonio Pérez G ó m ez ............... 1 Id fin ........... 1928 9 6 9 5 10 1 12 1885
42 ■ Rafael Fernández C iirredor . , 1 Idem ........... 1928 » 6 > 5 1 13 24 O ctubre . .. 1894
43 » Enrique Ramos M enéndez.. .. l Idem. . . . . 1928 » 6 9 5 10 5 1 F e b re ro . .. i8 ‘ '8
44 * Rufino Sanuiento C alle .............. 1 Idem ......... 1928 6 9 5 lo 5 16 1893
45 » Ai turo Portillo O rg az ................ 1 r ie m ........... 192s » 6 Ti 8 3 29 31 E nero . . . 18ó2
46 » Juan Montero l.,alanne................ 1 Id em .......... 1928 6 » 5 10 15 15 Mayo......... 1892

D íi lull
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-.t

■

'ai
s: u

NOMBRES Y APELLIDOS

! FECHA DEL INGRESO 
1 en Ili ' 

c a te g o r ía
TIBUPO DE fiinVIGlOa 

en la categoría
TEEUPO D8 SBítVICEüH 

al
Aytmtamianto

FECffA
del

n a c im ie n to

‘ ■» ' *• Díi Zss ita M33 üesei Mas ’ Años Ueass nial Mea Aag

47 D, Honorino Rodrigo R uesca........ 1 Enero . . . . . 1928 » 6 » 16 6 1 N o v b re .. . . 188S
48
49

1
1

Idem . . . .  
Idem ...........

1928
1928

» 6 » 13 5 15 9 A b ril.......... 187b
» E n rie le  López Y e b ra . . . . . . . . . » ó » » 7 13 7 O c tu b re . . . 1894

50
51

i
1

Idem . . . . . . 1928 » 6 » » 7 1 2 1 1 M arzo........ 1901
* Enrique G allardo S e rra n o .. . . . Idem ........ .. 1928 » 6 » a 6 28 30 Junio........ .. 1881

52 í Pedro Menéndez L ó p e z ............. 5 Idem. . . . . 1928 5 25 2 1 1 23 30 E n e ro ........ 1873
53 » G regorio Ortiz S ánchez............ 4 A bril........ 1928 » 2 26 8 8 1 1 1 2 O ctu b re . . . 1891
54 V  a c a n te ................................................

Ordenanzas del ArehiTO y Almacén 
general de Villa, con 3.000 pesetas 

' anuales

í Jt » > » » » » » » 2

1 D. Dionisio M. Díaz de Tudanca . 1 E n ero ......... 1928 » 6 » 9 ' 6 » 6 A b ril.......... 1897
2 » Ricardo L iquete Sancha ...........

Porteros,
con 3.000 pesetas anuales

1 Id em .......... 1928 6 a 9 6 7 Febrero . .. 1877

1
2

D TTrharsrj Arí^ñ RoHrígnPT:. . . .  * * 17 N ov b re . . . . 1927 7 1 2 > 7 13 31 O c tu b re . . . 1887
> E'ulgencio Muñoz P’ernández... 17 Idem ........... 1927 7 1 2 » 7 13 19 E n e ro ........ 1897

3 :» Ag'tí.'stín M n fín 7 ........................... 2 2 Idem .......... 1927 7 8 » 7 8 17 A g o sto . . . . 1895
4 í Félix L uis Cabello....................... 4 A b ril......... . 1928 » 2 26 5 1 0 . 5 18 M ay o ......... 1897
5 V acante. .............................................. » 1> » > j» » > » 2

‘t. y O n s t a r n i e n t o \  yi ,a d n d



NÚM. 1652 A PÉ N D IC E  A L  B O L E T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D RID  A G O STO  1928

E SC A L A FÓ N  del personal técnico del Interior y del Ensanche, aprobado por la Comisión municipal Perm anente 
en-24 de diciembre de 1925, con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, fallecimientos o 
excedencias y cuya publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la te tra  D  del artículo 248 del E statu to  
Municipal vigente. ■

Madrid, 80 de junio de 1928.—El Secretario, F rancisco R uano .

NOMBRES Y APELLIDOS

TISHPO DE SERVICIOS 
a]Ayuntamiento

ÀÜ01 U<see Dial

«■ECHA DEL INGRESO en la
c a te g o r ía

Año

TIBHFD DE SERVICIOS 
en la cateeorí a

Anta Uesei Din

fechadel
n a o i m i e n t a

Sil Uts

ABaUITEOTOS

Secano
y de la primera sección del Interior, 

oon 12.100 pesetas anuales

D. Julio M artínez Z a p a ta ...............

Director del Servicio centra Incendios, 
con 15.000 pesetas anuales

D. José M onasterio A rrillaga . , . .

De la tercera zona del Ensanche, 
con 9,300 pesetas anuales

D, Lorenzo Gallego L lausás . . , .

De la segunda zona del Ensanche, 
con 9.300 pesetas anuales

D. R afael Ripollés Calvo...............

De Frepiedades de la Villa, 
con 9.300 pesetas anuales

D. Luis Bellido González , , . . ,

De Oementerics, 
con 9.300 pesetas anuales

D. Francisco G arcía N ava ..

Director del Serviolc de Aguas 
Fotahles y Eesiduarlas del Interior, 

con 15.000 pesetas anuales

D. José de L orite  K ram er...........

De Aguas Fotahles y Besidaarias del 
Interior, con 10.000 pesetas anuales

D. Manuel A lvarez N aya ...............

De la quinta sección del Interior, 
con 9,300 pesetas anuales

D. Gonzalo Domínguez E spuñe.s,.

28

26

27

24

23

37

21

22

22

11

20

14

23

18

19

Julio

Abril.

Abril.

Abril.

A bril.

A b ril.

A bril.

Abril.

Abril.

1927

1922

1922

1922

19221

1922

1922

1922

1922

10

27

27

17

27

14

15

O ctubre .

Junio .

Ju lio ...

A b ril..

Afig

Julio

Septbre . . .

Jun io ..........

Mayo

M ayo.

1864

1870

1876

1877

ÍS69

1878

1878

1870

1877
!i

I .irni[ i [ i J L Jit \u.
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I NOMPIÍFIS Y AÍ'KI.LIDOS

: V  1

TIEMPO DS SÍHYIGIDS 
al

Ay untacnídribo

AS:s DL-%:

FKCHA DKL IN G R E S O  en la
Oatec^oriiL

DIk

TIEMPO DE SERVICIOS 
en hi 

eatei:oTÍn

Ààos Míiaes Búa

FICCHAdel
n a o im io n tú

Día U&t Añ:

De la primeTa zona del Ensanche, 
con 9.300 pesetas anuales

D. Jesús C an  asco Encinas Núñez. 21 > 23 1 Abril ........ 1922 6 3
1

Y E nero.........
J

iHhO i

De la tercera sección del Interior, 
con 9.300 pesetas anuales

20 9 27 l A bril..........
i

1922 6 3 9 29 M arzo........ 1876

De la cuarta sección del Interior, 
con 9.300 pesetas anuales

D. V'^icente Botella M iralle.s.......... 17 11 11 3 Junio .......... 1926 2 » 27 16 M a y o ........ iR68

De Aguas Potables y Eesiduarias del 
Ensanche, con 9.300 pesetas anuales

D. losé Elias V ías............................. 19 16 3 junio..........

i

1926'
1

2 9 27 10 ju lio ........... 1879

De Aguas Potibles y Besiduarias del 
Interior, oon 3,000 pesetas anuales

D, ]uan García C ásca le s ................ 17 3 24 Febrero  . . . 1927| 1 4 6 18 A g o s to .. . . 187o

Del Ensanche, 
con 7.000 pesetas anuales

D. Enrique Pfilz L ó p e z ................... 14 > 26 14 Septbre . .. 1927 » 9 16
1

11
¡

Ju lio ........ .. 1875

Encargado del depósito de planos, 
con 6.209 pesetas anuales

D. Plugenio Eeniández Quintanilla 13 6 > 3 Jun io .......... 1926

i

2 » 27 9 M arzo .. . . .
1;

1887 ;•

Ayudante facultativo, 
oon 6.200 p ese ta s  an u a les

D. Bernardo G íner de ios R íos . . . 10 6 » 23 ju lio ........... 1927 » 11 7 31 O ctubre. ..

i

]R8K 1 
1

ABaUITEGTOS AUXILIARES

Primero del Interior, 
con 6.500 p ese ta s  an u a les

D. Nicolás Marco Gracia ............... 39 1 23 ' 1 A brí!..........

i

¡

1922

1
1

6 3 Y 5 Diciem bre, 1861
'i

Segundos del Interior, 
con d.960 p ese ta s  an u a le s

D. Leopoldo José U lle d ................... 8 1,0 20 1 A b ril.......... 1922 6 3 9 15 Novbre. . . . 1880 f
> Gabriel Pradal Gómez . . . . . 10 3 > 1 ju lio ............ 1922 6 9 21 S e p tb re , . , 1891

V a can te ................................................ •» » » » » » » 9 » 9 » i

De las tres senas del Ensanche, 
ccn 5.000 pesetas anuales

D. Severiano de la FV ña................. 9 1 5 1 A bril.......... 1920 8 3 » 28 Octubre. ,.

í

i:
1892 i

9 1
1

5 1 . . . . . . 1920 8 3 9 . 8 D iciem bre. 1891 :
» Gustavo Fernández B albuena..

Ayudante facultafvo del Arq[uiteoto 
encargado del depósito de planos, 

oon d,960 pesetas anuales

V a c a n te ................................................

■9 5 1 .......... 1920 8 3 a 5 M arzo........ 1888 1

» » » a »

1

9 9 » a

i!

1
l

j
» ’

Ayudante aparejador de Cementerios, 
con 8.000 pesetas anuales

D. Francisco Noguera Rodríguez. 15 7 29 1 Julio............ 1925 3 9 y 19 N o v b re ,. . . 18RO

L ID Htì.t



NÜM, 1652 A P É N D IC E  A L B O L E T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M ADRID AGO STO  192S

: t

NOMBRES Y APlíLUDOS

TlíMPO DE StftVICíLS 
a l

A y^rn tam ien to

AIoi I UeEag

FEC H A  D R L IN & R E SO  
en la

o a t e g o r i a

Cía Uet Af!a

TIBUPO DE SERVICIOS 
en la

c a te g o r ía

A9gi Ueaet Díie

F E C H A
del

Q a e i m  l e n t e

Día Uet Aía

INdEHIEEOS

Director de Vías públicas, 
con 17.248 pesetas  anuales

D. Pedro Núflez G ranés........  . . . .

Segundo de Vías piblioas del Interior, 
con 15.000 pesetas anuales

D. jacin to  Al derete A nsótegui., . .

Director de SerTioioe Eléctricos, 
con 11.7B0 pesetas anuales

U. Emilio Colomina R aduán..........

Primero de Servioios Eléctricos,, 
con 9.000 pesetas anuales

D, Antonio Soriano C a b e z a ..........

Director del Servicio de Limpiezas, 
con 15,000 pesetas anuales

D. Rogelio Sol M estre ...................

Encargado
de Vías públicas del Ensanebe, 

ocu 15 000 pesetas anuales
D. ]osé Ca&uso O beso ....................

De alumbrado, 
con 7.000 pesetas anuales

D. Agustín Barbón Ig le s ia s ........

, De asceuscres e industrias, 
con 7,000 pese tas  anual es

D. Juan Pradillo de O sm a............

Ayudante de Vías públicas, 
con 10 . 000  pese tas  anuales

D, Eduardo Vasallo R oselló..........

Ayudantes do Vías públicas, 
con 9,520 pese t as  anuales

D. Pedro de Gabriel B a la ñ á ..........
» Juan Ardois E spejo ........ ............
* Fernando Ribed A n d rian i........
» Julián A rtu ro  A llás.....................

Maestro ajiarejador de Aguas Pota­
bles y Residuarias, eon 6,200 pesetas 

anuales

D, Millán Molina Molina

Sobrestantes, 
con 8.000 pesetas anuales

D. Enrique O rtega B allesteros..
» Federico Salinas Mena .........
» Marcelino González Hoyos . .
> Miguel de la Roca Fernández.
> Guillermo González Cuesta .
* Juan Manuel Hoyo Ferruca .

30

34

24

15

14

10

10

15

26

10

10

18

26

17

28

17

13

13

13

23

21

A bril.

A bril..

Abril.

Abr i l

Abril

Abril.

Abril.

Abril.

Ju lio ,

Abril. 
Idem . 
Julio . 
Idem ,

Abril

Abril .. 
Id e m ... 
Idem, .. 
Id e m ... 
Agosto. 
■Abril.. .

1922Í

1924

1923,

1923j

1924

1924

1923

1923

1926!

1924
1924
1926
1926

19241
1922
1924

1922 6

1924
1924
1924

U

29

15

11

25

12

Agosto. . . . |l!S,59

Seplbre . . .  1S('4

Octubre . . .  ISh2

uuio..........

F e b re ro .

N ovbre.. ,

18.S3

1670

1-s 7

Febrero  . .1880

M ay o .........

18 N o v b re ..,,

E n e ro . ., 
M arzo ... 
Octubre. 
E n e ro .. ,

Novbre.

S e p tb re .. . 
O ctubre. .
A b ril........
Septbre .. 
Diciembre 
Febrero . .

1890

IRol

18ol
lSti2
1871
18R5

1867

1881
1874
1861
1890
1876
1.888

3

IH, lili



NÚM. 1652 A PÉ N D IC E  A L  B O L E T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E M A D RID  A G O ST O  1928

1 !  . p NOMBRES Y A PEL OIDOS

tiempo de SeRViClOS
al

Ayuntamiento
FECHA DEL INGRESO 

en la
o ategorÍH  .

TIEMPO DB SBKiriCÍOS 
en hi 

Gatej^oría
f e c h a(iel

n a c im ie n to

: s Disi Día Uei Ai« ASas Oiae Dia 1 Ues Aüo

Sobrestiiiite,
oon G.OOO pesetas anuales

í V a c a n te .............. ............................... » » » » •3> » > Ti í

Aujsiliar
de Sobrestante de Vías páblioas, 

oen 4,600 pesetas anuales
I D. Juan  Rodríguez AlbariAn . . . . 18 6 1 E n e ro . , .. 1928 f. 24 J u n i o ........ 1865»

Auxiliares
de Sobrestante de Vías públicas, 

con 4.000 pesetas anuales
1
2

D. Angel P erre ro  Fernrtndez........
* V alentín V ü la c a ñ a s ...................

17
12
7

4
10 13

»

1
1
1

Enei’o ........ 1928
1928
1924

Ti 6
6

» 9
14
3

Septbre , , .  
F ebrero  . . . 
O c tu b re . ..

1864
1871
18783 » Alfredo Florez F ernández........ 3 Ju lio ........... 4 » »

Aparejador,
con 6.000 pesetas anuales

1 V acan te ....................'. ..  ■...................... > » jt > » > » » 9 >

Aparejador,
oon 3.000 pesetas anuales

1 D. Jesús M alacuera T o la ........ ........ 5 3 1 I A bril........... 1924 4 3 30 1905

Oonserrador de ediñcios municipales, 
con G.OOO pesetas anuales

1 D . Enrique Guijo N a v a r ro .............

Jefe del Gabinete de DelineaoiÓn 
de B d iñ cac io n es d e l E nsanche, 

oon G.OOO pesetas anuales

3 3 2 1 Julio ............ 1926 2 > 1 A bril.. 1871

1 23 A b ril 8 3 O ctubre. , .D , Luis M ayoral C uenca................. 34 2 1 1920 10 I860

Topógrafo Delineante, 
con 4.9G0 pesetas anuales

1 D. Antonio Preciados Chacón . . . . 19 1 22 1 A b r i l , . . . . . 1922 6 3 > 1 F e b re ro . . . 1881

Topógrafo Delineante, 
con 4.030 pesetas anuales

1 D. Federico Gómez A lex i............... 34 11 23 27 1925 3 1 ■3 18 Ju lio ........... 1866

Topógrafos Delineantes, 
con 4.000 p ese ta s  an u a les

1 D, Eugenio Bisba! López B rea . . . 14 l í 5 1 A bril.......... 1920
1925

8
3

3 2 Diciem bre. 1892
18842 * Justo Olloqui G onzález .............. 10 6 12 Mavo . . 1 18 25

Topógrafo Delineante, 
oon 3.410 pesetas anuales

1 D. José de la Paz M artín ................. 10 6 l A gosto , .  . . 1927 11 14 S ep tb re ,  . . 1887

Topógrafos Delineantes, 
oon 3.000 p ese ta s  an u a le s

] D . Luis Blasco Colm enarejo........... 9 4 12 1 A b r iL ....... 1920
L920

8 3
3

25
25
11

1901
874
888

* Eduardo Roldan G óm ez............ 9 4 13 ] Idem ........... 8
83 » José Luis B eltrán ................................................ 9 3 20 1 192Ò

926
»

3 Septbre . . .
4 » A lberto Ccbrián A lo n s o .................... 3 5 20 A g o s to . .  * .  

»
10
1»

10
a5 V a can te ................................................ !» s » 1 » * 1 9 »

I 'I



NÚM. 1652 A PÉ N D IC E  A L  B O L E T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M A D RID  AGO STO 1928

NOMBRES Y APELLIDOS

TIEMPO DE SERVICIOS 
a l

A y u n ta in ie n ta

¿ÏL0S Ucaes Si&i

FEC H A  DKL IN G R E S O  
en la

c a te g o r ia

Día

Delineante Topógrafo, 
oon 5.580 pesetas anuales

D, Luis V ela del C astillo..............

Delineante Topógrafo, 
oon 4.030 pesetas anuales

D. Julián Rodríguez Romero . . . .

Delineante Topógrafo, 
oon 3.100 pesetas anuales

D. Emilio Santos A senjo ...............

Delineantes Topógrafos, 
con 2.480 pesetas anuales

D. Angel Peña G a rc ía ...................
> Antonio A h 'a íez  Ju liá ..............
» José Sánchez G uard ia ...............

Delineante conservador de planos, 
con 4,000 pesetas anuales

D, Francisco Cao G arcía ..............

Delineante, . 
con 8.200 pesetas anuales

D. Luis H ernández C arba llés.. . .  

Delineantes,
con 5.000 pesetas anuales

D. José de Juan A lo n so .................
» Luis Lumpuy Gomilla..............
í  Juan Cebrián A lonso................

Delineante,
con 4.960 pesetas anuales 

D. Luis A rroyo A zn ar...................

Delineantes,
oon 4.000 pesetas anuales

D. M artín Ibáñez B elda.................
» G regorio V icente M a r tín ...
» Francisco Cepedano P laza .
» Juan González G allego ........
» Manuel V ierge P an co rb o ...
» Angel Luis Aparicio B a rò . . 
í M ariano Irigoyen L aca . . . .
» Cosme Sánchez del Alam o..

Delineantes,
oon 3.410 pesetas anuales

D. Julio Iglesias B años...................
> joacjuín Pi Y ugo........................
* Em ilio Aguado R o s e li ............

Delineantes,
oon 3.000 pesetas anuales

D. Medardo San M artí T ráp ag a .
* Juan Francisco Auñón . . . . . . .
» Blas G ratal Z a ra u z ...................

20

16

10

34

17

11

27

23

20

11

11

27

Año

TIEMPO DE SERVICIOS 
on Ia catL̂ goría.

Años Mcess Iibs

pkoha
del

n a c i m i e n t o

Cíft Usi

Mayo.

A gosto .

1 A g o sto .

Abril 
Idem 
Ju lio ,

A g o s to ...

Abril.

A bril. . . .  
Idem . . . . 
Febrero .

A g o s to ..

A b r i l . . . 
Idem . .. 
Idem . .. 
Id em . . .  
Idem . . .  
Idem . , .  
A gosto. 
Febrero

Abril, 
Id em . 
M ayo .

A g o sto . 
Abril. .. 
Idem .. ,

1925

1927

1927

1923
1923
1927

1920

1922

1920
1920
1927

1927

1920
1920
1920
1920!
1920
1920
1926
1927

1922
1922
1925

1920
1923
1923

11

11

10

11

11

17

24
»

27

24

21

28

24 29 E n e ro .,

10

26

F e b re ro ,.

A bril........

A b ril . . . ,

Marzo. 
A b ril,. 
Junio...

ASg

E n ero . , ,

Septbre 
E n ero ., 
Id e m .. .

Marzo . . .

N o v b re .. ..
M arzo____
Diciem bre. 
O c tu b re . . .  
N o v b re . . , .
M ayo..........
Junio..........
N o v b re ., . .

tulio. . .. 
I d e m .. . .  
M ayo. .

1888

1895

1882

1884
1878
1903

1894

1865

1866
1874
1881

1876

1870
1872
1883
1887
1877
1895
1896 
1886

1886
1891
1892

Ju n io ..........  1891
Mayo . . . . .  i 1879 
Diciem bre, i 1892

1 l[i II't l.li II lili - II II-
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ss

sU
S i? s NOMHRKS Y APKLUDOS

TIEMPO DB SERVICIOS
ft]

Ayuntamiento
FECHA DEL INGRESO 

en Ift
c a te g o r ía

TIEMPÚ DB SERVICIOS 
en la

eivtegoríft
FECHA

dfil
11 a c i m i e n t o

* • ̂ (a AS os Uetci DUl Día ÍIss Año Afiaa Utses Etas ni Uss Añc

4 D Rogelio Garcia Soleto ............... 8 3 B 1 A b r i l ........ 1923 5 3 B 7 Diciem bre. 18935 > Luis Sàinz de B aranda............... 8 3 1 Id^m .......... 1923 5 3 9 Octubre. .,
B

1896
6 V acan te ................................................ > Y » » •è 'P ■i B
/ V a c a n te ................................................ » » » t M » »
s V a can te ................................................ > B •3t » > » P ■ * V » P

1

DeUaeantS,
con 2.Í30 pesetas anuales 

V a can te ................................................ B » •» » » P » » t a

1

Ayudante de Delineante, 
eon 3.210 p ese tas  an u a les

V a can te ................................................ [ B 7> » » jí s> » P » f B » B

1

1
Topógrafo, I 

eon 3.410 pesetas anuales

D. Alfredo Perelló Z o rrilla ............ j 19 5 1 A bril.......... 1922 6 3 B 1 24 M arzo . . . . 188Ó

I

fi

Ayuntamiento de Madrid



NÚM. 1652 A P E N D IC E  AL B O LETÍN  D E L  A Y U N TA M IEN TO  D E M ADRID AGO STO 1928

ESC A LA FÓ N  del personal de la Institución municipal de Puericultura, aprobado por la Comisión municipal P e r­
manente en 16 de diciembre de 1925, con las alteraciones producidas hasta el día de la fecba por jubilaciones, fallecimien­
tos o excedencias y cuya publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra D del artículo 248 del E sta ­
tuto Municipal vigente.

Madrid, 30 de junio de 1928.—El Secretario, F rancisco R uano.

NOMBRPS Y APKLLIÜOS

TIEMPO DB SEHVIQIOS 
al

Ayuntamiento

AKos ilesei D íis

FECHA DEL INaHESO en lacategoria

Lit Mai Afio

T1SUPÚ DK SERVICIOS 
en la

c a te g o r ía

Afias lieaei Llis

FEC H Adel
n a c i m i e n t o

Sit l i l i aba

Perito químieo, 
son i . 000 peeetae anuales

D, Federico Gallego Góm ez.........

Ayudante,
con 3.600 peeetae anualet

V acan te ..............................................

Jefe mecánica, 
oon 4.500 pesetas anuales

D. Saturnino T u rb ica .....................

Subjefe ,
con 3.000 pesetas anuales 

D. Antonio Velasco G arcia ..........

A y u d a n te ,
con 2.480 peeetas anuales

D. José Rniz G óm ez................. ..

Encargada de la sala de máquinas, 
con 2.726 pesetas anuales

D .“ Salvadora A lvarez G a rc ía ...

Segunda encargada, 
con 2.036 pesetas anuales

D.^ Presentación B arto lom é........

Operarías para llenar biberones, 
con 2.190 pesetas anuales.

D.* M agdalena Sam payo...............
* T eresa Sá in z .............................
> Encarnación González Tomé.

Ordenanzas ,  
oon 3.000 pesetas anuales

D. Leonardo Garcia T ra sobares .
* José Antonio A larcó n ..............
* Alfonso Ayala G a lá n ..............
> Juan Antonio García Romero.

Ordenanza,  
con 2,790 pesetas anuales

D. Alejandro del Pozo de Diego. 

Mozo,
con 2.235 pesetas anuales

D. Juan A v ilés .................................

12

12

12
12
12
10

14

28 Enero . . . .  1926

1 A b ril.

1 A bril.

1 Abril.

1 Abril.

A b ril. 
Id e m .. 
Idem .

A b ril.. 
Id e m .. 
Idem . 
Idem .

1 Mayo

1 Abril,

1922!

16 Febrero . . .  1927

1922

1923 5

1923 5

1923
1923
1923

1922
1922
1922
1922

1925

1922

14

30 Julio . . .

11 F ebrero

13 Mayo

25
22
8

3 
26

4 
7

1883

1872

1891

Í9 M arzo........1874

30 Septbre , . ,  1868

21 N o v b re .. . . 1882

Mayo . . . .  
N o v b re ... 
A b r i l . . . . .

187b
1877
1882

Novbre. 
Mayo . . .  
Septbre, . ..  
A b r i l . . . ..

1868
1873
1891
1894

10 E nero .........1879

8 M arzo........1875

üi

36

4

6 3

38

33

28 3

8 6
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NUM. Í652 A P É N D IC E  A i, B O LETÍN  D E L  A Y U N TA M IEN TO  D E  M ADRID A G O STO  1928

E SC A L A FÓ N  del personal de la Institución municipal de Seroterapia, aprobado por la Comisión municipal P erm a­
nente en 21 de octubre de 1925, con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, fallecimientos 
o excedencias y cuya publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra D del artículo 248 del E statu to  
Municipal vigente.

Madrid, 30 de junio de 1928.—El Secretario, F rancisco R uano

í* s
• 9 
1 9

NOMBRES Y AI’ELLinOS

TIBUPO DB SBRVICIOS 
ni '

Ayuntaminnto
FKOHA DEL IN&RESO 

en la  ^
o a te g o r ta  '

TIBMFO DE SBRVICIOS 
en la

categoría
FECHA

del
rtaoim ierkto

asm Shi Ella ASo AñDE UeMi Dím Día V i l Año

Enfermerae,
oou 2 000 pesetai aanalts

l D.“ Dolores Barquín R obles.......... 8 3 > I A b ril.......... 1923 5 3 P 15 Ju lio .......... 1876
2 » Marla del Carm en B a rq u ín

Robles ................................... 8 3 » 1 Idem .. . 1923 5 3 » 12 O c tu b re , . . 1878
3 » Isabel Barquín R obles............ 4 4 22 8 Febrero  . , . 1924 4 4 22 31 A g o s to ,, . . 1870
4 4 4 22 8 Idem ........... 1924 4 4 22 9 Tulio. . . . . . 1895
5 • T e o d u lfa  Estébanez Busta-

m ante..................... 2 6 2 28 O ctu b re . . . 1925 2 6 2 24 Jun io . . , ,  a . 1900
6 » Marfa Rodríguez Chiquero . . . » 3 12 Í8 M arzo. . . . 1928 ■ 3 12 Ó E n e ro . . . . 1900

ConBerje,
coa 3.000 pcsetaa anualei

1 D. Antonio Arellano M artinez. . . . 8 5 17 1 E n ero ........ 1927 1 6 > 13 Junio .......... 1873

O rlen an E a B ,

coa 2.260 pecetas amules

1 3 > 1 julio........... 1925 3 P » 6 N o v b re , . . 1887
2 3 1 THpm 1925 3 P » 1 Junio. . . . . . 1893

3 » 1 Idem 1925 3 » P 15 M ay o ......... 1895
4 » Enrique Alam o A re llano .......... 3 » 1 Idem . . . . . 1925 3 » p 3 M arzo........ 1903

l'll, I L-
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NÚM. 1652 A P É N D IC E  AL B O L E T ÍN  D E L  A Y U N TA M IEN TO  D E  M ADRID AGOSTO 1928

E SC A L A FÓ N  del personal de V ías públicas, aprobado por la Comisión municipal Perm anente en 19 de octubre 
de 1925, con tas alteraciones producidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, fallecimientos o excedencias y cuya 
publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra D  del artículo 248 del E statu to  Municipal vigente. 

Madrid, 30 de Junio de 1928,—El Secretario, F rancisco R uano,

TIEMPO DE SBRTICIOS FECHA DEL IN0RESO TIBHPO DB SERVICIOS fecha
e,i
S'S N O M B R E S  Y .A F E L L ID O .S

alAyunbamión io !
en laoaiesoria en la catsf̂ oría

delnáóimieiLtü
a M e s e i ota Áfiai Uei!> Día Un ¿ño

PEESONAL FAOÜLTATIVO

Ingeniero Director, 
oon 17.348 pese tas  anuales

D. Pedro Núñez G ra n e s ...............

Ingeniero primero, 
con IS.OOO peseta anuales

D. Jacinto Al derete A nsótegui,.

Ingeniero segundo, 
oon 7.500 pesetas anuales

D. Francisco Sarasola A rbide...

Jefe  del  personal  a u x i l i a r ,  
con 6.270 pesetas anuales

D. José Moya P iq u e ra s .............

30

34

Delineante primero, 
oon 6.200 pes e t as  anual e s

D. Luis H ernandez C a rb a llé s ,..

Delineante segundo, 
oon 4.960 pese tas  anual es

D. Luis A rroyo A z n a r................

Delineante tercero, 
con 3.410 pes e t as  anual es

D. Joaquín Pi y Y u g o .................

A yudantes ,
, ecu 9.520 pesetas anuales

D. Pedro de Gabriel Balañó ., 
» Juan Ardois E spejo ............

Sobr e s t ant e s ,  
oon 6.000 pesetas anuales

D. Marcelino González H o y o s. . .  
> Miguel de !a Roca Fernández.

Auxiliar de Sobrestante, 
oon 4.000 pes e t as  anual es

D, Alfredo F lorez F ernández .. , ,

Oonductor de aut omf v l l ,  
oon 4.000 pesetas anuales

D. A gustín H erráez C arrascosa .

19

34

17

11

28
23

'i 17
J! 1.5

I-: 7

1 7

11

11

21

9 17 i; 1

19 11

23

7
25

14
7

i 1

28 '

Abril

Abril.

Novbre.

Abril,

A b ril,.

Agosto

A bril..

A b ril .. 
Id e m ..

Abril-, 
Id em ..

J u lio ..

A bril..

1922 i 6

1924} 4

Î92& I

1922! 6

1922' 6
ii

1927

1922,

1924
1924

1924
1924

1924

192311 5

11

19

II

17

10

26

18

31
28

26
15

A gosto .,

Septbre

M arzo .

i I

28

O c tu b re .

E n ero ,.

M a rz o .. ..

J u lio ........

E n e ro . .  . 
M arzo . , . .

A b ril........
Septbre, .

O c tu b re .

A gosto ..

/

1859

1864

1901

1864

1865

1876

1891

1861
1862

1861
1890

1878

1897

Ayuntamiento de Madrid



NUM. 1652 A P É N D IC E  A L  B O L E T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M ADRID AGO STO 1928

1
2
8
4
5
6
7
8
9

10

NOMBRRR Y APRI42  DOS

l
Encargados de oalas, 

con S.SpO pes e t as  anuales

D. V icente Meüá P a tü .................
» Angel Esteso R ubio ................
» Francisco Los Arcos Pozas,, 
í Antonio Lasti-es M artin ez .. .
» Santiago M urga G il................
» José Santiago L in a r e s ..........
» Adolfo Ram írez Hern An........
» Florencio de Bustos................

V acan te .................................... .. ■ ■ ■
V acan te ............................................

BBI&ADA TOPOGSÁFICA

C a p a t a z ,
o en 3.250 peeetae anuales 

D, Tereso de Blas Ma r t í n . . . ,

Fo r t a m i r  a s , 
con 3,000 pesetas anuales

D, Francisco de Blas M artín 
í Jacinto M artín G orbea, , , . 
s inocente Juste Gó me z . . . . . 
» Félix Cuevas Escribano.,

. ACEBAS

Cantero a enti sta, 
cen 2.500 pesetas anuales

D. José R ecarte Cano............

TiBHPQ DE SERVICIOS HlAyuu tamíftiibo
FECHA DEL INGRESO 

G T i lacategoría
TIEUHÜ DB SBKVLGM en i a categoría

i?EOHAdeliiiuci míen to

¿QQt Ues<9 Sî .B Día . M s e AñD DI» Día Ues Añu

24 4 19 1 J u l io .......... 1924 4 • »

í

» 28 Abr i l . . . . . . 1868
21 11 17 i íd em .......... 1924 4 » B 15 Novbr e . . . . 1875
14 » 27 1 Idem ........... 1924 4 » 10 O ctubre... . 1879
12 3 19 1 Idem ........... 1924 4. » V 38 M arzo ........ 1887
10 6 » 1 ídem......... 1944 4 » Ifr 23 M a y o ........ 1879
9 5 28 l Id em .......... 1944 . 4 » 19 M arzo ........ 1880
5 1 1944 4 * 27 M ayo ......... 1891

18 4 12 13 Idem .......... 1925¡ 2 11 17 23 r  e b re ro . . 1863
» » » 9 T> 9 » 9 9 9
» » , » 9 9 9 « »

11 6 » 31 J u l io - ........ 19'^6 1 11 » 15 D iciem bre. 1873

11 6 9 i Julio........... 1924 4 9 » 9 M arzo........ 1873
11 6 V 1 Idem ........... 1924 4 9 » 2 M a y o ........ 1884
8 2 27 1 Idem ........... 1924 4 9 » 28 Diciem bre. 1901

11 28 2 Idem ........... 1927 » a 28 16 M ay o ......... 1897

11 6 9 1 A b ril......... 1923 5 3 9
■

2 S ep tb re . .. 187t

- ‘/■ ^ 'ü n L d iíiilV . ¡



BOLETIN DE COTIZACIONES
c

PRECIOS DE s u s c r ip c ió n :

Madrid y provincias, trim estre ... , 3 ptas. 
Extranjero, trimestre.........................  10 -

NUMERO SUELTO 

30 céntimos
i ^

Toda la correspondencia 
al Negociado de Estadistica del Ayuntamiento, 

Plaza de la Villa, 4 (Casa de Cisneros)

Año 1.—Número 35 A P A R E C E  L O S  L U N E S 27 de agosto de 1928

L A F A B R I C A C I Ó N  DE  E B U T I D O S
La Gaceta  ha publicado la siguiente Real orden de la Pre­

sidencia del Consejo de Ministros, dirigida a! señor Ministro 
de la Gobernación:

«Excelentísimo señor; Vistas las instancias promovidas por 
la Agrupación de conservas y embutidos del Fomento del Tra­
bajo Nacional, la Asociación de la Industria Española de Cro­
molitografia y otros pidiendo la rectificación de la Real orden 
número 371, de enero último, que dictó esta Presidencia modi­
ficando el apartado 3.“ de la de 16 del mes de agosto anterior;

Considerando que la Sección de Sanidad de este Ministe­
rio. competente en la materia, emite informe favorable a la 
pretendida modificación, estimando que la distinta coloración 
exigida a los marchamos obedece al propósito de que los con­
sumidores aprecien rápida y fácilmente la clase de embutidos 
que compran; que la unificación de las marcas es con objeto de 
que esos productos lleven idéntico modelo, y que al prescribir 
que los marchanios fueran de hojalata y latón se tuvo en cuen­
ta el no gravar con el mayor coste que supondría el empleo 
de otros metales los productos de chacinería, agregando que, 
si bien la descomposición del latón para producir determinadas 
sustancias tóxicas es improbable, puede sustituirse por la hoja­
lata, usando la dorada para los productos puros y blanca para 
los de mezcla, con cuya medida no sólo se abarata y vulgariza 
el uso de tales marchamos, sino que quedan también satisfe­
chas las previsiones sanitarias; y

Considerando que para evitar posibles confusiones es con­
veniente reproducir el texto de la Real orden de 16 de agosto 
de 1927, en su parte dispositiva, modificándose el apartado 3.° 
de la misma y rectificando la Real orden de 30 de enero último 
en la forma que V. E, propone,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1 Queda terminantemente prohibido el uso de carnes 

refrigeradas y congeladas en la fabricación de embutidos.
2. “ Dichas carnes podrán seguir vendiéndose, pero única­

mente con destino para el consumo directo.
3. “ Los embutidos en piezas, ristras o envasados, fabri­

cados con carne del país, llevarán marchamo de garantía de 
veinticinco (25) milímetros de diámetro, los cuales serán de 
hojalata dorada para los productos «puros» y de hojalata blan­
ca para los productos de «mezcla», estampándose o consignán-

dose en cada marchamo el nombre de la fábrica de procedencia 
y la palabra «puro» en los embutidos confeccionados única­
mente con carne de cerdo y la palabra «mezcla» en aquellos 
que contengan carne de cerdo y bovino.

La aplicación de estos marchamos se hará inexcusablemente 
obligatoria desde la próxima temporada oficial de matanza.

4. " Las contravenciones a lo dispuesto en esta Real orden 
se castigarán con el máximo de multa que autorizan las dispo­
siciones vigentes, y con el cierre del establecimiento y prohibi­
ción al interesado de ejercer la industria si reincidiese, por la 
responsabilidad judicial, en todo caso, que contraiga por aten­
tado a la salud pública.

5. ° Queda sin efecto cuanto se oponga a esta soberana 
disposición.»

L A  P R O D U C C I O N  D E  A Z Ú C A R
En 1 de julio comenzó la nueva campaña de producción 

azucarera de 1928-29.
El stock  en la fecha citada de azúcar de remolacha en fá­

bricas, depósitos y refinerías se elevaba a 106.964 913 kilo­
gramos, de los cuales correspondían a la clase denominada 
blanquilla, molida o granulada, 78.240.810; a la pilé, terrón o 
florete, 15.839.184; a la centrifuga, 1,570.776, y en depósitos 
y refinerías, I I .314.143.

Estas existencias eran en igual fecha del año pasado 
de 133.515.637 kilogramos.

El azúcar de caña que llevaban producido en dicha fecha 
de 1 de julio las fábricas de azúcar de esta clase era 
de 10.368,007 kilogramos, quedando de esta cantidad una 
existencia en fábricas de 6,185.397.

EL PRECIO DE LAS ORASAS
En la última semana ha experimentado una sensible ele­

vación.
De cinco a diez céntimos para el tocino, ya sea para Ma­

drid o para fuera.
También la manteca en pella ha tenido idéntica subida de 

precios.

■Sil

•«iía

; I I II ll II li



282 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

PRECIOS DE LOS ARTICULOS DE CONSUMO
La Dirección general de Abastos lia publicado la estadística relativa a los precios de venta al detalle de varios artículos 

de consumo en las capitales de provincia durante el mes de julio último. La reproducimos a continuación:

REGIONES V CAPITALES

Centra!.

A r a g ó n  
Rioja. . .

Catainfia..

Levante.

í Madrid.....................
1 Guadalajara...........

■'I Soria........................

Zaragoza.................
y\ Huesca....................

. I  Teruel......................
Logroño..................

, Barcelona.................
) Tarragona................

■' I Lérida......................
' Gerona......................
; Valencia...................
) Aiicante............ . . .

' ■ I Castellón de la Plana,. 
I Murcia........... ...........

Ì Granada 
Jaén ., . .  
Málaga . 
Almería.

Anda l uc í a ^
occidental.^

V
Extremadura,

Sevilla......................
Cádiz..........................
Campo de Qibraltar,.
Ceuta.........................
Córdoba.....................
Huelva...................... .
Badajoz......................
Cáceres......................

La Mancha,.

Cas t i l l a  la  ̂
Vieja....... I

Leonesa.

Galicia,

Cantábrica,.

Cántabro-pi-\ 
renaica . . . f

Baleares . . . .

Canarias —  j

Ciudad Real.
Toledo........
Albacete , . . .
Valladolid,,
Burgos........
Segovia.......
Avila...........
Falencia.......
Zamora. , . . .
León ,
Salamanca
Corufia,

■ Lugo.
' Orense..
Pontevedra.
Oviedo.
Santander,
Alava. ,*
Guipúzcoa 
Vizcaya.
Navarra,

Palma de Mallorca. 
Mahón....................
Santa Cruz de Tenerife 
Las Palmas.

AílllDZ

Kl [ggríing

AEEITE

Litro

AZiCIIR B. 

Kifograino

AZÍUH P.

Kllggraitio

BMUAO

Kilogrami

GIIIBAÍlZaS

Kílogrimii

HUEVOS

Diiana

Junius

Kilggramg

lECHE

ühg

PAN

Kllggramg

PAIAIAS

Ktiggrgiig

0,70 1,80 1,60 1,75 2 l 1,60 1,20 0 65 9,65 • 0,18
0,70 * 1,60 1,65 1,75 1,88 * 1,20 * 1,75 1,15 * 0,70 ♦ 0,65 * 0,13
0,65 1,80 1,65 1,75 2 I 2,15 0,75 0,60 0,60 0,35

* 0,60 *  1,80 1,70 » * 2 1,20 1,65 1 0,70 0,55 *  0,35
1 2 1,55 » 2,50 1,60 1,90 1,20 0,50 U ,60 0,30
o,ao 1,80 1,60 2,10 2 1,60 1,90 1 0,60 0,55 0,25
0,8. i 1,85 1.60 0,20 * 1,42 1,77 1,65 1,05 * 0,55 0,60 0,20

* 0,85 *2 1,60 » 2 * 1,20 * 1,95 *  1 * 0,50 0,60 0,20
0,70 1,95 1,60 1,80 2,20 1,15 2,30 1 0,70 0,70 • 0,20
0,55 * 1,80 1,60 2,15 1,95 1 2,40 0,90 0,80 0,65 ♦ 0,20
0,70 * 2,10 1,65 2 1,75 * 0,90 2,30 * 0,90 0,60 0,66 *  0,25
0,70 2,10 1,65 2,20 1,70 0,85 2 0,90 0,60 0,70 0 25

* 0,65 * 2.10 * 1,70 * 2,15 * 1,40 * i 2,55 * 0,95 0,60 0,65 * 0,25
0,60 1,80 1,60 1,95 1,50 1 1,90 0,90 0,80 0,65 0,15
0,60 2 1,65 2,10 1,50 1,25 y 0,90 0,65 0,65 0,25
0,70 1,60 1,60 2 2,50 0,90 2,15 0,80 0,80 * 0,60 0.15

♦ 0,80 * 1,80 1,60 1,80 1,50 * 0,80 * 2,25 * 1 * 0,65 0,60 * 0,25
0,80 1,60 1,65 1,80 1,60 1 2,70 0,90 0,50 0,60 0,30
0,75 1,65 1,65 1,75 1,35 0,90 2 0,80 O.SO 0,65 0,25
0,70 1,60 1,7C 1,80 1,50 1 2,40 1 0,80 0,65 0,30

» 0,90 1,70 1,60 1,80 *2 *  1 3 * 1 * 0,80 0,65 0,30
0,70 1,80 1,75 2 1,80 0,80 3 0,80 0,90 0,65 ,0,.30
0,70 *2 1,65 » 1,75 1 2,80 1,20 0,70 0,70 0.30
0,75 1,9.5 0,75 » 1,30 1,50 1,80 1 1 0,70 0,30
0,68 1,70 1,70 1,80 1,,50 0,90 2,60 0,80 0,70 0,65 0,25
0.65 1.65 1,65 1,75 1.70 0,65 2,80 0.70 0,60 0,65 0,30
0,80 1,55 1,75 1,80 1,45 0,75 1,80 1,20 0,50 0,62 0,30
0,80 1,80 1,75 1,80 1,40 0,75 2 0,70 0,60 0,60 0,30
0,90 1,80 1,75 1,90 1,60 1 2 1,20 0,60 0,63 0,25

* 1 * 1,80 * 1,70 * 1,80 *2 *1 ♦ 1,80 * 1,20 * 0,70 * 0,65 * 0,18
* 0,65 *2 1,70 1,80 1,40 *  1 * 2,10 * 0,80 * 0,70 0,64 ♦ 0,35
* 0,80 *2 1,60 1,70 1,60 * 1,40 • 2,10 •  1,20 * 0,65 0,64 * 0,30

0,70 1,85 1,55 2 1,60 1 1.85 0,80 0,60 0,61 0,20
1 1,80 1 65 i,a5 2 1,20 1,95 1,20 0,60 0,65 0,25

* 0,75 2 1,70 1,80 1,25 * 0,90 *2 * 1 * 0,50 0,65 0,25
* 0,,80 * 1,80 1,60 1,80 1,60 • 0,80 *  1,90 0,70 * 0,60 0,62 0,25

0,65 1,85 1,65 1,75 1.6'J 0,90 1,50 0,90 0,50 0,60 0,12
* 0,70 » Q 1,70 1,75 * 1,50 * 0,80 * 1,75 * 0,80 * 0,60 0,65 • 0,25

0,75 í ,70 1,75 1,90 2 0,80 1,50 1,10 * 0,60 0,65 * 0,30
0,70 1,80 1,65 1,85 1,85 0,75 1,80 0,60 0,60 0,65 0,26

* 0,75 1,85 1.65 1,75 1,90 * 1,20 1,75 * 1,35 . 0,50 * 0,65 * 0,38
0,80 2 1,80 1,90 1,80 •  1.30 1,70 * 0,60 * 0,40 0,68 * 0,20
0,70 *  1,80 1,70 1,80 * 1,60 * 1,10 •  l , í 0 • 0,50 • 0,41 0,70 * 0,25
0,70 1,70 1,65 1,75 1,75 0,95 1,70 0,65 0,40 0,60 0,20
0,70 1,85 1,65 1,80 0,80 2,75 0,70 0,40 0,70 * 0,25

* 0.75 * 1,85 1,60 » 1,60 * 1,10 2,20 *  0,85 0,55 0,60 * 0,25
0,75 * 1,90 1,65 2,05 1,65 •  1,30 1,80 1,10 0,6Ü 0,65 0,35

*  0,75 1,90 1,60 » 1,80 0,80 2 1,05 0,50 0,65 O ..30
*  0,75 *2 1,60 1,90 ♦ 1,80 *  1,10 • 2,25 * 1 * 0,50 * 0,65 0,30

0,70 1,75 1,55 2,15 1,75 1,30 2,40 0,90 0,60 0,60 0,25
0,70 2 1,65 2 2,25 0,90 2,40 0.95 0„50 0,70 0..35
0,75 2,75 1,25 » 2,20 1,10 3 0,80 0,80 0,65 0,30
0,60 2,10 1,10 y> 2,25 0,90 2,75 0,60 0,60 0,60 0,20

NOTAS.—Los precios marcados con asteriscos indican que están iiicrernemadoa por el impuesto municipal que rige en la localidad. En Almería los 
puestos públicos pagan 0,75 pesetas por cada metro cuadrado de superficie. En Jaén, el I por 100 dei valor de la mercancía y el 0,5 por KM en las transac' 
Clones entre convecinos, desde los 11,50 kilogramos. En Córdoba existe el impuesto, de rodaje da tres pesetas para todos los artículos, y en Cartagena 
(Murcia), eí mismo impuesto de una peseta por cada saca de harina.

i iní í Ü!  i
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V E N T A  D E  P A N

Relación por clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante ios días que se expresan

DÍA 16 ' DÍA 17 DÍA IB

D I S T R I T O S he fímllU he flet De luje he fimllle Do flor he lujo he femlIU De fIcir he lujo

K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S

Centro.................................... 1.600 980 1 656 ! 590 980 1,600 1 600 980 1.590ÌSi./ìTO I.M R IPfi 19.6ÍKÍ ) ñ'ín  ̂116 ]9 4^
15.281 2,640 4.784 14 733 2fí36 4.739 ]Í ítoá ? 410Buenavista.................... ........ 13.482 2.775 14.209 13.314 2-725 14.008 13 40Ó 2.742 14 012Congreso................................. 10.350 1.830 5.380 10.400 1.810 5.370 10.386 1.820 5.365Hospital................................ 8.540 2J10 4.340 8 414 2 615 4.219 8.415 2 514 4 115Inclusa.................................... 15.809 3.015 1.408 15 720 3,514 1.307 14.926 2 5R9 1 425Latina................................... 18.724 2 814 3 316 18.815 2,7tS 3.375 18 766 2.831 3.336Palacio.................................. 11.853 3.316 2.778 12 088 2 322 2.785 19 159 2 330 2 482Universidad............................ > 24.500 9.380 > 1M.510 9.387 *- 24.502 9.390

Total♦ ............. 108,149 44,510 52 365 107 610 45.717 518Ö3 106,951 44,618 51 442

DÍA. 19 DÍA ^ d ía  21 DÍA 22

D I S T R I T O S he fimllli Te flor De lujo he familia De flor Pe lu]D De famine Do flor D 6 l a j  D he familie he flei Da lajo

K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S KILOS K I L O S K l l . O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S

Centro............................ .... I 590 990 1 650 1.580 995 1 650 1.600 980 1-590 1 590 990 1 670Hospicio................................. 19.450 1-890 5.136 12.485 1,920 5000 12.500 1,870 5 no 12.490 1.860 5.130Chamberí................................. 14 3.487 4733 14 639 2.507 4.749 14.748 2.497 4,763 14 702 2,502 4,732Buenavista.............................. 13.40g 3.690 14 004 12.305 2.994 14.406 13.475 2.809 14.000 13.482 2.775 14 204Congreso............................... 10 375 1.825 5.358 10.378 1.830 5.360 10.36a 1 840 5.355 10.370 1.830 5.360Hospital................................. 8.300 2.611 4.409 8.107 9.309 4.212 8 215 2 405 4 190 8.317 2 109 4 215lucliTsa .................................... 14 903 3.194 1.743 15.603 3.408 1.400 14,807 2,413 2.283 14.662 2325 ■>.410Latina...................... ............... 18 933 3 899 3 492 18 367 2683 3 361 18,726 2.745 3 301 18.778 2.783 3 437Palacio.................................... 12 158 S.^2 2 915 12.084 2 276 2.772 12.143 2 273 2.796 12,052 2 361 2.780Universidad............................ - 34.506 9.383 * 24.501 9.381 y 24.503 9.389 24,507 9.386

Totai.................. 106.858 44.444 53.816 10.5.638 Í5.4ÍO □2 291 106.579 44.335 52 867 106.443 44 042 53 344

PE S CADERIAS CORUÑESAS

Relación de precios de venta durante los días que se expresan
1 R E O I  O  Si

, KSPKCIBS Día 16 Día 17 Día 18 1 Día 19 Din 20 Din 21 Dfa

Fenetas Pesetas Pesetas Peaebus Pesetas Pesetas Peaet KS

Merluza, kilogramo....... 4,25 a 4,75 4,50 a 5 5„50 a 6 5,75 a 6 5 a 5,50 4,50 a 5 3 a 4
Besugos, ídem................ ■ 1,70 a 2,25 1,60 a 2 1,60 a 2 1,75 a 2 2 1,75 a 2 2
Sardinas, ídem................ , 1,80 1,80 1,80 a 2 1,75 a 2 1,75 a 1,90 1,60 1,60
Sardinas parrocha, ídem. » 1,40 1,25 1,40 ä » 1,40
Pescadilla gorda, ídem 2,40 2,40 2,75 2,75 2.50 a 2,80 2,25 a 2,40 2 a 2,30
Qallos, ídem....... .......... 2 a 2,70 1,75 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 1,80 a 2,50
.úngulas, ídem................. » » » » » -
Bonito, ídem................... 2,25 a 2,45 2.25 a 2,45 2,25 a 2,50 2 a 2,30 1.75 a 2 2 a 2,10 1,75 a 2 10
Bacalao (abadejo), ídem. 2 2,60 2,50 2,50 a 2,75 2.75 2 a 2,30 2
Bacalao primera, ídem . . » » 30 » » » »
Bacalao segunda, ídem.. » » » » » y> »
Bacalao tercera, ídem... » » » » ■ » »
Calamares, ídem............. 4,50 a 5 5 5 a 6 3 a 6 4 a 6 3,25 a 5,50 3,25 a 5,25
Congrio, ídem................. 2,50 a 2,75 2,50 2,75 a 3 3 2,75 a 3 2,75 2,75
Corvina, ídem................. » y> » » » »
Dentón y dorada, ídem ., » » » » 1,40 1 a 1,25
Lenguados. ídem........... 5,50 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 6 5 a 6
Lubinas, ídem................. 5 a 5,50 5,50 5,50 5 a 3,50 5 a 5,50 5 a 5,25 5 a 5,50
Mero, ídem...................... 3,.50 a 4 4 4 3,50 a 4 4 4 4
Pajeles, ídem....... .......... 2 a 2,25 2 a 2,25 2,25 2 a 2,25 2 a 2,25 2 a 2,25 2 a •2,25
Pescadilla fina, ídem. . , , 1,75 a 2 2 2 1,75 a 2 1,65 a 2 1,75 a 2 1,50 a 2
Rape, ídem...................... 2,25 2,25 a 2,45 2.25 a 2,40 2,25 a 2,40 1,60 a 9,25 2,25 2,25
Rodaballos, ídem............ » » » y, » »
Salmón, ídem.................. » » » » 3D
Salmonetes, ídem........... » 5,50 5,5ü a 6 6,50 fì a 6,50 6,50 5 a 6,50
Tomas, ídem................... 6 » » » » 3D
Truchas, ídem................ » A » » » S
Voladores, ídem............. 1,25 a 1,40 1,40 a 1,50 1,40 1,30 á 1,40 1,25 a 1,40 1,25 1,15 a 1,40
Panchos, ídem................. 1,30 1,25 a 1,35 1,25 1,25 a 1,40 1,15 B 1,25 1,25 1,10 a 1,25
Castañeta, ídem. . . . ___ » 1,70 1,60 1,75 » » »
Palometa, ídem............... » » » » i) » »
Sardinas de tabal, ídem . » » » » » » »
Anguilas, ídem................ 1,75 1,60 1,50 1,75 1,75 1,75 1,75

i
1
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KSPEOIES

P* R. E  O  I  O S ■ '

Dili IG 

Pfisotñs

Díft 17 

PfjBetas

Dia la 

Pesetas

Dta Id 

Fesebas

Día 20 

' Peseta«

Día 21 

Fesebas

Dia 23 

Pesetas

Attui, líilognimo............. » » 9 » » . »
Breca, ídem.................... i) }> » - » » »
Gato, ídem........... ........... s jí a » » y>
Chicharro, ídem........... ■ B » ». A n
Pe?, espada, ídem........... » 6 » . » » Ti
Salnidn Loggie, ídem . ■. » » » » 7>

Mariscos
Almejas, kilogramo....... » » » » í » »
Almejas de Galicia, ídem. 7 Tí » >■ ü »
A lm ejas de P o rtu g a l, '

Idem.............  ............. Jt » i) 2.25 2,25 2,25 »
Ostras, docena ........... » Vt » » »
Percebes, kilogramo.. . . » . y> » » »
Langostino rxiido, ídem.. 11 a 11,50 11 a 11,50 11 a 11,25 10 a 10,.50 9 a 10,50 10,50 a 11 11,50 a 12
Langosta, ana................. r,ñ0 7 » » » 7,50 8
Langosta cocida, ídem .. » » ■í' » » »
Gambas, kilogramo....... 4,50 4,50 5 a 5,50 5 a 5,50 4,50 5 5
Cigala.s, ídem.................. 4 4 4 4 a 5 4 a 5 3 a 4,50 4,50
Qni.sqnillas, ídem........... » , s » » » A
ílejillón, ídem................. » » » V>
Criadillas cordero, p a r .. 2,.50 2,5'.) 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50

Escabeches
Ue bonito, kilogramo . .. 5 6 5 5 5 5 /
De besugo, ídem............ » » » » » »
De sardinas, ídem . ---- » » » i » »
Boquerones fritos, 100 g. » » » » » » »

M E R C A D O  DE LA C E B A D A

Relación de precios de arliculos de consumo durante los días que se expresan

IP E ,  B  C  I  O  S

ESPECIES Díft 16 

P«sobas

 ̂ Dííi 17 

Fesotas

Día 18 

Pesetas

Día 19 

Pesetas

Día 20 

Pesetas

Día 21 

Pesetas

Día 22 

Pesetas

Frutas
.Acerolas, kilogramo . . . . i » » » » » A
.Albaricoqiies, ídem........ i » » » » >» »
Albaricoqnes de la lie-

na , ídem...................... >j » » » A »
Batatas, ídem.................. » » K y» ^ » » A
Brevas, ídem................... ' » '!> » » y> » y>
Camuesas, ídem............. » 11 A » »
Castañas, ídem............... » » >?' K » » A
Cerezas, ídem................. » » j»/ » j. »
Ciruelas, ídem................ 0 60 a 1,50 0,.‘10 a 1.25 0,50 a 1,75 » 0,50 a 1,50 0,35 a 1,25 0,30 a 1,40
Ciruelas Claudias, ídem . U 00 a 1,60 0,60 a 1,40 0,60 a 1,40 » 0,60 a ' 1,40 0,40 a 1,40 0,30 a 1,25
Chirimoyas, ídem........... » ;) y> » » A
Fresón, ídem.................. ÌH % » » » » A
Fresquillas, ídem.. . . . . . . » » » £ » A
G ran ad as  de la tie -

rra, ídem...................... n » » » »■
Guindas, ídem................ ' » » » » • A »
Guindos de la tierra, ídem » . v> » » »
Higos, Ídem..................... 0,40 a 1.2C 0,45 a 0,90 0,50 a 1 » 0,30 a 1 0,25 a 0,80 0,30 a 0,80
Higos chumbos, ídem . . . 0,40 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40 » 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40 0,35
Kaquis, ídem....... ■.......... » » » A ■ »
Limones, se ra ............... » ,57 a 90 90 a Í25 » 100 a 500 50 y.
Mandarinas, cajita.......... » S » » » X A
Mandarinas, ciento......... » » » 5> »
Manzanas, kilogramo— 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,90 » 0,25 a 0,85 0,30 a 0,85 0,30 a 1
Manzanas de la tierra, J)

ídem........... .................. 0,25 a 0,60 0,25 a 0.50 0,25 a 0,60 Ti 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60
Melocotones, ídem ..---- 0,35 a 2 0,60 a 1,50 1 a 1,50 » 1 a 1,70 1 a 1,75 1 a 2
Melocotones de la tierra.

ídem.............................. » 1 a 1,50 0,80 a 1,60 » 0,70 a 1,30 0.80 a 1,75 0,80 a 1,20
Melones, ídem................. 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45 0,40 0.40 0,40 0,35
Membrillos, ídem........... » » » » » A »
Mollares, ídem » » » » » »
Naranjas, ciento......... .. » y> » » » » »
Naranjas, grano de oro.

ídem.............................. » » » » »
Naranjas de O rih u e la ,

ídem.............................. » » ■ » ' * A »

L W u h t a n i s 6 n t o  d e  H a d n e
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ICtìPlOCIBS

Paraguayas, kilogramo,.
Peras, ídem................. . ■
Peras de agua, ídem.----
Peras de D. Guindo, ídem
Sandías, ídem..................
Uvas albillo, idem...........
Uvas de la tierra, ídem.. 
Uvas de Chelva, ídem. . .  
Uvas de Villanueva, ídem 
Uvas moscatel, ídem .. 
Uvas de Valencia, ídem

Verduras

Acelgas, matroio.........
Ajos, kilogramo..........
Alcachofas, docena . . .  
.Alcachofas de la tierra,

ídem ................
Berenjenas, ídem----
Calabacjiies, ídem. . . .
Calabazas, pieza.........
Cardillos, kilogramo..
•Cebollas, ídem............
Cebolletas, cuatro ma­

nojos ........................
Escarola, docena........
Espárragos de jardín, nia-

iiojo...........................
Espárragos pericos, ídem 
Espárragos tr ig u e ro s ,

ídem ........................
Espinacas, Idem..........
Guisantes de la tierra, ki­

logramo ............... ....
Guisantes de L ev an te ,

ídem........... ..............
Judias, ídem................
Lechugas de Levante, do­

cena ...................... ..
Lechugas, ídem .......
Lombardas, ídem.........
NalDOS, kilogramo.. . . .  
Patatas holandesas, ídem 
Patatas de la tierra ídem 
Patatas blancas, ídem ...
Patatas rosa, ídem....... .
Pepinos, ídem............... .
Pimientos colorados, el

ciento .......................
Pimientos verdes. ídem., 
[íemolacha, manojo . . .  
liepollo de la tierra, do­

cena ..........................
Tirabeques, kilogramo... 
Tomates de C a n a r ia s ,

ídem — .....................
'l'omates tierra, ídem... 
Tomates Levante, ídem. 
Zanahorias, maaojo,. . .

K .  E  O  X O  S

MERCADO DE LOS MOSTENSES

Relación de precios de venta durante tos días que se expresan

s .  B  a  I  O s

ESPBCIBS DÍ& Día n Día 16 D ía  19 Din 30 D ía  21 D ía  S-2

PeBete.» PesataB Pefidtas PeBOta« Peseta» P e se ta s Peseta!»

Aves
('apones, uno.......... » »■ » y> »
Gallinas, una.................. 5 a 5,25 5 a 5,23 5 a 5,25 » 5 a 5,25 5 a 5,25 5 a 5,2
Patos, uno...................... 6 a 6,50 6 a 6,50 6 a 6,50 6 a 6,50 t> 0 6,50 6 a 6,5
Pavos, ídem ................. 12 a 14,50 l'i a 14,50 12 a 14,50 » 12 a 14,50 12 a 14,50 12 a 14,.5
Pollancos, ídem............... 5 a 6,50 5 a 6.50 5 a 6,50 » 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,5
Pollos, íd em .................. 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 * 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4

,n iijiíi J-_ I 'i

Día 16 D(a 7 Día 13 Día 10 Dls 90 Día 21 Día a-2 •,6

PeBeta» Pesetas Pesetas Pesetins • PesetiLB Pesetas Pesetas

» » A » »■
f',30a o,ro 0,.30 a 0,70 0,40 a 0,70 » 0,25 a 0.70 0.30 a 0,70 0..30 a 0,70
1 a 1,40 0,80 a 1,50 1 a 1,40 » 0,75 a 1,40 0,80 a 1,30 0,80 a 1,30
0,3o a 1,10 0,60 a 1 0,60 a 1,15 » . 0,60 a 1,10 0,60 a 1,10 0,60 a 1
■ » » 7) A » »

0,60 a 1 0,60 a 1 0,80 a 1 » 0,73 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 ' *' >í
0,40 a 0,70 0,35 a o,so 0,40 a 0,80 » 0,30 a 0,90 0,25 a 0,70 0,25 a 0,70
0,80 a 1 » » - » A

» » » . Tí » y¡ »
0,35 a 1 0,40 B 1 0,40 a 1,10 » 0,50 a 1,10 0,45 a 1,10 0,60 a 1

» » » >5 » i'-]

0,50 K 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60

j

9 0,40 a 0,60 0,35 a 0,55 0,35 a 0,50
0,60 a 1 0,55 a 0,90 0,55 a 0,80 & 0,50 a 0,75 0,55 a 0,8.5 0,55 a 0,80

» »
.

» A A » A

» y> » » A A A
0,80 a 1,50 1 a 1,50 1,25 a 1,50 » 1 a l,5Ü 1,25 a 1,50 1,25 a 1.50 ]■
0,8üa 1 0,80 a 1 0,90 a 1 » 0,90 a 1 0,80 a 0,90 0,70 a 0,90

» » » >Í » »
» » » )> '

0jl5 a 0,23 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 » 0,15 a 0,23 0,15 a 0,25 0,15a 0,25 ■ T

» » » ■ * » A i
l a 2,25 1 a 2,25 I a 1,75 A 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 ‘•f

7> » »  ̂ » í> »
» » » » y> » "ft

» v\ » . y » »
» » » » »

-I,
'*tí/) » » » » » »

» » J ■ ■» » »
0,15 a 0,45 0,15 a 0,40 OJO a 0,40 A 0,15 a 0,50 0,15 a 0,50 0,15a 0,45 í

» » » » » '.■'i
0,60 a 3 i a 3 1 a 3 » 0,75 a 2,50 0,75 a 3 1 a 3,50 ’’í
5 a 9 4 a 10 4 . a 9 » 4 a 9 A 3,50 a 12 /il

» » . » » H. JA
0,25 » A » ‘5 0,25
0,25 0,25 » 0,25 3> A

» » » » 0,20 0,20
0,19 a 0,20 0,20 a 0,36 0,20 a 0,22 » 0,20 0,22 a 0,23 0,24
0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 » 0,15 a 0,25 0,10 a 0,20 0,08 a 0,20

S a 26 8 a 26 6 a 27 » 8 a 27 6 a 28 6 a 27 A
3,50 a 11 3,25 a 11 3 a 10 » 3 a 9,50 3 a 10 3 s 10 ■4
0,60 a 0,75 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,75 0,55 a 0,80 ' V

2 a II ■3,50 a n 2 a 9 » 2 ^ 10 2,50 a ÍO 3 a 10
» » s » » - ''k
y » » » A

0,20 a 0,50 0,20 a 0,35 0,12 a 0 35 0,12 a 0,25 0,10 a 0,25 0,15 a 0,30 Í1
» » » » A A A

0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 y> 0,50 a 1 0,60 a ¡ 0,60 a 1

I

iv 'i
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n:SPBCIE3S

.B  C I  O s

Día 10 

Pesetas

Dítt 17 

FesetKS

Dili i8 

Pesetus

miL 19 

Pesetns

Día 20 

Pesetas

Día 31 

Pesetas

Dír E2 

Pesetas

Caza
Conejos primera, par.... 7 a 7,50 7 a 7,50 7,25 a 7,50 7,50 a 7,75 6,75 a 7,25 6,75 a 7 6,75 a 7
Conejos segunda, ídem.. 5 a 5,50 5 a 5,75 5,50 a 6 6 a 6,50 4,25 a 4,75 5,25 a 5,50 5,25 a 5,50
Conejos tercera, ídem... 4 a 4,50 4 a 4,50 4,50 a 4,75 tí a 5,.50 3 a 3,50 4,25 a 4,50 4,25 a 4,50
Conejos de cuarta, ídem. 2 a 2,50 2 a 2,50 » 2,25 a 2,50 2,50 »
Perdices, p a r . ...................... » » í » ' »
Palomas, ídem................. » y >>

Huevos
(£ j clflnto) ^

De Alemania................. . 18 IS 18 » 18 a 18,25 18 a 13.25 18 a 18,25
De Bélgica, ................... 21 a 21,50 21 a 21,50 21,50 » 2] a 21,50 21 a 25,50 21 a 21,50
De Castilla...................... 19 a 21 19 a 21 19 a 21 19 n 21 19 a 21 19 E 21
De Francia...................... 20 20 20 J,' 19 a 20 19 a 20 19 a 20
De Galicia....................... 18,50 a 19 18,50 a 19 18,50 a 19 18,50 a 20 18,50 a 20 18,50 a 20
De Marruecos ............... 19 19 19 » 18,50 6 19 18,50 a 19 18,59 a 19
De cámaras...................... » »
De ídem, Alemania......... » » . » » » 14,75 a 15 14,75 a 15
De ídem, Bélgica............. » a 18 18
De ídem, Castilla . .......... 19 19 19 19 3
De Idem, Francia........... 19 19 / 19 19 »
De ídem, Galicia............. 18 18 18 18 » ti
De ídem, Turquía............ 16 16 16 d 16 16 16

Pescados
Almejas, kilogramo........ 1,50 a 2,25 1,76 a 2,50 1,80 a 2,40 1,75 a 2,75 1,70 a 3 1,60 a 3,50 1,65 a 3,50
Anguilas, ídem................ 1.75 a 2,40 1,90 a 2,60 2 a 2,60 1,70 a 2,15 1,40 a 2,40 1,75 a 2,35 1,75 a 2
Atún, ídem....................... f) 2 Q 2,60 1,75 a 2,50 2 a 2,10 1,60 a 2,30
Bacalao, ídem................. 1 a 1,90 1,50 a 2 1 a 1,90 1,25 a 2,10 1,30 a 1,75 1,30 a 2,15 1,15 a 1,60
Besugos, ídem................ 1,60 a 2,15 1,65 a 2,25 2 a 2,40 1,75 a 2,30 1,40 a 2,30 1,40 a 2,15 1,40 a 1,90
Bonito, ídem ................... 1,65 a 2,35 1,75 a 2,30 2 a 2,50 1,70 a 2 1,65 a 1,90 1,70 a 2,15 1,65 a 2,15
Boquerones, ídem........... 1 a 1,35 1 a 1,25 1,10 a 1,30 1,10a 1,25 I a 1,15 l a 1,10 1
Brecas, ídem................... 1 a 1,15 ti » »
Calamares, ídem............. 4 a 5,75 4 a 6 4 a 6,75 4 a 6,50 3,50 a 6 3 a 6,50 4 a 7
Cigalas, ídem.................. 3 a 4 2,50 a 3,25 2,50 a 3 2 a 3 2 a 3 2,50 a 3,50 2,50 a 3
Congrio, ídem................. 1,90 a 3,50 1,70 a 3.50 2 a 3,50 2 a 3,50 1,75 a 3,50 1,60 a 3,™ 1,65 a 3,25
Corvina, ídem................. 1,60 a 2 1,25 a 1,75 1,60 a 2 1.50 a 1,75 1,40 a 1.65 1,20 2 1,60 1,40 a 1,65
Chicharro, ídem.............. 1,10 1,25 a 1,35 1 1,10a 1,25 1 1 1
Chirlas, ídem.................. 0,40 a 0.70 0,60 a 0,75 1 a 1,40 0,70 a 0,90 0,40 a 0,60 0,30 a 0,50 0,40 a 0,50
Dentones, ídem---------- 1,15 a 1,65 1,15 a 1,70 1,40 a 1,60 1,25 a 1,90 1,15 a 1,60 1,15 a 1,40 1,15a 1,70
Espadín, ídem................. A > » » »
Gallinas, idem................. » » 1,10a 1,40 » y> »
Gallos, ídem.................... 2,15 a 2,65 1,75 a 2,65 2,50 a 2,75 1,75 a 2,50 1,60 a 2,65 1,75 a 2,65 1,65 a 2,50
Gambas, ídem................. 4 a 6 3 a 6,50 4 a 6 4 a 5 2,25 a 3,50 4 a 7 4 a 6,50
Gato, ídem...................... 1,10 a 1,40 1,10a 1,40 1,10 a 1,40 1 3 1,30 1,10 a 1,25 1,35 a 1,45 1,10 a 1,40
Japuta, ídem ............... » 7> y> » ti
Lacha, ídem..................... 1,10 a 1,20 » » i
Langostas, una............... 4 a 11 7  a 12 7 a 12 7 a 10 6 a 9 7 a 10 7 a 10
Langostinos, kilogramo,. 12 a 16 12 a 15 12 a 14 11 a 14 10 a 14 10 a 15
Lenguados, ídem............ tí a 8 6,50 a 9 6 a 8 7 a 9 6 a 7 5,75 a 7 8 a 7
Lubina, ídem................... 5 a 6 4 a 6,50 4 a 6 5 a 6 4 a 6 5 a 6 4 a 6
Marrajo, ídem................. 1,50 a 1,60 ¡,25 a 1,75 1,10 a 1,75 1,25 a 1,70 1,10a 1,40 1,30 a 2 1,25 a 1,70
Melva. ídem.................. 9 » »
Merluza, ídem................ 3 a 4,25 3,50 a 5 4,50 a 5,50 4,50 8 6 4 a 5,25 3 a 4,15 2,50 a 3,60
Mero, ídem...................... 4 a 5 4 a 6 5 a 6 4 a 6 4 a 5 4 a 4,35 4 a 4,50
Ostras, docena............. » » » »
Pajeles, kilogramo.......... 2 a 3 2  a 3 2 a 3 2,50 a 3 1,70 a 2 1,90 a 2,50 1.75 a 2,50
Panchos, ídem................ 1,10a 1,25 1,10 a 1,60 :,!0 a 1,15 1,15 a 1,25 1 1,10 1,10
Parrocha, ídem............... 1,30 a 1,40 1,25 a 1,35 1,25 a 1,40 1,10 a 1,20 1,15 a 1,30 1,10a l,i5 0,90
Peces, idetu........... ......... 1,50 a 2,50 1,75 a 2,75 1,75 a 2,65 1,75 a 2,05 1,75 a 2,50 1,60 a 2,50 1,60 a 2,70
Percebes, ídem............... » » » »
Pescad!lias, ídem........... 1,65 a 2,40 1,60 a 2,80 2,25 a 2,75 1,30 a 2,75 1,25 a 2,50 1,25 a 2,30 1,25 a 2
Pez espada...................... » 2 a 3 2 a 3 1,65 a 2,50 1,70 a 2 1,60 a 1.90 1,60 s 2,75
Rape, ídem.................. 1,75 a 2,65 1,65 a 2,50 2 a 2,60 1,70 a 2,60 1,40 a 2,15 1,60 a 2,35 1,60 a 2,40
Raya ídem........................ » » » » » » ti
Rodaballos, ídem............ 4 4 a 5 4 a 5 4 a 5 3 a 4 3 a 4 t)
Salmón, ídem ......... í » t) » »
Salmonetes, ídem........... 4 a 6 4,50 a 7 4 a 6 4,50 a 6 4 a 5 4 a 5,50 4 a 6,50
Sardinas, ídem................ 1,60 a 2 1,40 a 1,75 1,75 a 2 1,40 a 1,75 1,40 a 1,60 1,25 a 1,50 l a 1,75
Truchas, ídem................. » » » »
Voladores, ídem............. 1,20 a 1,65 1,60 £ 1,90 1,60 a 1,90 1,30 a 1,80 1,30 a 1,75 1,40a ■ 1,75 1,30 a 1,50

Escabechas
fB arril)

De atún............................ » »
De besugo—  ................. l io a 140 n o  a 140 l io a 140 n o  a 140 l io a 140 n o  a 40 i 10 a 30
De bonito........................ n o  a 125 100 a 120 n o  a 120 n o  a 120 l io  a 30 100 a 120 l io a 20
De pescadillas................ 60 a 8U 60 a 75 60 a 80 60 a 75 60 a 75 60 a 80 60 a 80
De sardinas.................... » ' » »

« i o t a r ii'C i;
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VISITA DE POLICIA URBANA

Relación de precios de nenia duratile ¡os días que se expresan

I* í l .  El O I  O S

ESPECIES Dili IG Din n Dili lá Día i9 Día ^ D í a  21 Día

pQRebaa pQ8etan Peaüfcas PcisebtvB PesetAs

Aceite, litro..................... l,SÜa 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,3G 1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2.30
Aceitunas, kilogramo— 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2.40 1 a 2,40
Aguardientes, litro........ 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50 ! ,70 a 7,50
Alfalfa, quintal ui........... 22 a 30 22 a 30 22 a 30 22 a 30 22 a 30 22 a 30 22 a 30
Alcohol, litro.................. 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4
Algarrobas, quintal m , . . 40 a 5C 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50
Arro7„ kilogramo........... 0,70 a 1,50 0,70 a 1 50 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50
Avena, quintal iii.......... 26 a 40 26 a 40 26 a 40 26 a 40 26 a 40 26 a 40 26 a 40
Azúcar, kilogramo......... 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,00 a 2,20 1,60 a 2,20 1.60 a 2,20
Bacalao, ídem............. .. 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a .1 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.. 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80
Mineral, ídem........... 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,8Ü 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80
Vegetal, dos ídem , .. 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 “ 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

Carnes frescas: .
Carnero, kilogramo.. 2,20 a 3,80 2,20 a 3,80 2,20 a 3,80 2,20 a 3,80 2,20 a 3,80 2,90 a 3,80 2,20 a 3,80
Cordero, ídem........... » » » » »
Cerdo, ídem.............. 2 a 6 2 a 6 2 a 6 2 a 6 2 a 6 2 a 6 2 a 6
Ternera, Idem ,,....... Ò a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9
V'acB primera, ídem,. 4.20 4,20 4,20  ̂ 4,20 4,20 4,20 4,20
Idem segunda, Idem.. 3,30 3,30 3,30 3,30 3,30 3.30 3,30
Idem tercera, idem ,.. 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60

Carnes congeladas:
Vaca primera, ídem .. » » » » » »
Idem segunda, ídem, . » » » » » »
Idem tercera, ídem . . . » » » .5 » »

Carnes saladas:
Chorizos, ídem......... 4 a 12 4 a 12 4 a 12 4 a 12 4 a 12 4 a 12 4 a 12
Jamón, ídem............... 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16
Tocino, ídem............. 3 3 3 3 3 3

Cebada, quintal m .......... 36 a 45 36 a 45 36 a 45 36 a 45 36 a 45 36 a 45 36 a 45 ,
Centeno, ídem................ 3S a 60 38 a 60 38 a 60 38 a 60 38 a 60 38 a 60 38 a 60
Garbanzos, kilogramo... 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a ■ 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20
Harinas:

Centeno, ídem........... 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65
Maíz, ídem................ 0,50 a 0,80 9,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80
Trigo, al detall, ídem. 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20
Idem, al por mayor.

quintal tn................ 65 65 65 65 65 65 65
Huevos, docena.............. 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 ■ 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4
Jabón, kilogramo........... 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a •2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20
Judías, ídem.................... 1,20 a 2 1,20 a 2 ] a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 0 1,20 a 2
Leche, litro..................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo....... 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 1 0,90 a 1.20 0.90 a 1,20
Leña, quintal m.............. 6 a 20 6 a 20 6 a 20 6 a 20 tí a 20 1 6 a 20 6 a 20
Maíz, kilogramo............. 0,40 a 0,60 0,10 a 0,60 0,40 a 0,6. 0, 40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,4ó a 0,60
Manteca de vaca, ídem.. 5 a 10 5 a ■10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,6a 0,65
Libreta, SOO gramos.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo, p ieza....... 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de víena, ídem.. 0,12 0.12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem id. pequeño, ídem 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Puja, quinta! ni................ 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a l,2C 1 a 1,20
Patatas:

Blancas y rosa, 2 ki-
logramos................. 0,,35 0,35 0,35 0,35 0,35 0,35 0,.35

Holandesas, 2 ídem . . 0,45 0,45 0,45 0,45 9,45 0,45 0,45
Nuevas. 2 ídem.......... 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55

Petróleo, litro................. 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0.8( 0.70 a 0,8C 0,70 a 0.8C 0,70 a 0.8C
Pimientos conserva, lata. 0,25 a 0,90 0;25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,23 a 0,90¡ 0,'25 a 0,90 0,25 a 0,9C 0,25 a 0,90
Sal, ídem...... ................. 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 1 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25
Salvados, quintal m ....... 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30, a 36 30 a 36
Sardinas: 1

De cuba, kilogramo.. 2,40 a 2,60 2,40 a 2,60 2,40 a 2,6Ú 2,40 a 2,6C 2,40 a 2,60 2,4 í a 2,6f 2,40 a 2,60
. En aceite, lata........... 0,25 a 3 0,25 a 3 0,25 a 3 0,25 a 3 0,25 a 3 0,25 a 3 0,25 a 3

Tomates conserva, ídem 0,30 a 0,95 0,30 a O.ffii 0,30 a 0,95 0,30 a 0,95 0..30 a 0,95 0,30 a 0,9! 0,30 a 0,95
Trigo, quintal m ............. 50 a eo 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60
Vinos;

Blancos, litro............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,9C 0,50 a C,9f 0.50 a 0,9C 0,50 a 0,9( 0,50 a 0,90
Tintos, ídem.............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,9C 0,50 a 0,90 0,50 a 0,9C 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................. 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 I 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,6í 0,40 a 0,65

Ayuntamie veo de i íadrid
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Ntlmero y peso de las reses sacrificadas durante los dias que se expresan

DÍAS
B  S  5^ S I  L  <Z> Gh K. A . O  B

VHcas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

16 210 152 1.002 27 40.801.9 7.419,8 11.6'8,6 1.769,1
17 222 442 956 1 » . 41.613.8 19,2n7 9.987,4 » >

18 361 2.106 i » 67.623,9 3.075,2 21.380,7 * *
Id » > t > » ) » >

20 244 180 3 > 48.469,6 8,588.3 10.168.9 > . »
21 224 90 967 > 43.960,8 5 086,9 9 530,7 >

22 224 179 964 1 t 45.325,5 8.228,9 9.758,5 > -

I.4S4 1.108 7,000 ■ 27 289.741,5 51.666,1 72.484,8 > 1,762,1

Derechos devengados

Quema- Mondon- T ran s- 1 por 1,000 1 por 1,000 2 por 1,000 3 por 100 Mercado T O T A L
Sangrías 1 dern üegiiello l.ocación guería portes Cámaras por compra por v en t a por ven ta por v en ta de Gana- QBNliRAL

DÍAS - de cueros y 
pieles ,

de ciieros y 
pieles

de reses de piensos dos

l^esetas Pesetas 1 *eselHS f’esetas Péselas PesetüS Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

16 1 3.496,70 J5,50 1.870,03 1.592,60 631,63 0,17 0,17 391,05 8.027,92 ■
17 • > 4.671,10 48 2.417,40 9,06635- 1.016 17 0,13 0,13 0,39 ► .307,68 10 527 85
18 > , 4,821,35 60 2.942.80 2.326,80 666 19 0 01 0,01 0,52 ► ^ .4 9 11.108,27
19 » 1 > 9 > 2995 572,57 . » k > 39,81 It 8,86 753 19
20 a f 3.651 68 a021,25 1.7.58,40 503,32 * 4,55 * 306.58 8 315,10
21 t 3.023,70 37 1.704,55 1.433,55 519,41 0,36- » 280,24 6.998,81

» 3.444,65 129 1.880,60 1.81895 531,21 0,01 0,01 3,20 2SB,09 8.102,02

» • 23.111,50 396,50 12.836,75 11.019,40 4.410,55 0,32 0,32 9,02 39,81 1,978 99 53 833,16

Núnieio y peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se expresan

DÍAS
isr x j  3vn B  o B  JR O O B X D B J X T O I A .  ^ B  B  a  I o  s

De teses De kilogramos De Castilla De 1« Montana De Galicia De la tierra Vaqueras

16 234 10 959,5 4.38 3,26 322 3,15 >

17 29.1 I4,85i,5 435 3,26 3,17 3,19 >
18 299 14.565,1 4,15 3,37 3,22 >
19 » k 3 1
20 269 19.696,8 4,17 3,48 3,15 2,93 ■

21 ■¿01 9.746,3 4,28 3,37 3,04 3
22 242 11,230,1 4,35 * • 3,04 3

1,539 74.045,3
1

Precios por clases y promedios de! kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y  cerdias

CLASE DE GANADO
Día 16 

Pesetas

Día 17 

Pesetas

Día 18

Pesetas

Día 19 

Pesetas

Día 20 

Pesetas

Día 21 

Pesetas

Día 29 

Pesetas

í Vacas ...................... 9,73 a 2,74 2,78 a a 03 2,78 a 9,93 » 2.74 a 9,91 2,74 a 9,89 9,70 a 2,93
o ................ ) Cebones................... 2,78 2,78 9,80 » 2.80 9,80 2,80vacuno mayor 2,87 9.89 a 9,96 2,87 a 9,S6 > 2,83 2 87 a 2,91 2,91 a 2,96

[ Bueyes..................... 9,70 a 2,78 2,74 a 2,78 2 70 a 9,78 » 2,70 a 9,74 2,74 a 2.80 9,"4 a 2,80
. Corderos................. 3,33 3,3:) H 3,40 3,35 e 3,40 » 3 35 a 3,40 3.35 3 35 a 3,40

Laaar.................... ! Carneros.......... ....... 3.90 a 3 95 3,25 3 a 3.20 3,10 a -‘,25 3 10 a 3,20 3,20
1 O v e ja s ..,- ,.,,....... 2,70 a 2,80 2,75 a 2,80 2 75 a 2,80 2,75 a 2,80 2,70 a 2,80 2,70 a 2,80
( Andaluces................ » k » > > > >

Cerdio ................i Castellnnos.............. 2,60 a 3 ■ * > > > *
t Alavese.s................. * * * ■ * * k

í ’ i í . o i v a i w n i o s  i :> I  ^  !Ei I  O  S

Vacuno mayor............................................. 9,87 3,89 2,88 9.84 2,85
Lanur ....................................... ................ 2,98 2,95 2,98 > 2,95 2,98 9,97
Cerdio......................................................... 9,69 » * * *

I M F [í E N T A M U N i C I P A 1,

íiidii il ' J I  ̂ h


